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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

  MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiona (Personái civil) .—Orden de 23 de septiembre 
de 1943. por la Que se declara con derecho a pensión 
a, don Francisco Cristóbal Mayor y ‘ otros.—Páginas 
989*4 a 9910.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ordcnts de 2*5 de septiembre de 1943 por las que se conce
de el beneficio de la libertad condicionad, con la libe
ración definitiva del destierro, a, novecientos setenta 
y dos penados.—Páginas 9910 a '9918.

Otras de 15 de septiembre de 1943 por las que se pro
mueve a la categoría de Jueces de Primera 'Instancia 
e Instrucción de ascenso, a los señores que se citan.— 
Páginas 9918 y 9919.

Otras de 15 de septiembre de 1943 (rectificadas) por las 
que se promueve a Jueces de ascenso a -os señores que 
se mencionan Jueces de entrada.—Págs. . 9019 y 9920.

¡Orden de 30 de septiembre de 1943 (rectificada) por la que 
se promueve a- la plaza de Oficial primero de Sala.de 
Audiencia provincial, a don Ildefonso San Agustín 
Mur.—Página 9920.

Otra de 6 de octubre de 1943 por la que se nombran 
Guardianes provisionales del Cuerpo de Prisiones a 
los individuos ' que se relacionan.—Página 9920..

Otra de 8 de octubre de 1943 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Jefe de Servicios de la Sección 
Femenina del Cuerpo de Prisiones doña/ Magdalena La- 
rronao Oquendo.—Página 9920.

Otra de 8 de octubre de 1943 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Prisiones don .José Luis Aparicio Cercós.— 
Página 9920.

Otra de 8 de octubre de 1943 por ¡a que se traslada a 
la Prisión Taller Correccional de Almería al. Maestro 
del Cuerpo de Prisiones don Juan Infante Torlbio, elec. . 
to de la Prisión Central de Chinchilla.L-Págma 9920.

• Otra de 8 de octubre de 1943 por la que se concede la* 
excedencia voluntaria -al Guardián del- Cuerpo de Pri
siones don Manuel Viñuela Suárez.—Págs. 9920 y 9921.

jOtra de 9 de octubre de 1943 por ia que se jubila, Í3or 
haber cumplido la edad reglamentaria, a don Joaquín 
Alonso García, Agente Judicial del Juzgado de Prime
ra instancia e Instrucción de Astorgar—Página 992L

MINISTERIO DE HACIENDA

Ordenes de 4 de octubre de 1943 por las que se fijan Xa& 
cifras relativas de negocios en España de las Sociedad 
des alemanas que se. citan para log trienios que sfr 
expresan.—Página 9921.

Orden de 4 de octubre de 1943 por la que se fija la cifra
relativa de negocios en España de la Sociedad italiana 
de seguro^ «Italia» para ei trienio que comprende des
de 1.° de ene:o de 1938 a 3.1 de diciembre de 1940.—* , 
Página 9921.

Ordenes.de 4 de octubre de 1943 por las que se fijan las 
cifras relativa^ de ncgockfs en España de las Socieda
des suizas que se expresan para lóg .trienios que as 
indican.—Páginas 9921 y 9922,

Otaras de 4,*de ¡octubre'de 1943 por las que se fijan las ci
fras relativas de negocios en España de las Sociedades 
inglesas que se indican para los trienios que se citan,—»

" Página 9922.
Ortfen de 4 de Octubre de 1943 por ia que se fija la.cifra 

rala^Va de negocios en España de la Sociedad belga 
«Soivay y Compañía» para el trienio que comprende 
desde 1.° de enero de 193.8 a 3.1 de diciembre de 1040.— 
Página 9922. * c

Otra de 9 de octubre de 1943 por la que se nombra el 
Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de las opo
siciones a plazas de Liquidadores de Utilidades.—Pá
ginas 9922 y 9923.

Ot:a de 9 de octubre de 1943 por la que se nombra el 
Tribunal encargad^ de juzgar los ejercicios de fas opo
siciones para ingreso en el Cuerpo de Profesores l&er.* 
cantiles.—Página 9S23; '

•

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 9 de octubre de 1943 por la que se convoca a 
concurso público la producción de «patata certificada . 
dé siembra» en la provincia de Falencia.—Páginas 
9923 a 9925.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de - Administración
Local.—Aprobando la clasificación generad de Deposita
rías de Fondos que se relacionan.— Págs. 9925 & 9931*

AGRICULTURA.—Instituto Nacional de Colonización.-^* 
(Tribunal de Oposiciones a plazas de Químicos)»—*
Transcribiendo el insultado del sorteo y convocando t* 
examen,—Página 993L,  v'
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EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría (Sección- de 
«Fandacicn-^ be néi'úo-íl acontes») .—Edicto por el-qfle &e 

concede audiencia pública a los representantes de las 
Fundaciones que se- citen, en Rea (Burgos) y en Cas- 
til de Peones, de la misma provincia..—Página 9931.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.
Acordando la distribución de Ja partida global de pe
setas 40.00.0 para «Adquisiciones de material de clases 
Elementales» en .las Escuelas de Artes y Oficios Artís
ticos que se citan.—Páginas 9931 y 0932.

Patronato Local de Formación Profesional de Teruel).—
Bases del concurso a varias plazas vacantes en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Teruel.--Pagine.s 9932 
y  9933.,

(Patronato Local de Formación Profesional de Melilla).—
Bases para la provisión, por concurso de méritos y exa
men de aptitudes, de dos plazas de. P.oíesores, una de 
«Ciencias Naturales y Tecnologías Eléctricas' y Quí
micas» y otra de «Mecánica General y Motores», vacan
tes en la Escuela. Elementa* de Trabajo de Melilla.—* 

.Páginas 9933 y 9834. '
OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hidráu

licas.—Concediendo a la Sociedad Badiola Hermanos la 
legalización de las obras consistentes en un muro en 
la margen derecha del cauce del río Urda, en término 
de Zumárraga (Guipúzcoa), y en un tmmo que Úna a 
con terrenos de la Entidad peticionaria.—Página 9934.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y AcL 
' milustración de Justicia.—Páginas 3551 a 3556.

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

i

D. Francisco Cristóbal Mayor .........
lA a Piedad Bus tillo Peña ......... . ........

' D. Mariano Pablos Navas ................
JjA'Manuela de Vicente de Pablo ...

D. José Martín Sancho ...'................
D.a Josefa Llevot Ciereo ................-a*

D. Nemesio González Arias ............
BÁ Balbina Velusco Velasco ............

D. Juan Rufino León Regaderas .....
D.*. Margarita Rodas Borrego .........

D Suit ugo Meléndez Martínez ......
D.a Serafina Andrés Sos ...................

D. Policarpo Polo Bonilla ...............
D .a Constantiña Cortés Torres .........

T>. Anastasio -Bejar Talaván .........
D.a Filomena- Martínez Paz ................

p . Lucio García Campelo ............
D.a Manuela García Fernández ......

D. Zoilo Fernández del Castillo ......
P .a Isabel Rodríguez Hernández ......

D. José Cid Cid ............ ................ .
D,a Mercedes fifeguín Graña ._v>........

D. Antonio González Fernández-......
D.a Antonia Fernández Pérez .........

D. Claudio Tejero Miguel .................
D.a Clara Fuentes Huerta ......... ......

D. Cándido. Cosme Mcrgade ......... ;..
D.a Dolores Bug dio Camba ................

£). Julio del Río Falcó n ....... :...........
p .a Tomasa Calvo Moiiner *..............

Padres .......

Idem ......

Idem ....ó.,.. 

Idem .........

Idem .....¿...

Idem .........

Idem

Idem .........

Idem .........

Idem ....i....

Idem

Idem

Idem ........

Idem

Idem ......

Infantería 22 ......
\

F. E/T. Aragón,..,. 

Infantería 17 ,

Ifn i 6 .............. .

Infantería 6 ...•.....

Infantería 17 ..... 

Infantería 18 

Infantería 2© ...

Infantería 35 ......

Infantería 38 

Infantería 40 -

Legión ...................

Idem .........

Cazadores 1

Alférez D. Pedro Pablos de Vicente ............. .«*♦.

Sargento D. José Martín Llevot ..................

Sargento D. Gonzalo González Velasco ........ ...»

Sargento D. Manuel León Rodas ............... .

Cabo Julián Meléndez Andrés .................

Cabo Laureano Polo Coa*tés .........................

Cabo Virgilio Béjar Martínez ...... ................. ¿tú -

Cabo Antonio. Garcia García ................ .............

/
Cabo Francisco Fernández Rodríguez ................

Cabo Agustín Cid Seguin ....... ....... .................

Cabo Manuel González Fernández ..... ...... —^

Cabo Santos Tejero Fuentes .............

Cabo Amable Cosme Bugallo ......................

Soldado Salvador del Río Calvo .................
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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO BE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 23 d e  s eptiembre de 1943 
p or la que se declara con derecho 
a pensión  a don Francisco Cristó
bal Mayor y otros.

Exorno. S i\: Por la Presidencia d€

este Consejo Suprem o se dice con es
ta íeclia a la Dirección G eneral de ia 
Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente: 

«Este Consejo Suprem o (Sola de 
Pensiones de G u erra ), en virtud de 
las facultades que le confieren Ds Le
yes de 13 de enero de 1904 y 5 de Sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm . 1, an e
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm . 165), ha  declarado con 
derecho a pensión a  los comprendidos 
en la unida relación, que em pieza con 
don Francisco Cristóbal Mayor y te r
m ina con doña Josefa Calderón R odríguez

 cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la  form a que se expresa 
 en dicha relación, m ien tras conserven 
 la ap titud  legal p a ra  el percibo.»
 Lo que de orden del excelentísimo 
 señor G eneral Presidente m aniiicsto 
 a V. E. p a ra  su conocimiento y efec
tos pertinentes.

Dios guarde a V. E, muchos años. 
M-Xlrid, 23 de septiem bre de 1943.— 

¡El G eneral Secretario, P. S., Ju an  AL 
| varez de Sotonrayor.

¡ Excmo. Sr.

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1) 

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

jfr- 5.000,00 

4.000,00 

3 000,00

3.500.00 

3j500,00

796.50

705.50 

79<5,50

705.50

706.50 

W  705,60

1412.00

1170.00

2.178.00

693.50

7.600.00 

5.000,00

4.500.00

4.500.00 

•4.500,00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

8.500.00

3.500.00

3.500.00 

795,50

E sta tu to  de Ola. 
ses Pasivas de 
Estado de 22 d< 
octubre de 192( 
y Ley de 6 di 
noviem bre d < 
1 9 4 2 («Diaric 
Oficial» núme. 
ro  264).

1 abril 1938 

21 noviembre 1936 

15 enero 1931

13 agosto 193Í

31 m arzo 19&

- 28 febrero 1931 
1

] 1 abril m i

" 3 m arzo 193' 
)

2 agosto 193'i

15 octubre 1938

16 septiem bre 1938 

18 octubre 1936 

25 julio 1937 

28 mayo 1938

14 enero 1937

► Guipúzcoa ...

; Zaragoza .........

r Barcelona ...

>! León .................
i

¡j Sevilla ..............

Jj Zaragoza .........

f G uadala jara  ...

r, Cáceres .........
¡

í ¡ León .................

1 Tenerife ...........

\ Orense ............

i Pontevedra  .....

r M adrid ............

; Pontevedra ..... 

Logroño ............

E i-bar ......................
i

Zaragoza ...............

Barcelona ...........

Bembribe ........... .

Badolatosa ...........

i
| Puebla ARindén....
1
j Ledanca .................
)

C asar Palom ero ...

San  Rom án de los 
C aballeros ..........

Teg ueste

Cardáeta .. ............

Sela ........................

M adrid ....................

Forcarey ............

A ldeanueva Ebro...

Guipúzcoa ......

Zaragoza .........

Barcelona .......
i

León ..................

Sevilla .............

Zaragoza ........

G uada la ja ra ...

Cáceres ...........

León .................

Tenerife ...........

O rense ........

Pontevedra ....

M adrid ............

Pontevedra

Logroño

4

5

1 6 

3

7

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
P aren tesco

con los 
causantes

A rm a   Cuerpo o Unidad  que pertenecían  los causan tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. A ntonio  B a u tis ta  S a n ta n a  .......
D a  In é s  F o rm in a  Vega G onzález .......
D. Luis C alderón H ernán d ez  ...........

D. F rancisco  A i.ogui Pérez de Arri-
lueea ................................  • ................

D .u R a la d a  O rtiz  de Z ára io  G u evara
D. Jasé  Vega E scudero ........................
D .a N abora G onzález E scudero ...........
D. José R e in a  M oreno ........................
D a R ogelia M oreno P a lm a  ....................
D. S a lv ad o r M artín  P e inado  ...............
D a M aría  M árquez G u illen  ....................
D. A n g d  R odríguez López ................
D .a T om asa López B a rra !  ........................
D. V icente Pérez de la  A sunción 
D a  F a u s ta  Pérez C enteno ............•••...
D. F ran c isco  G onzález G a le a  ...........
D a J u l im a  N eira  Izq u ie id o  .................
D. R a fae l D om ínguez G óm ez ...........
DA A delaida H ernán d ez  O am acho
D. José M artín  Giil ................•••............
DA M atild e  P a s to r  P a s to r  ....................
D. M áxim o D íaz S ie rra  .............. .........
D a  R aim und 'a García* S án ch ez  ...........
D. R am ó n  A u iía  A-rasco ....... ................
DA S a tu rn in a  C asó as J u liá  ................
D. J u a n  A ndréu  A ndréu ................. ......
DA A nton ia  B enages S eb astiá  ......
D. C onstancio  Pérez G arc ía  .............
D a M aico lin a  B arb ero  J im en o  ............
D. P ed ro  Díaz T o rre  ............................
D a  F e lic ian a  Regó, O tero  ........................
D. José  G óm ez M artín ez  ....................
D a D om inica B ueno  A lonso ...•••.......
D. T om ás Vega G alean o  ..................
DA B e rn a rd a  S ilgado Silgado
D. José R odríguez C arn es ....................
DA M a n a  O lveira A geitos .......... .......
D . A ndrés V icente F e rn á n d ez  ...........
D a  N icom edes C abero  F o rre ro
D . F ran c isco  G regorio  S im ón 
D a A n to n ia  M a r tín  G óm ez ....................
D . V alen tín  S a lgado  R am os . ... 
D a  J i m  Recio O w ro  ....................  ..
2>. Joeé R odríguez Avia* ............... .
D a  i&Mibel R om ero  D om ínguez
D. L uciano  S ie n a  D íaz .
DA BasHisa S u árez  López k......
D . Ignacio  M artín  G a rc ía  ....................
DA R o m an a  Jim én ez  J im én ez  ............

Idem  ...........

'• i un  ...........

Id u n  ...........

Idem  ...........

P ad res  ........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .........

Idem  ............

Idem  .... . . . . .

Idem  ..........

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem  .......

Idem  ........

Idem  ..........

Idem  ....... .

Id em  ............

Id em  ............

Id e m  ............

Id em  .... . . . . .

Idem  ... ......

Idem

Idem  ...........

 C arros C om bate 2 

I Bon. 0. N avas 2...

 ̂ In fa n te r ía  3 .......

In fa n te r ía  5 ........

Idem. ........................

In fa n te r ía  7 ........

Idem  ........ ................
Idem  ........... .............
Cazadores 3 ...........
A m etra llad o ra s 7.. 

Bón. Serra llo , 8...

In fa n te r ía  8 ........

F lech as N egras ...

In fa n te r ía  17 .......

l'dem  .............•••........

Idem  ............ ............

Idem  ............ ............

In fa n te r ía  18 .......

Idem  ............ —........

Idem  .............;.....

In fa n te r ía  2¡5

In fa n te r ía  2¡6 .......

Idem  .............

In fa n te r ía  87 w ... 

I n fa n te r ía  86 ......

Idem  .........................

• So ldado  Silverio  Vega G onzález .............................

1 So ldado  A ntonio  B a u tis ta  Veira ............................ .

Soldado Alonso C alderón  O rt.z  ............................ .

Soldado F rancisco  A rregui O rtiz  de Z ara te  .... 

So ldado  A nton io  R e in a  M oreno ..............................

Soldado R am ón  Roclriaucz López ..........................
1Soldado F o rtu n a to  P érez  P érez ..............................

Soldado Lucio P érez  P érez  ......................................
So ldado  Ju liá n  G onzález N eira  ..............................

S o ldado  José  A nton io  D om ínguez H ern á n d ez  ..

Soldado José  M a rtín  P-asior ......................................

So ldado  A gupito D íaz G a rc ia  ..................................

S o ldado  R am ó n  Au-ria C asbas .......... .......................

So ldado  J u a n  A ndréu  B enages ..........................

So ldado  G a sp a r  P érez  B arb ero  ..............................

S o ldado  Em ilio  D íaz R eg a  ......................................

So ldado  A ntonio  G óm ez B ueno  ..............................

S a ld ad o  M arce lino  V ega S ilgado  ..........................

S o lddao  A nton io  R odríguez O lveira ............. ......

So ldado  S a n tiag o  M an u e l V icente C abero  .....

So ldado  Ja c in to  G regorio  M a rtín  ..........................

So ldado  A n astasio  S a lg ad o  R ecio . . . . .______ ___

Solidado A ntonio  R odríguez R om ero

Sotaddo  A ngel S ie rra  SuArez .......... ............ .......

Soldado G erm án  M a rtín  J im é n ez  ...........................
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enslón an nal 
que so los 

concede

Pesetas

A um ento  por 
i.-ev de (3 de 
u ov iem o :e  de 

19-12 
( i )

Pesetas

Leyes 0 reg la 

m entos que se 

les ap lica

F E C H A
en que  debe -empe

zar el a dono de la 
pensión

D elegación  de  
H acienda de la 
prov incia  en que  
se les con sign a  

el pago

I (2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
o

n
es

 

P u eb lo j P ro v in c ia
Día Mes Año

p ■

'  693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50

693.50

> 693,50 
¥ "

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

«03,50

693.50

693.50 

«03,50

-  693,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

. 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

E sta tu to  de  C la 
ses P a s iv a s  de-¿ 
E sta d o  de  22 
de o c tu b re  ote 
192G y Ley  de 
6 d e  n o v iem 
bre  de  19 4 2 
( « D .  O . »  n u 
m e ro  264).

25 o c tu b re  1038, 

4 sep tiem b re  1938

18 fe b re ro  1938

9 sep t iem b re  1937 

6 a g o s to  1938 

8 a b r i l  1933

3 a b r i l  1938

18 m a rz o  1933 

28 o c tu b re  193,8

22 e n e ro  1938 

24 m a rz o  1933

18 ju n io  1933

19 e n e ro  1933 

l ' l  o c tu b re  1933

| 17 o c tu b re  1938

i 7 se p t iem b re  1937 

¡
11 n o v ie m b re  1938 

22 d ic ie m b re  1937 

30 d ic ie m b re  1937 

10 se p t iem b re  1937

26 a b r i l  1937 

14 a b r i l  1938

27 m a y o  1938

4 m a rz o  1938 

19 o c tu b re  1937 

19 agosto  1938

, L e ó n  ..................

j T«as P a im a s  ....

j B a d a jo z  ...........

¡ A la v a  ................

|

M á la g a  .............

i Id e m  ....................

L a  C o r u %  ...

A v ) la  .......... ;....

| C ace  res .............

; H u e lv a  ..............

; M á la g a  .............

i
| A v i la  ..................

j Z a r a g o z a  ..........

| C a s te lló n  .........

j Z a r a g o z a  ........

| L u g o  ...................

I Z a r a g o z a  ..........

C á c e re s  .............

L a  C o ru íía  ....

L e ó n  ...................

j C á c e re s  .............

!
¡ Id e m  .........; ........

' M á la g a  .............
i
i
; S a la m a n c a  , ,,, 

| A v i la  ................. .

B o e z a  ................ •••...

L a s  P a lm a s  ...........

V i l l fA  B a r ro s  .......

A le g r ía  .....................

V é le z  .........................

B e ii  a lm a d é n  a  .......

C u r t ís  ........................

A  re v a lo  ....................
1
| P U ia m e ia  .............

M c g u e r  ....................

C a le t a  •••..................

P e d ro  B e rn a rd o

Luna» .........................

V i l la fa m ó s  ..............

V i l la le n g u a  ...........

T n a s p a r g a  ..............

A g u a r o n  ..................

A l is e d a  •••................

C o r ru b e d o  ..............

V i l lo r ía  d e  O rb igo ,  

T o r re m e n g a  .. .. ... ..

T e ja d a  d e  T ié ta r .

A lo r a  .........................

B é j  ar ........................

P a d ic io n a s  ..........

' L e ó n  ..............

1
¡L a s  p a lm a s  .....

B a d a jo z  ............

A la v a  ................

M á la g a  .............

Id e m  ..................

I/a C o ru ñ a  ....

A v i la  .................

1
C á c e re s  ....... .

H u e lv a  .............

■ M á la g a  ........... .

A v i la  .................

, Z a r a g o z a  ..........

C a s te lló n  .........

, Z a r a g o z a  ........

• | L u g o  ..................

• j  Z a ra g o z a  ..........

C á c e re s  ............

, L a  C o ru ñ a  .....

. L e ó n  .......... .

• C á c e re s  .............
|

' Id e m  ..................
i

J M á la g a  .............

í S a la m a n c a  .. ,

í
¡ A v i l a  ............. .

9

9

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

sant es
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Vicente Domínguez Biázquc-z ......
D.-1 Longina Martín Aiv-rcz .......... •••

D. Tomás Martínez A bella ..................
D. • María Rodríguez Franco ..............

D. Angel Fernández Gómez ..............

Padres .......

¡ Idem ..........

i
•Tnf uitcría 28 Soldado Julián Domínguez Mmíin .................

TnPirü .-v ( r *>9 • Solundo Biusilit) Marliiv.z Rodrrniez ................

Idem .......... Tdem .......  ...... Soldado Benito Fernández Diez ........................

D. Florencio Martínez Martínez ......
Da1 Ekuteria MarLin.cz l*:¡ías ..............

D. Manuel M-ueínez Rodríguez 
D,-' María Nieves Pérez Rivera ......

Idem ..........

Idem ..........

Tdem ............ ■ ......
Infantería 31 ......

Infantería 29 ......

infantería 30

Soldado Dionisio Martínez Martínez .............

Soldado M od o :o  .VL.rt.inez t\ rez ....................

Idem ..........D. José Gumallo González ..................
u p  Aianueiki Vázquez r¿ey .................. :

D. Faustino Arto López ..................••• ! TH„m So dado Fé ix Arto Morca ..........  .............D .& Desid-eria Morca Aráiz ..................

D. Manuel Andión Vidal .................. Idem . ..... Soldado Néstor And.ón Onega ........................D .a Genoveva Onega Gas-alia ..............

D. Antonio García Fernández
D.* Cándida Saavedra Varela ..........  j

D. José Rodríguez Trallazo ..............  |

i Idem ..........

Idem .......................

Idem .......... Soldado Andrés García Saavedra ....................

Idem ..........D .a María Pc:rz Carnero ......................

D. Pedro Moreno Díaz .......................

ILlLlll ............... .

S<>’da do A°uslin Moreno Burrera .....
D .a Teodora Barrera Relamat ..........

D. José Benito Cordo Barreiro ..........

Idem .........

Idem

Infantería 31 , ...

So id-do José Cordo Barreiro .............................
D .a Emilia Barreiro Barreiro ...... .......

T U rvin

Xlllcvll leí ......

RivHrHrv Afcr^l M'd’niiP? VTpTiMqeD. José Márquez Abad ...............•••.......
D.a Carmen Mcivlas Bergantiños 

D. Manuel Suárez Ferreiro .............. Idem ..........

Idem ...,.....

Infantería 35 ......

Idem .......................

T g /vvn

Soldado Manuel Suárez Bermúdez .............

Soldado Tomás Sobrino Arias ...................

D .íl María Bermúdez Rilo ..................

D. Justo Sobrino López ......................
D .a Pilar Arias Martínez ......................

Idem ........... Idem ....................... Soldado David Diaz Ramírez .........................D. Francisco Díaz Queija ..............

D. Isidoro Miguel Mañero .................. Infantería 52 ...••• Sodado Vivencio Mi'Tuel DiezD.* Maximina Diez Blanco ..................

D. José Muñoz Cortés ..................

XUA, 111 » « • • • » # • •

TH ¿±rY\ S<Vid 'idA CvesrfuafMn Muñoz RavrD .& Ma/ría Paz Barriga Muñoz ..........

D. Leandro González Curbelo .......... Idem

Idem .......................

Tnf arit.pvG Sft Soldado José González GuerraD.a María Guerra Caribeño ..................

D. Sebero Brieva Carretero .......... .
D.a Madgalena Hernández Hernández

D, Nicolás Diez Saavedra ..........  i
D .a Isidora Tamayo Alvaro ..................J

Idem .......... Idem ................... Soldado Germán Brieva Hernández ..............

Idem ........... Infantería 86 SokL-.do L»u.s Diez Tamavo .............................

!



N ú m .  2 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L   DEL   E S T A D O  P á g i n a  9 8 9 9

P e n s ió n  
a n u a l  

que se les

concede

Aumento por 
L e y  d e 6 de 
noviembre de

1 9 4 2
  Pesetas

 Leyes o regla

mentos que se 
  les aplica

FECHA 
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
  Hacienda de la 
  provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Dia Mes Año
Pueblo Provincia

693.50 

Clio.oü

603 ,50

693.50 
693,30

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,aO

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,d0

693.50

693.50

a>-
603.50

603.50

693.50 

^  693,50

í 795.50 

755.30

795.50

795.50 
79a. 50

795.50

755.50

1
795.50

755.50

795.50 

75 a .a 0

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

Estatuto de Cia
ses Pasivas de] 
Esí ado de 23 

octubre 1926 y 
Lev tí noviem
bre de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264),

1 febrero 1D2<3 

10 mayo 1938

12 noviembre 1938

23 septiembre 1937 
6 enero 1938

28 agosto 1936

29 julio 1938 

15 junio 1938 

21 diciembre 1937

4 marzo 1938 

9 jimio 1938

13 enero 193(J 

31 marzo 1937

8 agosto 1938

23 junio 1938

24 febrero 1938 

20 febrero 19£<t 

29 diciembre 1936

14 agosto 1938 

20 abril 1938 

29 diciembre 193£ 

26 julio 1938

Salamanca ....

i
La Coruña .......

j Toledo ...........  .

León .................

■! Pontevedra ,

Idem .................

Zaragoza ..........

’j Lugo .................

> Idem .............

: Idem .................

i Huelva .............

’ Pontevedra , 

t La Coruña ...,

! Idem ..................

! Lugo ..................

¡j Idem ............. .

i
i Zaragoza ........

i Cáceres ..............

í Las Palmas ...

1 Avila ................

i Valladolid .......

Calzada de Bójar.

Capola .....................

Espino del Rey ... 

Santa María

• Creciente ............ .

Lamas ......................

Urries .......................

Balt-a-r ......................

Pantón ....................

Guntín ....................

Hinojos ...............

Puente Caldelas... 

Sobrado Monjes ...

I
! Berrifáns ............
1

1 Monforte Lemos..
I

1 Villores ...................

Pinseque ................

Aliseda ...................

Fuert©ventura 

Hoyos del Collado.. 

Valladolid ...............

1
Salamanca .......

La Coruña ....

Toledo ....... ......

León ..................

Pontevedra ......

Idem ...............

Zaragoza ..........

• Lugo ..................

- Idem ................ .

• Idem ..................

Huelva .............

Pontevedra ....

. La Coruña .... 

Idem ...............

• Lugo ..................

Idem .................

. Zaragoza ........

. Cáceres ............ .

La$ Palmas ...

Avila ............... .

Valladolid

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco  

con los 

cau san tes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
ten ecían  los cau

san tes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Buenaventura Segura Vicéns 
Da Maria Canela Raícgas ................ Padres ....... F. E. T. Aragón... Falangista Emilio Segura Canela .....................

D. Eustasio D u rán  Bonilla .........
DA Dolores Danta Pizarro ................ Idem ......... F. E. T. Badajoz... Falangista Francisco Durán Danta .................

D. Antonio Bresquet Salvador .........
D a  Ramona. Herrera Peris .............. .. Idem ...... F. E. T. Burgos ...

D. Ezcquiel Millán Ortega .............
D a Eufemia Calvo Sáez ............... . Idem ......... Idem ..................... Falangista Teodoro M T lán  Calvo .....................

D. Eme torio Dsza del Castillo .........
D a Argencia Gutiérrez Martin ......... Idem ......... F. E. T. Castilla •• Falangista Ricardo Deza Gutiérrez .................

D. Antonio Domínguez Pacheco 
DA Isafo-T Alan agro Cálvente ............. Idem ....... F. E. T. Cádiz ... Falangista Francisco Domínguez Almagro .......

D. Agustín Onnaedhea Zabalo ... . ... 
Da Bernarda Urcola N..................... ,. Idem ...... F. E. T. Guipúzcoa Falangista Miguel Ormaechea Urcola ..............

D. Torlfoio Moreno Fia *8, ................
D.a Eleuten-a Marcos Rey ................ Idem ......... F. E. T. Toledo ... Falangista Angel Moreno Marcos ..........

D a M 'ría Pérez Hernández ............. Idem ...... F. E. T. Tenerife. Falangista Pedro Garcia Pérez .........................

D. José Domingo Ave chavola Arrióla. 
Ev Juana Goicoecliea Soloaga ......... Idem ......... F. E. T. Vizcaya... Falangista Alejandro Arcchavala Goicoechea ..

D. José Sánchez Díaz .......................
DA Rosario Corre-a Hernández ...... Idem ...... Legión .................. Legionario José Sánchez Correa .....................

D. Rafael Reyes Moreno ................
D a Dolores Maineles Fajardo ............. Idem ......... Idem ......... ........... Legionario ílafael Reyes Maireles .....................

D. José Pagador Márquez ................
DA Concepción de la Peña Risco ...... Idem ......... Idem ......... ........... Legionario Francisco Pagador de la Peña

D. Francisco Rubio Fabián ......v...
DA Rosa Correa Santos ......... .......... Idem ............ Idem ......... ........... Legionario Vicente Rubio Correa ............;....

D. Bonifacio Izquierdo Ramos .........
D a Ignacio Gutiérrez Garabatos ...... Idem ...... Idem ........... ........... Legionario Felipe izquierdo Gutiérrez ............

D. Ventura García González ...... ........
DA Cándida Fernández Herrero ...... Idem ...... . Regulares 1 .~ ...... Soldado Gumersindo García Fernández ....------

D. Nicolás Sanz Gracia ....................
Da Inocencia LapeS* Gálvea ..... ....... Idem . ... . .. .. Regulares 2 ............ Soldado Manuel Sanz Lapeña ...............^ ......

D. Bernabé Chasco Redondo ................
Da Trinidad Redondo Arnaz ................ Idem ...... . M. Larache S ...... Solidado Pedro Chasco Redondo .......« ...... —

DA Regina Villuendas Aloañiz __..... Idean , Caballería 16 ....... Soldado Luis Larrosa Villuendas .................

D. Cándido Valle jo de la Fuente 
DA Leandro Sanz Ruiz .......... . .w ...... — Idem .......... . Artillería 2 ............ Soldado Julio Vallejo Sanz ....................

D. Francisco Barcales Lucas ........ ..
£ a Francisca Pinar Jiménez ..... Idem . A-rtUlem 16
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Pensión anual que se les conceje

Pesetas

Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1942 (1)
Pesetas

Leyes o regla
m entos que se 
les aplica

FECHA en que debe empezar el abono de la pensión
Delegación de H acienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

653.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

603.50

693.50

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2.106,00

2,106,00

L440.00

L440.00

L44Ü.OO

093.50

693.50 

^  416,10

 795,50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
i

795.50

2.173.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00 

2.178 00

1.565.00

1.565.00

1.566.00

796.50

E s ta tu to  de C la
ses P asivas dei 
E stado  de 22 
de oc tu b re  de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 19 4 2 
(«D. O.» n ú 
m ero  264).

8 en ero  1939 í

14 agosto 1933'

25 en ero  1939 

22 ju lio  1938 

1.1 ab ril 1937

26 agosto  1938

4 ju lio  1938 

26 en e ro  1939

5 m arzo  1939 

12 en ero  1939

6 noviem bre 1937 

2 enero  1939

15 Julio 1937 

14 ab ril 1937

5 feb re ro  1999 

28 en ero  1937

7 enero  1939 

2)0 nov iem bre 10®8 

22 sep tiem b re  1936

2 m ayo 1937 

5 m arzo  1939

L érida  ......

B adajoz .......... .

C astellón  ..........

Burgos ............

Z am ora ........... .

M álaga ..............

.G uipúzcoa ...

Toledo .......... .

T en erife  .. . . . . . . .

V izcaya .............

B adajoz ....... ...

C órdoba ... . . . . . .

B adajoz .......

Cdceres ......

M adrid  ..........

S a n ta n d e r  ........

Z aragoza ..rr.r..

A lava ........ r......

Zaragooa

BurgOS

G ra n a d a  .........

Pallero lg  . . . . .; ..........

P u eb la  M aestre  ... 

A lcalá C h isve rt .... 

P . de V illadiego ... 

Villal.a L am p rean a

A lgatccín  .................

O ren d a ín  .......

P a n to ja  ...................

3 .a C ruz P a lm a  ...

M arq u in a  ......

B adajoz

Alcolea ................ .. •.

F u e n te  de C antos. 

L osar de la  Vera. 

C adalso  V idrios t>>

B o k n ir ............ .........

Z aragoza

Contrasta

Z arag o za

Roa de Duero ......

H u e rta  del C ura...

L érida

B adajoz ............

C astellón  .........

Burgos . . . . . . . . . .

Z am o ra ............

M álaga ...............

G uipúzcoa .......

T oledo ......... .

T en erife  ............

V izceya ..«•***.

B adajoz

C órdoba

B adajoz .......

C áceres ......

M ad rid  .-........

S a n ta n d e r  ......

Z&ragoaa

Alava

Zaragoaa . . . . . . . .

Burgos

G ra n a d a  ...........

6

12 .
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Gregorio Soro Casabona .............
Padres . Artillería 45 ... Soldado Pedro Soro Samper ...........................

D.a Isabel Samper Lasobras .............

D. Manuel Gómez Sanjuán .............
D.a Juana Iglesias López ..................

D. Zoilo Gómez Hernández .............
D .a VIcenla Gun/áiez Sánchez ..........

Idem ......... Artillería 48 ..... Soldado Tomás Gómez iglesias .......................

Soldado Moliión Gómez González ....................

Britrada D Vdontin Ranz Olmo ....................

Idem ..........

Padre ........

Sanidad 7 .............

Carros Combate 2. 

Regulares 1 ......

D. Francisco Ranz Pascual .............

D. Juan Díaz Orozco ............. •••....... Idt*n ......... Brigada D. Jesús Diaz Sorna ...........................

D. Francisco Robles Fernández ...... Idem ......... Regulares 4 Brigada Francisco Robles Suárez ................... .
Cabo Ambrosio Márquez Salas .........................
Cabo Francesco Bolmonte M anin ....................
Cabo Na_zavio González Peius ........................
Cabo Antonio Fernández Santos ....................
Cabo Faustino González Robla ........................
Cabo Pedro González Hito

D. Femando Márquez Rodríguez ... 
D. Francisco Belmente Callao ......

Idem ......... Boíl. Cazadores 6.
Infantería 17 ......
Infantería 28 .....
Legión ..............

ídem ........
D. Alejandro González Regalado ...... Idem ..........
D. José María Fernández Cid ......... Idem ..........
D. José González González ............. Idem .......... Idem
D. Justiniano González Márquez ...... Idem ......... Caballería ............
D. Alejandro González González ...... Idem .......... Infantería 17 ... Soldado José González González ....................

Soldado Julio Rodríguez CastroD. Ramón Rodríguez Fernández ...... Idem  ......... Infantería 20 
Infantería 23 ......
Infantería 26 ......

D. Juan José Azurmendi Tellería ... 
D. Francisco García Sánchez ..........

Idem ......... Soldado Manuei Azurmendi Arruli .................
Soldado Emiliano García- G .reíaIdem .....

D. Santiago Martin García ............ Id  em ......... Idem ..
D. Andrés Martín Can*etero .......... Idem  ......... Infantería 27 ,, ,, 

In fantería 28 
Idem ....................

Soldado José Martin Redondo
D. Melchor S^n Román Fernández... 
D. Fructuoso Díaz Quirós .........

Idem  ......... Soldado Ubaldo San Román O nceno
Idem  .......... cinlUííHí'v Anrlvpc: TOin'/

D. Anacleto Sastre Fernández .........
D. Manuel Santos Domínguez . ......

Idem .......... Infantería 29
OUlVlflU.O riUUl Lo LJí í Xíj XTCI . c\ i¿j .........................
Soldado Andrés Sastre Cabero ........................
So "da do Eu^en'-o Santos PureúoIdem ...... Infantería

D. Manuel Gómez Mosquera ............
D. Francisco Valido Martell ............
D. León Blanco Forreras .........
D. Quiñiín Torres Fernández ..........

Idem ..... Infantería 32 ...... Soldado José M aría Gómez Raña ..... ..............
Soldado Antonio Val’do RodríguezIdem .... Infantería 39

Idem .........
Idem .........

F. E. T. León ......
Legión ................. .

Falangista Solutor Blanco Fernández ...........
T ,pcn/>n q A nH vác TVawpc; "F-U -’i '̂ nnf>'7

D. José Batista Sanana ................. Idem  ........ I fn i 6 . ................. Ssolrl‘A rí-o Ríint i í̂ q AIhtiki

D a Milagros Vázquez Mendieta .......... Madre «... Infantería 25 ...•••
Tnfar>t/>rím 3

Teniente D. Fernando Claudio Vázquez ........
D.a Carolina Diég-uez Martínez .......... Idem .......... Alférez D. Buenaventura M-acia Diéguez ,
D.a Elvira Iglesias Varela ..........•••... Id(.m Legión ...................

Infantería 17
Sargento D. Ricardo Vázquez Iglesias ......

D.a Joaquina Almazán Jorque ......... Idem ........ Cabo Saturnino Sáez Almazán ........................
D a Lucía de la Hoz Vega ................. Idem .......... Infantería 22 Cabo Benicio Diez de la Hoz ...........................
D.a María Daría Fernández ............. Idem ......... Infantería 29 Cabo Manuel Madarro Fernández ....................
D.a Carmen García Casal ................. Idem ......... F. E. T. Coruñ-a... 

Legión ..
Cabo José García Casai ................ .. .............

D .a Francisca Parejo Borrallo ...... Idem ...... Cabo Antonio Crespo Parejo ..............................
D .a Dolores Enriqueta García Pérez... 
D,a Esperanza Morrazo Vázquez ......

Idem .......... Idem Cabo Francisco Manuel Pérez García .............
Idem  .......... Idem ....... .............. Cabo Ram iro Alonso Mor razo

DA Encarnación Abanto Alegra 

D.a Amparo Franco y Franco

Idem Idem  ..................... Cabo Domingo Beltrán Abanto i*,

Idem . ..... Idem  • • • . Cabo Abelardo Cabezas Franco ........................
D.a Carmen González Ramal lo
D.* Cándida Torvisco Lima ................

Idem ......... Infantería S ... Saldado Manuel Rodríguez González ...........
Idem .......... Idem Soldado Félix Periáñez Torvisco ......................

D % Saturnina Lorenzo González , , Idem ......... Infantería 5 Soldado Gonzalo Diaz Lorenzo ........................
D.a Manfla Aurora Sánchez Castro ... 
D.a Teodosia Toíiño Aceituno •••......

Idem ......... Infantería 8 Soldado Francisco Bellido Sánchez ............... .
Idem ....... Cazadores 7 Soldado Mariano Herrera Tofiño ....................

D.a Cristina González Sánchez ......... Idem ..... . Infantería 17 •••... 
Ddem ..................

Soldado Jacinto Carretero González ................ .
D.a Enriqueta Garcés Viñas ............ . Idem ......... Soldado Clemente López Garces ....................
D .a Concepción Domingo Lacasa Idem .......... Idem  ... ......... Soldado Marcelino Domingo ............................. .
D.a Ceferina Pastor Morales ...... '...... Idem  ........ Infantería 18 Soldado Moisés de Blas Pastor .................
D.a María Olalla Sanz ........................
D.a Cesárea Millón Melgosa ..........

Idrm  ........ .
Idem  ..........

Infantería 20 
Infantería 22

Soldado Ecrnardmo de Pedro Olalla ..............
Soldado Florencio García M iñón .....................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA  
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna  

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S   
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo  Provincia

693»,50

693.50

653.50

4.500.00

4.500.00

• 4.500,00
795.50
795.50
795.50 

. 2.322,00
2.178.00

795.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

: ... 693 .50 
r 693,50

693.50
693.50 
69-3,50
693.50
693.50
693.50
693.50

2.106.00
1.440.00

6.000,00
4.000,00
3.50Q,00

795.50
795.50
795.50
795.50

2.412.00
2.412.00
2.178.00

2.322.00

1 2.178,00 
, 693,50 
6^3,50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
416,10
693.50
693.50 

B 693,50

795,íÍ0

795.50

795.50

5.000.00

5.000.00

5.000.00 
2.160,00 
2.160,00 
2.160,00
3.500.00
3.500.00
2.160.00 
• 795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

2.178 00
1.565.00

7.500.00
5.000.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00 
2.160,00 
2; 160.00
3.500.00
3.500.00
3.500.00

3.500.00

3.500.00 
'795,50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
7?5,5d

795.50
795.50 
79)5,50

Estatuto de Cla
ses Pasivas de i 
Estado de 22 de 
octubre de 1926 
y Ley de 6 de 
noviembre d e 
1 94 2 («Diario 
Oficial» núme
ro 264),

/

9 enero 1938

8 marzo 1939

17 julio 1937

13 marzo 1938 

16 octubre 1936

30 agosto 1937
28 julio 1937 
13 ' ortubre 1938
1 agosto 1938

29 agosto 1936
19 enero 193»9
13 marzo 1939
18 ortubre 1938 
1 junio 1938

23 abril 1937
14 enero 1939
15 febrero. 1939
31 agosto 1937
9 . abril 1937 

13 agosto 1938 
22 fe.brero 1938
1 febrero 1938 
6 . abril 1937 
5 abril 1938

15 mayo 193-7 
31 diciembre 1997
15 octubre 1937

12 junio 1938 
26 agosto 1938
16 julio 1937
26 agosto 1937
2 noviembre 1938 

22 febrero 1937 
29 diciembre 1938 
16 diciembre 1936 
16 «ñero 1937
13 septiembre 1938

14 abril 1937

29 julio 1938
24 septiembre 1938 
14 agosto 1938
20 # junio , 1938
27 julio 1937
21 enero. 1906 
26 diciembre 1938
8 septiembre 1937 

20 abril , 1938 
16 diciembre 1937 
16 ’ julio . 1937 

agosto 1937

Zaragoza ......i.

La Coruña ......

Avila , . v . . . ......

Soria

Albacete tt.

Valencia ;.. 77.77.
Granada ........ .
Teruel ... . ....... .
Avila ...................
Orense .......... .
Badajoz, .........
Cáceres ..............
Orense .............
Idem .. .......... .
Guipúzcoa . •
Avila . .V ....... .
Idem ......
Cáceres ..............
Zamora 77. . . . /. .
Avila .....................
León .. . . . . .7;..;..
Pontevedra .....
Orense ...........
Las (Palmas ....
León .......... .......
Cáceres i .............
Las Palmas' ,v .

CádiZ ...... 777777
Orense .......... .
La Coruña ......
Teruel .............. '.
Patencia, ..........
Lugo ................ .
La Coruña ....
Barcelona. .......
Sevilla ......i.i...
Pontevedra .....

Zaragoza , .........

Badajoz T.
Idem ...............
Idem ...............
Tenerife ....... -
Córdoba ......
Toledo ...........
Avila
Zaragoza ........
Teruel ...............
Soria ...................
Idem ..............
Burgos ......i...~

Moni ero '7 ......... .............

Lanzahita . . . . 7 . ..........

1'

Barahona ' - ■ • y . , . . . , .  

Caudete: 777777.v . z u \

Valencia , ....« .7 7 7 .7 7 ..  

Por tUgOS ...7.*¿.n...
Valdealgorfa ........
Santiago Collado...
Tabo-adela ..............
Santos Maimona... 
Almoharín
Amociro ' . . . . ' .............

Bande ..............................

Irún .................... .
Nava del Barco ; . .  

Solos anpño . . . . . . . . .

Aldea de Trujillov. 
Puebla Sanabria. . .  

Navás del Marqués 
Villar del Yermo.
Bexa (Marín) ..........

Carballeda .............

Telde .............................. .

Janaice
Jaraceijo ......................
Las Palmas ¿ ..............

Ceuta ......
San Mamed ..........

La Cor-uña . . . . . . . . /

Teruel ........................../.

Velilla de Suado.l.
Pareirana .....................

Bupes ....... ..............

Masnóu ........................

Sevilla ..........

Cambados

Azuara ............, . . . ..........

Fuente Maestre ...
Bancarrota ...............

Alconohel ...... ..........

Ti j anafe .............

Mon tilla 7 .....................

Lucillos ..........................

S.a María Berrocal
Sádába ...... t .............

Villar del Cabo* . . .

Alcozar ..............
Car-aceña
Abaja® ^ . w . . . . . . . . . .

, Zaragoza . . 7 7 7 . . .  

La Coruña ..777

Soria . . . . . . 7 7 7 . - . , . .

Albacete 7 . . . ' ........

Valencia . . . . . . . 7 . .

Granada ..............

Teruel ............. . . . .

Avila .........................

Orense ....................
Badajoz ...............

Cáceres ............. .
Orense .............
Idem ..........................
Guipúzcoa ......

Idem ..t í .» ........ -

Cáceres *..........

Zamora 7 .7.7 7 .7 7 7  

Avila ..........................

Pontevedra . . . . .

Orense ...........
G. Canaria......
León ........................

Cáceres ........- .........

G. Canaria..........

Cádiz 7 ;7 7 7 .7 7 7 ....

Orense . . . . . . . . . . .

La Coruñá . . . .

Teruel . . . . . . . ........

Falencia ..............

LugO .........................

La Coruña . . . .  
Barcelona ......
Sevilla .....................

Pontevedra . . . .

, Zaragoza . . . . . . . .

Badajoz . . . 7 7 . 7 . .

, Idem ...........

Idem ........í . ; . : . . ;

Tenerife . . .  . .  

Córdoba r , - , . 7 . . .  

Toledo , . . r . 7 . . . * 4

Avila . . • • • .........

Zaragoza ....... .
Teruel ........ .
Soria ............

Idem ..........; . . . . . .

, Burgos

13

%

a.

\

14

a

ia
/
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Victoria \Jntoria Aliénelo Soldado José Martínez Untoria ...................................
D .a Am alia G o n zález 'N ........................ . Idem Infantería. 2ñ Soldado José Vázquez González ..................................

Soldado Eduardo Broncano Pérez ......•................ .D  a M añuela Pérez Barrantes ........
I) a Simona Martín Alvarez Soldado Jacinto Sabedo Martín ...................................
P >  Filomena Gañón López ....... ............ TUpm Infantería 99 Soldado José Gutiérrez Cañón ................ ...................
D.a Matilde Rodríguez A lv a rez '............
D*« Fidela Fernández-Orejas ................
D .a Ram ona González V-i la ....................

Idem ...-....... ! Idem ...........•...............
Idem ...... ....jld em j ...........................
Idem • Infantería 30

Soldado Antonio A.varez Rodríguez ...........................
Soldado Manuel Aldeano Fernández .........................
Soldado Ram ón Borrajo González ................ ..........

D .a Ginesa García Hermosilla ....... .
D .a Carmen Blanco Romero

Idem ............ 1 Idem  ........................... Soldado Domingo Milanes García ................... *.......
Soldado Francisco Baltanás B la n c o -..........................Idem 1 Idem .........

D .a María Gambero García . :y . .. . . . . . Idem ......... Ifj Infantería 31 ... Soldado Juan Rodríguez GamberO ... ....................
Soldado Domingo Romero Carenas ............. ............ .D .a Baltasara Carenas Alonso ............ Idem ' ' Infantería 32 ....

P a Josefa García. Ramírez ...................
D .a Leonor Rodríguez Alonso

Trlc-m 1 Tdprñ Soldado Cirilo García García ......... T.............................
Idem ....... M ixto Aim as 86... 

Flechas Negras ... 
F; E. T . L eón ......

Soldado Pedro Alvarez Rodríguez . . . . ; ................... .
D .a Josefa Alfaro Mendoza Idem • Soldado Sevefiano Peinado Alfaro ............................
D .a Máría Fernández García .................
£ ) a Aurora Vega Rodríguez ■

ídem ............ 1
Idem i...........

Falangista Ram ón Alonso Fernández ................ 7...,
Falangista Antolín Rodríguez Vega .........................

D  a Petra Martínez Ferro ... Idem ......... t/-j.pty» Falangista Luciano A n as Martínez ............................
D a-M aría Jordán Bcrnad Idem  ............•

Idem  ............í
Idem ............!
Idem  ............

Legionario Antonio Banzo Jordán ..............................
D .a María M ancilla Ruiz ...............
p >  Laureana Bernal. Mongual ............
D a Lorenza María López -Leiva

Idqm ...............<T......
Idem . ......................

Legionario Francisco González M ancilla .........
Legionario Rafael Baimón Bernal ...... ............ i....,
Legionario Pablo Nieto López ...................................

p  a Ffnr.a-rr'af'ióp TApez Cano .. Soldado Vicente Cortés López ......■............ ..... .1 ...........
D a Aurora Alonso Moreno Idem  ... . . . . . S. Recup. J. A. A. 

Carabineros ...........
Tn f.Q r» f.orn o

. Soldado Eladio Moreno Alonso ....................................
P a OarmenGaioía^Reboredo GonzáJIez
P .a Olvido Díaz Suárez ..........................
D  am a ría  Luisa Ríos Espeña ... *

Viuda .......... .
Tdem __ a ...

Capitán D. Salvador Buhigas Novo .................... ..i..
Alférez D. Francisco Blanco López ............. ..............

Idem  .......,...! ídem  ............. . Alférez D. M ario Pérez Acosta ’ . ...................................
D a Antonia Andrés Benítez Idem ............ ! T/um ... Alférez R afael Brea Forjas .............................................
D .a Anastasia Marquinez Díaz
p . a Eduvigis Sánchez Jiménez ............

Idem
Idem  ....L ... 
Idem ......

Infantería 21 ; ......
Regulares 3 ......

Alférez D . Angel Ruiz García . . . . ! ................ •................
Suboficial D. Victorio Martínez Abarca .......... .

D  a Rosa» Roa Guilloto Cía bailaría. . ....... Alférez D. M anuel M ontón Abril ................ ...............
D .a Francisca García Bello ......... ...........' Idem ............  Artillería ................. Alférez D. Juan Lerma Peris .........................1..............
D  a Carmen Doblado Valencia ............ Idem ............  THp-m ..... . Alférez D . José Garrido Gano ................................

a Josefa Rubio Calvo Idem ............ Artillería 29 Alférez D. Rogelio Pérez Lópbz ...............„ .... '........... .
D  a Isabel Sald&ña González Idem ...... . TH ATH Brigada D. Vicente Abad Elvira .......... ...................
D a Casimira Sánchez Villoría - Idem  . . . . . . . . . Artillería 2f? #••••• Brigada D.^Manuel Villoría González ............... -......
jj a Asuncióm Martínez Bacelar . t Idem  . . . . . . . . . Artillpría ....... Brigada P . Juan Bravo Mendoza ................................
D  a Rosa Rodríguez Cea *. Idem  ............* Regulares 1

Tr»f <5r* ___
Brigada D. Andrés Herrera García ...... ............... ,-r..

D  a Lucila Millán Blasco Sargento D. Mariano Sisamón R om án - ................ .
D  a Mercedes Fanego Eimil Tdpm ___ ....1 T-nfQrihpria 9.9 ____ Sargento D. Emilio Roca Ruiz ............................. ’......
D  a Dam iana Niño Ortega Idem  .. . . . . . . . Infantería 21 ....... Sargento D. David González Miguel ............
D  a Estefanía Arroyo Triguero •».......... Idem  ............ Legión .............. Sargento D. M anuel Sánchez Vigueras ............. v...
í) a Francisca Anglada Langa i ....... Idem  ...... . Infantería 17 ....1. Cabo Hilario García Marteles ..................: ....................
3D.a M aría García Caliente ..................... Idem  . . . . . . . . . FET. Valladolid ... Cabo Rufino Benevides M artín ....................................
D  a María Míguez Barbe" to * Tdem ........ Cabo Amador Morano Posse ............. .-..............•............ i
Íj? a Pilar Morales Carrasco --r............. Idem ...... ....! ídem  , ......... . Cabo Félix Jiménez Rivas ......................................
P  a Marcelina García» Ga»lindo Idem  ............ ¡ ídem  . . . a ........... i.. Cabo Emiliano Blanco Gutiérrez ...............................
D a Josefa Serrantes Vieit-es ................ Idem .........../ Idem ............... Cabo Miguel Buitián Torres ......... \
n  a TVyfarfa n ía? R/nriHíriiP? Cabo José Sáhchez Díaz ................................................
D a Nieves Pais Fernández T^pm ____ Trí-om >» Cabo Juan Valladares Calviño ................... ........
D .a Antonia Tirado Moreno ............. . ’.
P .a Dolores Arjona Soto .........................
D .a Carmen Barragán López Gastigin
D >  Franeiáca Benasque Redot ............

a Francsca Roca! G racia ..

Idem  ............I
-•Idem ............
Idem  . ..........

■ ídem  • ........|

B. Caz. Navas 2...
Infantería 6 ...........
Bón. M . Flandes 8 
Infantería 17 ..... .
Artillería 2-2 . . ... .

^Soldado José Solano Tirado ......................................*....
Soldado Juan Berlanga Navarrete ............  v:......
Soldado Francisco San J oséNTarabillo .. . . . . . . . . . . . .
Soldado Pedro Barcelona Benasque ................ ..........

Idem ............ 1 Soldado'Antonio Avellaneda Perales ......................
D  a Manuela Martínez Ares Idem ..... ..... 1Infantería 29

Idem  ...................... .
Infantería 31 .......
Infantería 32 .......

Soldado Ramiro Diz Diz ............................... . .........
D a María Álvela Oaaipaño ....... Idem .... . . . . .  1 Soldado Manuel Sendón Lariño .......... /. ......  7.-7..

D.a Rosalina Blanco 'González 
D.a Oliva Ania Fernández ................... .

Id e m " ............j
Idem z . .........*
Idem ! 
Idem ..............1

Soldado Fortunato Méndez Rlodriguez . .............
Soldado José Amable González ...........................

D.* Candelaria Alfonso González ........'
D.a Rosa Santos García " ............. ...........

Infantería 74 ......
Idem  ..........................
F. E. T . Áragóñ... 
F. a  X Cádiz í- , . ;

Soldado Francisco Marrero González ...................
Soldado Leonardo Ramo$ Vera , j . . .  ......

£>.» M áría Milagros Granda González. 
D.» Ascensión Gallero Alcedo

Idem ............ .
Idem .....¿..i

Falangista Andrés Fernández Fernández 
Falangista Bartolomé Rodríguez Gómez .................
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Pensión anual 
que se les 

concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942  
(1)

Pesetas

Leyes 0 regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debo emp e -  

zar el abono de la 
pensión 

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

* 693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

• 693.50
693.50 

2.106.00 
2.106,00

•’ 2.250 00 
2.106 00
1.440.00

693.50
7.500.00
5.000.00
5.500.00
4.500.00
5.0.00.00 
•5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
5.000.00
4.500.00
4.500.00 '
4.500.00
4.500.00
3.500.00
3.500.00

• 3.500 .po 
,,3.500.00

795.50 
' 795.50
2.178.00 

- 2.178.00
2.178.00 .
2.178.00
2.178.00
2.178.00 

693-50.
693.50
693.50
693.50
693.50 .
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 ' 
693^50

795.50
* 795,50 •

795.50 
' 795.50

795.50 
795.^0 
795 50
795.50
795.50 
795:50 /
795.50
795.50 
795 50 
795 50 * 
795 50 •
795.50
795.50
735.50

2.173.00
2.178.00
2.323.00
2.178.00
1.565.00

795.50 
'9.000.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00
7.500.00 .
7.500.00
7.500.00 
5.000,00..
5.000.00 

. 5.000,00
5.000.00
4.50.0.00
4.500.00
4.500.00 

' 4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
3.500 00'

j 3.500.00 
I 3.500.00 
:► 3.500.00 

3.500,00 
' 3.500.00.

795.50
795.50 
795 50
795.50
795.50

• 795 50 
795 50 
795 50
795.50
795.50 
795 50
795.50
795.50

E s ta tu to .d e  Cla- 
P asiv as de 

E stad o  de 22 
ú - o c tu b re  cié 
1926 y Ley de 
6 ’ de noviem 
bre d e 1942 
(«D. O.» núr 
m ero  264),

26 e n e ro "  1937
1 d iciem bre 1936 

31 m ayo 1937
18 o c tu b re  1937
11 m arzo  1937 ¡ 
8 ’ m arzo  1939 ¡

24 m ayo 1933 i
30 d iciem bre7 1937 
8 noviem bre 1938
5 noviem bre 1928

19 rrp íie m b re  1928;
20 lÉ c /em b rc  1957;
23 sep tiem bre  19381
31 m arzo  1928

4 eb ril 19371 
31 enero  1938!
14 m ayo N 193*8 i 
19 ju n io  1933 [
19 agosto 1938.
20 noviem bre 19381
18 feb rero  IS‘37 j
12 m oyo 1937;

6 sep tiem bre  1938
24 arrosto ■ 1933 

3 ab ril 1938
5 • agosto • 1933 

23 enero  1937
19 ab ril 1937 
8 d iciem bre 1936 
2r ju n io  1937
3 ju lio  1937 

21* noviem bre 1936
: 23 julio, 1937 

2- en ero  193*8 
-31 d iciem bre 1937
13 agosto 1936
16 febrero  1937
26 noviem bre 1936
27 julio  1933,
17  ju d io  19381
7 • ju n io  1938 

12 sep tiem bre  19P3,
25 agosto 1937
20 m ayo  • 1937 
25 m arzo  1938

2 a b ril 1937
19 ju lio ' 1938- 
4 . sep tiem bre  1938

15  ju n io  1938
14 en ero  1937
20 noviem bre 1938
21 sep tiem bre  193̂ 7 

5 d iciem bre 1936 
1  ju n io  193;8

23 sep tiem bre  1937
22 ab ril * 1938

8 m arzo 1939
16 ab ril 1938 
8 m oyo 1931

28 d iciem bre 1SP3 
' 1 ju n io  . 1938 
17* ab ril- 1938
4 a b r il  1937

Logroño .............
Lugo .............. *...
C áceres ..............

León .............. .
Ore*nse ..’...........
León ..................
O rense ...... t ....*
M urc ia  .......
C órdoba ............ '
IVJÓlaga ..............
T erue l ...........
C uenca .............. .
O rense .............. '
B adajoz  . . . . . . . . .
Oviedo ..............
León .<•..............
Idem  ...........
Z aragoza  ..*......
M álaga ..............
C órdoba ...........
León .......... .......

.M álag a  ......:.....
! Sev illa  ..............
¡ P o n tev ed ra
¡Lf'ón ....................
. Sevilla ..............
i C ádi? .......
!A lava ..................
¡V alencia  ....... .

C eu ta  ..............
C órdoba ............ '
Sevilla ................
Z aragoza  ..........
B urgos ........
S a lam a n ca  ... ..
Vigo ....................
C eu ta  ................

; Z aragoza ..........
L a C o n /ñ a  ....

! B urgos ..............
Toledo ................

.Z a ragoza  ...........
V allado lid  . 

j L a Cor-uña ...ó
M ejilla  ...............
V alladolid  .......
L a  C o ru ñ a  ......
OViedq ..........
P o n tev ed ra  .....
M álaga  ..............
C órdoba . .. .. . . . .
A lava .................
Z aragoza  / . .......
L érida  ..........

1 Fon te ve d r^  • ......
1 L a Cor u ñ a  .....
. León ..................
| Oviedo .............
| T en erife  ....... .
¡Id em  v ...1. ........ ;
| Oviedo . .. . . . . . . .

O • V ,

Vill'arejo ...........................

M onforte  Lem os...
¡ C áceres . . . . . . . ...........

M in g o rría  ....... ............

V illam an ín  ...................

P ie d ra fita  .......................

L a Vecilla . . . . ..........

Cha voso . . . • • • . , .............|
M urc ia  ..........................' . . . . ¡

M ijas ................... .........

N. A lb arrac ín  ...........

V illa r E n cin a  . . . • • •  

S an  J u a n  del Río.
• L a M 'orera ...........
• C angas de  p n ís  ...
B n iib ib re  ' ...........
V ilela ..................... ..

P ied ra  ta ja d a  ........
G u a ro  .......... . -•••.........

F u e n te  P a lm e ra  
C arraced o  M on.°...
TV A" r- *: 11 0
Sevilla  .................................
Villa g a rc ía  Arosa..
León ............................... .
Sev illa  ................................

.*................................

T e re sa  C o fren tes
T e tu á n  .................

C órdoba ............................

S M illa  ...............................

Burgos- ...............................

S a lam a n ca  ....................

Vigo .......................................

T e tu á n  ...........................

Z arag o za  ........................

L a C o ru ñ a  .................

•Villeascusn- R oa  
T al a ver a R e in a  . . . .

. Z arag o za  ................. ..

Vallado-lid. ...............

S ig rá s ............................ ..

M elillá
S. P ed ro  L a ta rce ...
C-imbre ....................... y -

In fies to  .............................

R iobó ..............................

A lh au rín  G ra n d e . 
Aiguilar F ro n te ra ..
V ito ria  ...............................

Z arag o za  .......................

.L é rid a  .........................

Ju s ta ñ e s  ........

Sueves .................................
B o rrenes .........................

La P o a u e ra  .................

L a Oro tova .............

Pueblo  de Agulo... 
E ta . C. de  M iefes. 

rC h ip iona .

Logroño .............
Lugo . .. .. . . . . . . . . .
C áceres ..............
Avila ...... ............
León .............
O renSA .........
L eón ............. 1...
O rense  .............

M u rc ia  ..v
C órdoba ......
M álaga  ..............
T eru e l ................
C uenca ..............
Ó rense ..........
B adajoz  ............
Oviedo ..............
L eón ..................
I d e m * ........... .*...
Z aragoza  ..........

¡.M álaga ...............
C órdoba
León ..................
M álag a  ..............
Sevilla
P o n tev ed ra  *,...
León ......
Sevilla ..v. . . . .......
C ádiz . . . . . ...........
Alava .................
V alencia  ............
C ádiz ..................
C órdoba .......... .
Sevilla ........... .
Z aragoza  . .. .. .. .
B urgos .............
S a lam a n ca  $ . . . .  

(P o n tev ed ra  <....
|Cád-iz ...»........... .
Z aragoza  .........
L a C o ru ñ a  ....
B urgos ' ...........
Toledo ..............
Z aragoza .......
V alladolid  ......
L a C o ru ñ a
M álaga  ..............
V alladolid  >......
La C o ru ñ a  ....
Oviedo' ...............
P o n tev ed ra  ....
M álaga  y.............
O qrdoba ' ...........
Alava ....... ;........
Z aragoza ..........
L qrida ................
P o n tev ed ra  
L a 'C o r u ñ a  ..„
León ................. 7

¡Oviedo ................
T en erife  ....... .
Id em  ................
Oviedo ...............
C ád iz  ........

13

16

3

. «

17
y

s
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N O M B R E S  D E  L O S  I N T E R E S A D O S

P a r e n te s c o  

c o n  lo s 

c a u s a n t e s

A r m a ,  C u e r p o  0 
U p id a d  a q u e  p e r
te n e c ía n  lo s  c a u -  . 

s a n t e s

C L A S E S  Y  N O M B R E S  D E  L O S  C A U S A N T E S

D a  C a r m e n  L ó p e z  F o m b ó  .......................
. D a  Ire n ,e  P a s c u a l  P é r e z  , . ; .......... ..............

P A  M a r í a  d e l  C a r m e n  S e r r a n o  V i lc h e s

D .  'J u a n  S e r r a n o  P i z a r r o  s.......................
D . P e d r o  S e r r a n o  P i z a r r o  .......................
D .  A l e j a n d r o  .S e r r a n o  P i z a r r o  .............
D . J o s é  S e r r a n o  P i z a r r o  ............................

• • *1

' D .  J u a n  G ó m e z  L o z a n o  ..................

D A  A n t o n i a  N a .v a s  T u s q u e l l a s  .............
D A  A s u n c ió n  A t a ñ e  t ^ a e h a  ...............

. 1 l

P A  A n g e la  .O rte g a , H e r n á n d e z  . . . . . . . . .

D i' A l f o n s o  M a r t í n e z  M a r í a  ..................
* D . f 'A r t u r o  M a r t í n e z  M a r í a  ....-.................

P A '  M a n u e la  M a r t í n e z  M a r í a  ..................
I X a M e r c e d e s  G o n z á l e z  M a t e o  y  O t a z o  
D a  M a r í a  L u i s a  - F e r n á n d e z  C a y u e l a . . .  
P A  F :d e la  G u t i é r r e z  ‘ B a u t i s t a .
D . a E n c a r n a c i ó n  C o n í n  C a r m o n a  ;..

D . E n r i q u e  M a r t o r e l l  G a r c í a  ...........
D A  M il a g r o s  M a r t í n e z  D e v e s a  .......... .

D . R a f a e "  R u í z  B r a v o  ............. . . . . . . . ........
D .a  N a t i v i d a d  p a b a l l e r o  T o r r l c o  ........

D . L u i s  L i b r e r o  L i b r e r o  ........ .......... .
D . a E l o í s a  L i z á r r a g á  L ó p e z - V a id ó  .. .

t‘
D .  R a f a e l  M a r t í n  C a r r i l l o  .......................
D . a C a r m e n  M o l in a  F e r n á n d e z  ..............

. P . a M a r í a  B u j  M o l i n e r  .......
D A  P e t r a  R o d r í g u e z  A  b e l la  .......................
D a  J o s e f a  R o m e r o  M a r ó t o  . . . 1. . . . ..........
D .a ’ B a s i l i s a  F e r n á n d e z  S á i n Z ' .................. .
P . a A u r o r a  V e r a  M i l la  .......; . v . . . . . . .........
D A  M a r í a  S a n c h o  S á n c h e z
P . a V i c e n t a  H u e s o  C o s e s  ............. ..............
P -A  S a l v a d o r a  S e r r a n o  A l i a s  ..................
P . a M a r í a  d e l  C a rm -e n  P é r e z  S e r r e t . . .
D A  A n t o n i a  N a v a r r o  N a v a r r o  .............

• D  a E s p e r a n z a  F e vr e r  L ^ r r o s a  ...........
D >  C a n n e n  D u e ñ a s  A l v a r e z  ..............
D A  H e r m e n e g i 'M a  E s p in o s a  H e r r a n z . . .

D . & J o s e f a  C a ld e r ó h  R o d r í g u e z  7.-.;.-...,

V iu d a  ............
I d e m  ’.............
I d e m  .............
I d e m  .............

H u é r f a n o s . . .

H u é r f a n a . . .
H u é r f a n o . . . .

V i u d a  t.7 . . .  
I d e m  .............

1

v Id e ru  . . . . . .7 . .
I d e m  .............

H u é r f a n o s . . .

M a d r é  . ....... .
V iu d a  ........
I d e m  ........

’ I d e m  ..............

P a d r e s  ........ .

I d e m  ........ .

I d e m

I d e m  ....... .7.

M a d r e  ............
I d e m  . . . . . . . . . .
I d e m  . . . . . . . . . .

. V iu d a  ..........
Id e m  ...............
I d e m  ...............
Id e m  ...............
Id e m
I d e m  ...............
I d e m  .‘. r.........;
I d e m  ...............
I d e m  ...............
I d e m  ........ ....

M a d r e .............
V i u d a  ..........

\

F ;  E . T .  C ó r d o b a . . .
L e g i ó n  ........................
I f n i  6  .....................
C a b a l le r í a  7  .......... '..

R e g u l a r e s  3  . . . . . . . . .

L e g ió n  ..........................
I d e m  ........... .................

y

C a r a b i n e r o s  ........ ;..
G u a r d i a  C i v i l  . ; . . . .

I n f a n t e r í a  . . . . . . ........

I d e m  ........... .............•

A r t i l l e r í a  ....................
. I n g e n i e r o s  ........... . ..

I n f a n t e r í a  .................
G u a r d i a  C i v i l  . . . . . .

1

. P .  m i l i t a r i z a d o  .. .

. I d e m ' .............................

. I d e m  .. ... ... .7 . ...- 7 .. ..

• I d e m  ........... . . . . . . . . . . .
I d e m  ............................

. I d e m -  . * ........................
I d e m  ............| ................
I d e m  ............................ .

• I d e m  ..............................

• í d e m  ..................
. I d e m  ..............................
- I d e m  ..............................
. I d e m  .............................
. I d e m  . . . . ; .......... .

I d e m  .....................
I d e m  .................. . i . . . . .

I d e m

1 F a l a n g i s t a  M a n u e l  B a l a g u e r  P é r e z  ............. .— ...rrT..
L e g i o n a r i o  J o a q u í n  S o p o n t e  F r e s n e d o  ...........................
S o ld a d o  A g u s t ín  V i c e n t e  G u e r r a  ....................................
S o ld a d o  J o s é  S a n t i s t e b a n  C a r r i l l o  .......... . . , .............. .

A l f é r e z  D . A l e j a n d r o  S e r r a n o  D o ñ a t e  ........ 7.77.-.......

C a b o  P a s c u a l  C a l d ú  A l b e r a  .................................... «..........
C a b o  J u a n  G ó m p z  L o r e n t e  ..................................................

C o m a n d a n t e  D .  F r a n c i s c o  J a v i e r  E s b e r t  R o v i r a .  
S u b o f i c i a l  D .  F r a n c i s c o  V i l l a l v a  C a r a b a l l o  ...........

. C a p i t á n  D . B u e n a v e n t u r a  R o c h e  H e m a h d o ..........

A l f é r e z  D.. P í o  M a r t í n e z  M a r t í n e z  .......... ........7 7 7 .

A l f é r e z  D . L u i s  C a s a n o v a  y  G o n z á l e z  M a t e o  . . . ,
, B r i g a d a  D . A n t o n i o  B l a c o  . M a r t í n e z  . . . . . . . . . . .........
, S u b o f i c i a l  D . A d r i a n o  B a u t i s t a  P e d r e r o . ....................

C a b o  A n d r é s  G a r c ía . ,  T o b o s o  .............................................

, G u a r d i a  E n r i q u e  M a r t o r e l l  M a r t í n e z  ........ ¡7 7 .... ...

. F e l i c i a n o  R u í z  C a b a l l e r o  . . . . . . .........r.7..........

, S a r g e n t o  D . L u i s  L i b r e r o  L i z á r r a g a  7 . . . . - . . . 7. . ........ v

; J u a n - M a r t í n  M o l i n a  r ..r77........................................

, M a n u e l  C e l m a  B u j  .......i .- .- ... .................................................
.. B e n j a m í n  D í a z  R o d r í g u e z  ......................... ............................
; J o s é  M o r e n o  R o m e r o  . . . . . . ......................................... ............
, M a n u e l  Z a n u v  G a l i  ................ .................................... ..............

A r t u r o  V i l l e n a .  V i l l e n a  .................. .......................................
R a m ó n ,  S a n c h o  A le g r e  ............. ............................................
M ¡a n u e l J a r o u e  L a s m a r í a s  ...................................... •.............

■ J o a q u í n  M ? r ín  F l e t a  ..................................’ ......................
F r a n c i s c o  B l a n c  G r a n c h é  ........ ................. ..........................
A n t o n i o  N a v a r r o  S e g u r a  ..................... '................................

A u r e l i o  G o n z á l e z  G a r c í a  ......................... ' ...........................
S a l v a d o r  M e d e l  C a l v o  ¡ ........ ‘.............................. .....................

; I s a b e l l n o  A g u i l a r  C a l d e r ó n  .................. ..............................
S e r a p i o  A g u i l a r  C a l d e r ó n  ........ 7...T .777......... 77:777.7.7...

: J o s é  A n t o n i o  A g u i l a r  P r a A£  ............. ......
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

 1942 

(1)
 Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

a
ci

on
es

Pueblo Provincia
Día Mes Año

----------

693.50 
2.106,00
1.530.00

693.50

5.000.00

2.412.00
2.412.00

4.500.00
1.873.00

7.500.00 

^5.000,00

4.000.00
5.000.00
4.310.00
3.565.00

3.100.00

693.50 

4

3.500.00

69.3.50

G9>.:"0
603.50 

> 693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50
693.50 

^  693,50
693.50
693.50

795.50
2.178.00
1.680.00

795.50

7.500.00

3.500.00
3.500.00

9.000.00

7.500.00

5.000.00
7.500.00
5.000.00
3.930.00

3.465.00

795.50

! 795.50 
j 793,50

795.50 
795 50 
795 50
795.50

Estatuto de Cla
ses Pasivas de! 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D . 0 .» núme
ro 264).

Artícu lo  2 ° del 
D ecreto  núme
ro 92. de 2 de 
diebre. de 1936 
(P . O. del E. 
núm. 51) y Or- 
d e n c íe ' H a 
cienda de 31 
de agosto de 
1940 (B . O 
del E. núme
ro 248).

Decreto do 18 do 
abril d? 1928 
(B. O. doi Ll. 
núm. 549). y 
Ley de 13 do 
diciembre 1940 
(« i).  O.» 292 > 
y Ley do 6 de 
noviembre do 
194.: (<D. O.» 
núm. 204).

D ecreto “de 23 
dn febrero de 
1940 («D  O .»! 
número 5 0),| 
Orden de 4 do 
noviem bre dej 
1940 («D . 0.»| 
núm. 255) y 
Ley de 6 de 
noviem bre de 
194 2 («D . o . »  
núm. 264).

19
17
22
17

20

12
20

8
5

21

20 í

8 : 
8 

10
27

2

14

91

2

1 : 
17
5

14 ¡
28 :
21 i 
28

6 
26 
21 
26
14 
30

15

octubre
octubre
octubre

diciem bre

Julio

'agosto
febrero

abril
agobio

agosto

septiembre

noviembre
noviembre

agosto
ju lio

agosto

agosto

enero

agosto

septiembre 
m arzo 
abril 

■vepúembn 
septiembn 
jepticm bn 

ju lio  
agosto 
ju lio  

* julio 
agosto 
enero 
ju lio

agosto

1937
1937
1937
1936

1936

1936
1937

1937
1936

1936

? 1936

‘ 1936 
í 1936 

1936 
193*6

1936

1936

1936

1936

3 1936 
1939
1937 

: 1936 
?. 1936 
í 1936

1936
1936
1936
1936 
19.37 
! 931
1937

1936

: Sevilla  .............
M adrid  ...•••.....

¡V a llado lld  
: Córdoba ......... .

i Ceuta ..... .

Cádiz .......
Sevilla............... .

|M-id:*id .............
c ev iila  ... • ......

: M adrid  .............

; Idem  ................

i Id em  .......... .
i Idem  .................
> Idem  ................
> A lbacete ...........

> Castellón .........

i Córdoba ...........

> Barcelona ......

> G ranada .........

i, Teruel ..............
Y le ó n  ................
f| Huelva .............
j| Huesca; ........ .
>j A lbacete .........
>; Teruel ..............
i Idem  ................
)' Zaragoza ........
», Teruel ..............
3 Valencia ..........
J Zaragoza . . . . • • • •

i PureO;; ...... .........

T M adrid  ............

!
i Córdoba ..........
1

Puente G en il
M adrid  ............................

Valladolid  ....................

Priego  ............................

Oeute, ....................

Cádiz ...............
S ev illa  ...................

Mac! l id ...................
Estepa ....................

N ava les  mero» ......

Id em  ......................
Id em  ......................
Id em  ......................
A lbacete ..............

V il la *  Castellón....

Bel alcázar ...................

Barcelona r . . v . . . v ; ; . ,

Bracana ........................

Calanda .......................

Candín ............................
Huelva ...........................

Tam a rite  .....................

Albacete .......................
Foz-Calanda .............

Calanda .........................

Belas ................................

Calaceite .....................

Valencia .................

Cedo ...........................

¡ Fepincsa Montero- 
Cercedilla • ...............

Bela lcázar .................

Sevilla 
M adrid . . . ■  

Valladolid  
Córdoba . . . . . . . . .

Cádiz .......... .........

Id em  .......................

| Sevilla

i

M adrid  ....................
' Sevilla  . . .  ..........

M adrid  ...................

Idem  . . . . . . . . . . t .:

• Idem  ........ ’ ¿y * • • •

> Idem  ........

Idem  ........

Albacete , . . v ........

Castellón

. Córdoba . . . 7 7 ; . , .

. Barcelona

. G ranada ................

\  Teruel ..............
. : León ...........................

. ¡H u e lva  ...................

y Albacete ................
. j T eruel .....................

¡Id em  .....
• Zaragoza ................

| Teruel .....................

.'V a len c ia  ................

. Zaragoza
; Burgos ...................

. M adrid ..................

|
.¡Córdoba. ...........
i

8

18

19
20

21
j 22

23

24

23
25 
23
26

2n

28

29

28

30

28 

1 81
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la Orden de conce
dió» de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Loa padres, en coparticipación mien
tras conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo se 
ña 1 amiento: hasta el 24 de noviembre 
de 1942, en la indicada cuantia que 
se les señala, y a partir de esta lecha, 
la que se les concede, de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» número 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por los respectivos Cuerpos hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente.

4. La percibirán mientras conser
ven su actual estado ele pobreza, pa- , 
sando por entero ai que sobreviva sin , 
necesidad de nuevo señalamiento, en 
coparticipación: hasta el 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. Ó.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las can
tidades que por el Cuerpo hubiesen po- 
d,do percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
el sueldo di' 6.345 pacías'anuales que 
percibe el iveurrente como Auxiliar 
retirado del personal del material de 
Artillería, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO núm. 151). ¡

5. Se eleva a la actual cuantia la ¡ 
pensión que les fué concedida por Or- j 
den de 9 de noviembre de 1942 («D-ia- • 
rio Oficial» núm. 279) por haberse | 
comprobado documentalmente que el | 
causante •ostentaba el empleo de Alte- j 
rez en ;a fecha ¿e su fallecimiento, j 
la que percibirán mientras conserven 
su actual estado de pobreza, pasando 
por entero al que sobreviva sin nece
sidad de nuevo señalamiento, y en co
participación: hasta el 24 de noviem
bre de 1942, en la indicada cuantia 
que se les señala, y a partir de esta 
fecha, la que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
942 («D. O.» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamien
to anterior, que queda anulado.

& Percibirán la pensión que ee les 
jteáafe en coparticipación mientras

conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to: hasta el 24 de noviembre de 11142, 
en la indicada cuantía que se les se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se les concede do acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podido perci
bir a cuenta del presente, el abono 
del cual es compatible con el suel
do de 3.800 pesetas anuales que per
cibe el recurrente como Sargento de 
la Guardia Civil, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 151 L

7. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que Ies iue concédela por Or
den de 3 de julio de 194.1 («Diario 
Oficial» núm. 154) por haberse com
probado que el causante estaba en po
sesión del empico de Sargento con an
terioridad a la fecha de su falleci
miento, la que percibirán en lamo con
serven el actual estado de pobreza, pa
sando por entero al que sobreviva sin 
necesidad de nuevo señalamiento y en 
coparticipación: hasta el 21 de no
viembre de 1942, en ia indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. Ó.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda anu
lado.

• 8. La percibirán en copart.cipación 
mientras conserven su actual oslado 
de pobreza, pasando por entero a la 
madre del causante a partir dei 12 
de agosto de 1940. fecha en que falle
ció el padre: hasta el 24 de noviem
bre do 1942, en la indicada cuantia 
que se les señala, y a partir de esta 
fecha, la que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264). previa li
quidación y deducción de las cantida
des qu-- por el Cuerpo hubiesen podi
do percibir a cuenta del presente.

9. Percibirán las pensiones que se 
l,s  señalan, en copanicpadón. y en 
tanto conserven la aptitud legal y ac
tual estado de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento: hasta el 24 
de noviembre de 1942. en la indicada 
cuantía que so les señala, y a par
tir de esta focha, la que se les conce
de de acuerdo con la I.ey de 6 de no
viembre de 1942 («D O.» núm. 264). 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a  cuenta de los re. 
ferióos señalamientos, el abono de los

cuales son compatibles entre  s í. con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL E S
TADO núm. 151).

10. Percibirán las pensiones que se 
les señalan en coparticipación y en 
tanto conserven su actual estado civil 
y de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento: hasta el 24 de'noviem
bre de 1942 en la indicada cuantía 
que se les señala, y a partir de esta 
fecha, la que se les concede do acuer
do con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiesen podido 
percibir a cuenta de los citados seña
lamientos, el abono de los cuales son 
compatibles entre si. can arreglo a la 
Ley de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nu
mero 151).

11. La percibirán en coparticipa
ción mientras conserven su actual es
tado de pobieza, pasando por entero 
al que sobreviva ¿in necesidad de nue
vo s e ñ a l a m i e n t o :  hasta el 24 de no
viembre de 1942, en i a indicada cuan
tía que se lo:- señala, y a pnL’.r d° 
esta fecha, al que se los concede de 
acuerdo con la Ley de 6 do noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264), previ* 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta dei presente, 
el abono del cual es compatible con 
el sueldo de 1.095 pesetas que perci
be el recurrente como Cartero rural, 
con arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre.' de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

12. Percibirán ia pensión (pie se les 
sena-la, equivalente al 60 por 100 del 
haber que percibía el causante en la 
fecha de su fallecimiento, en coparti
cipación. mientras conserven su actual 
estado de pobreza, pasando por cnte-1 
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento, previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podido perci
bir a cuenta del presente.

13. La percibirá en tanto conserve 
su actual estado de pobreza ; hasta el 
24 de noviembre de 1942, en la indi
cada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» número 
264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades quo por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuenta del 
presente, el abono del cual es com
patible con el haber pasivo que como 
guardia civil retirado percibe el recu
rrente. oon arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN OFT- 
OTA1L DEL DSTADQ 1S1L
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14. La percibirá en tanto conser
ve su actual estado civil y de pobre
za: hasta el 24 de noviembre de 1942. 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta lecha, la que 
se le concede de acuerdo con la !¿>y 
de 8 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 2G4), pivvia liquidación 
y deducción de fias cantidades que por 
el Cuerpo liubic.se podido percibir a 
cuenta del presente señalamiento. La 
percibirá en coparticipación con su 
esposo hasta el día 15 de s;>pt .emiire 
de 1941, en que falleció éste.

15. Percibirá la pensión que se le j 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber que percibí:-, el causante en la 
fecha de su fallecimiento, en tanto 
conserve la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presen i e.

16. La percibirá en tanto conserve 
su actual estado de pobreza, sin i>er- 
juicio de que en su día pueda recla
mar su derecho el padre del causante, 
que se encuentra en ignorado parade
ro: hasta el 24 de noviembre de 1942, 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esia fecha, la 
que se le concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («D ia
rio Oficial» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese podido per
cibir a cuenta del presente.

17. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le lué concedida por Or
den de 19 do junio de 1929 (BOLETIN 
OFICIAL. DLL ESTADO núm. 187) 
por haberse compioin.áo documental--, 
mente que el causante estaba en po
sesión clel sueldo que se le señala, 
la que percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal:'hasta el 24 de no
viembre de 1942, en la indicada cuan
tía que se le señala, y a partir de 
esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 (<cD. O.» núm. 264), pre
via liquidación y deducción d'e las 
cantidades recibidas por cuenta del 
señalamiento anterior, que queda sin 
efecto.

18. La. percibirán por partes igua
les y de mano de su tutor legal: don 
Juan, hasta el 20 de septiembre de 
1944; don Pedro, hasta el 2 de julio 
de 1948; don Alejandro, hasta el 18 
de enero de 1952, y don José, hasta 
el 2 de octubre de 1956, fechas en 
que, irespeetniímente, cumplirán su 
mayoría de edad; los oue cesen en el 
percibo de la misma acrecerán su par
te a los que la conserven sin necesi
dad de nuevo señalamiento: hasta el 
24 de novicubra de : r 12, en la indi
cada cuan; j, qjae se les señala, y *

partir de esta fecha, la que se les
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que (por ti 
Ciu-upo hubiesen podido percibir a 
euenia del presente.

19. La percibirá por mano de su 
niv;dre y en tanto conserve la aptitud 
fi-gtti: hasta el 24 de noviembre d.e 
1942, en la indicad-a cuantía que se 
le señala, y a partir de esta fecha, 
la que se ls concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» núm. 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido percibir 
a cuenta del presente.

20. Ija percibirá por mano de su 
tu tora y madre natural hasta el día 
27 de abril de 1956, en que cumplirá 
su mayoría de edad: hasta el 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se le señala, y a partir de

1 esta focha, la que se le concede de 
acuerdo con la I*ey de 6 de noviem
bre de 194-2 («D. O.» núm. 264), pre
via -liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
se podido percibir a cuenta del pre
sente.

21. Se desestima la petición del 
sueldo entero que la interesada soli
cita, por no concurrir en la muerte 
del causante ninguna de las circuns
tancias que exige la Ley de 13 de di
ciembre de i94i) («D. O »  núm.. 292). 
Ahora bien, comprendida la misma en

¡ la legislación que se cita en la rela
ción, se le ratifica, con carácter defi
nitivo, en 'la que le fué concedida por 
Orden de 19 de junio de 1939 (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 387), la que percibirá mientras con
serve fia aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de fias cantidades re
cibidas por cuenta del señalamiento 
anterior, que queda sin efecto.

22. Se desestima ’la ¡petición del 
sueldo entero que la interesada soli
cita, por no concurrir en la muerte 
del causante ninguna de las circuns
tancias que exige la Ley de 13 de 
diciembre de 1940 («D. O.» núm. 292). 
Ahora bien, comprendida la misma en 
la legislación que se cita en la rela
ción, se le ratifica con carácter defi
nitivo, en la que le fué concedida por 
Orden de 20 de febrero de 1937 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 128), la que percibirá mientras 
conserve la aptitud legal, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
percibidas por cuenta del anterior se
ñalamiento. que queda sin efecto.
* 23. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en 1* muerte del causante, per- 
jíbirin lia pensión que *t te® mfaü*

en tanto conserven la aptitud legal: 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se les señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
les concede d-e acuerdo con la Lev de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú* 
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
podido percibir a cuenta del anterior 
señalamiento, que queda sin efecto.

24. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per- 
o.birán la pensión que se les señala 
en la siguiente forma: a l°s herede* 
ios Wg i tunos de doña María María 
López, desde el 20 de septiembre de 
1386 hasta el 26 de noviembre 1989, 
y a partir de esta fecha, a los huér
fanos, por partes Iguales y de mano 
de su tutor legal. La huérfana, míen* 
tras permanezca soltera; don Alfon
so, hasta el 20 de jimio de 1948; don 
Arturo, hasta el 9 de noviembre do 
1949, fechas en que cumplirán su ma* 
yoria de edad; si alguno cesara en el 
percibo, su parte acrecerá a los que 
la conserven sin necesidad de nueva 
señalamiento: hasta el 24 de noviem
bre de 1942 en la indicada cuantía 
que se les señala, y a partir de esta 
efeha, la que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264), previa 
liquidación y deducción de las can
tidades que hubiesen podido percibí* 
a cuenta del anterior señalamiento* 
que queda sin efecto.

25. Be eleva a la actuó I cuantía 3a¿ 
pensión que le fué concedida por Or* 
den de 21 de diciembre de 1940 («Dia* 
rio Oficial» núju. 7j por haberse com
probado que el causante fué ascendi
do al empleo que se cita en la re
lación con anterioridad a la fecha d-e 
su fallecimiento, la quepeicib-rá mien
tras conserve la aptitud legal: hasta 
el 24 de noviembre de 1942, en la 
imdicadá cuantía QW w  le señala, y 
a partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Ley de 0 
de noviembre do 1842 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuenta del señalamiento anterior que 
queda anulado.

26. Justificado en el expediente in. 
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
eleva a la actual cuantía la pensión 
que le fué concedida por Orden de 28 
de agosto de 1941 («D. O.» núm. 197) 
por haberse comprobado que el cau
sante estaba en posesión de 100 pese
tas más como premio de constancia 
en la fecha de su fallecimiento, la 
que percibirá mientras conserve la ap
titud; legal* previa liquidación y deduce 
oióo. d* Ias cantidades recibidas por
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cuenta <jel señal--m iento anterior v 
del que también se le h izo por Orden 
de 17 de. diciem bre de 1942 («D ia r io  
O fic ia l» núm. 328». que quedan sin 
efecto.

27. JuríiÍK'.adn <'n el expedien-c in 
form a l i vo el hecho glov.oso que concu- 
rr  o en la muerte del causante, perci
birán la pensión que se les señala en 
copar Lie: pac ion unen Iras conserven la 
aptitud le ¿tal y actual estado de po
breza.. pasando por entero al que so
breviva sin necesidad de nuevo seña
lam ien to: hasta el 24 de noviem bre 
de 1942, en la indicada cuantia que se 
les señala, y a partir de esta fecha, 
la  que se les concede de acuerdo con 
la Lev  de 6 de noviem bre de 1942 
(«D . O .» núm. 264), previ.-.. liquidación 
y deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percib ir o 
cuenta del presente. ,

28. L a  percib irá m ientras conser
ven  la aptitud legal. Los padres, en 
copartic ipación : hasta e l 24 de no
viem bre de 1942, en la indicada cuan
tía  que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 d-e noviem 
bre de 1942 («D . O .» núm. 264).

29. La percib irán  en copartic ipa
ción m ientras conserven su actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva, sin necesidad- de nue
vo señalam iento; el abono del presen
te  os com patib le con  el sueldo de 3.800 
pesetas anuales que percibe el recu
rren te com o Polic ía , con arreglo a la 
Ley  de 17 de noviem bre de 1938 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 151).

30. Perc ib irán  la pensión que se les j  

señala los que acrediten ser legítim os 
herederos de la recurrente desde el 15 
de septiem bre de 1936, siguiente a- la 
m uerte del cáusante, hasta el 6 de 
febrero de 1942, que falleció la misma.

3)1. Perc ib irá  las pensiones que se 
le señalan en -tanto conserve su ac
tual estado de pobreza, siendo com pa
tibles las tres pensiones, con arreglo 
a la I..oy de 17 de noviem bre de 1.938 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O  
número 151).

M adrid. 23 de septiem bre de 1943. 
El G enera l Secretario, p. S., Juan Al- 
varez de Sotom ayor.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 25 de sept i embre de 1943 

por la que se concede el benef i cio  
de la l ibertad condi c i ona l , con la 

l iberación def ini t iva del destierro,  a 

c iento noventa y nueve penados .

lim o. S r . : Vistas las propuestas fo r 
muladas para la aplicación del bene
ficio de la libertad  condicional esta- i 
blecido por ios artículos 101 y 102 del 
Código Pen-fi. Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de jun io de 1940,
1 de abril de 1941 y 16 de octubre de 
1942, Ordenes m in isteriales de 10 de 
junio de 1940 y 23 de octubre de 1942 
y O rden  circu lar de esa D irección Ge- 
nerál de Prisiones de 15 de abril de 
1941, en -relación con la  Ley  de 23 de 
ju lio  de 1914, y visto el D ecreto  de 9 
de jun io de 1939, a propuesta del Pa- 
Fa tronato  Central para la Redención 
de las Penas por e l T rab a jo  y previo 
acuerdo del Consejo de M'.nisti os.

Su Excelencia el Jefe drí Estado, 
que D ios guardo, ha reñido a bien con
ceder él beneficio de la libertad  con
dicional, con la liberación defin itiva 
del destierro, a los siguients penados, 
que podrán obtenerla a la publicación 
de la presente O rden :

De los Ta lle res  Pen itenciarios de A l. 
calá de Henares: Pedro M orga  M onas
terio, Angel Já-uregui Ibarzábal. R o 
berto D íaz de Guereñu A rrie.a , Luis 
M acario  Fernández Vega. Rufino E x
pósito Chinchón, Santiago Chiscano 
M oreno, M anuel Am eneiros Rodríguez 

Del R eform atorio  de Adultos de A li
can te: José M artínez López.

D e la Prisión  C en tra l de M ujeres de 
Am oreb ieta : Au rora  Sánchez R od r í
guez, V ic to ria  de la ¡Llave Rom ero. 
Juba de la L lave  Rom ero.

D e la Prisión  Centra l c:e Burgos: 
Arsenio M artínez M antecón.

De la Colon ia Pen itenciaria  del Due_ 
so: A do lfo  Serien García, Juan G alera  
G arcía .

D e la P ris ión  Central de F igueirido: 
Fe lipe  G arc ía  García., Jesús G onzález 
G arcía, F é lix  G arc ía  (sin segundo).

De ila Prisión  C en tra l de G ijó n : José 
M aría  M orís  R ivero .

D e l‘a Prisión  Centra l de Santa Isa
bel, en Santiago de C om poste lá : C a
siano López N.

D e la Prisión  Central de Santa M a
ría  del P u ig : M anuel Carreño Sár,z.

D e la Prisión  Central del Puerto de 
Santa M aría : José Larios Vázquez, 
Jaime Gras Terrasa.

De la Prisión  Centra! Tabacalera, de 
Santander: Jaime Zabule Llórente.
Fernando López M olina. Aúnalo  Hi- 
nojosa Corb llo. Avelm o Allende Llano.

De la Prisión C en da l de Yeserías: 
Am on io  R<\ps Mr-a'-on. .Trocenm. G ar
cía Carrasco.

De la Prisión C en ia  r eje Ba n  lo
na: José Serva Cumps. Antonio Dis
currí Domenech. José A rnabn  Sadur- 
ni. José Rodríguez Gónuora, Antoírlo 
T arrés  Más. José Barda.ee P ina ic lii, 
D avid  Fcrrer G allar, Sebastián Juane. 
da Enseña t. N icolás Genique V illa- 
g r '«s a . M : g u e 1 B a r b a M o n ce yo . P  i d r o 
M ora Orriols. Juan Pratdesabu Bon, 
Josa Jaim e Soler. Antonio Carrilero 
G allardo. J osé* M artorell Mercado. 
Juan M .ró Jansá. Jos- G arrías M artí, 
Pablo Vaglasindi B a tliti. Pedro P e 
nas Soler, José Solé Viiaró, V icente 
Bu eso M arín .

De las Prisiones M ilitarizadas del 
Castillo de M on tju ich : José Adell
Boneti.

De la Prisión Provincia l de B ilbao: 
Juan ¿Antonio C enada Foros. M iguel 
O tero Junco. Luciano Ruiz R iaño. Jo
sé Pérez Riesco. Anton io  Carrero. R a
mos. Juan Anton io M oreno Fernández 
Am on io  Vega Pulido. Francisco M arín  
Yoliz, Blas H ernández M  na i. M oYcs 
V illanueva O n iz  de Zarate, Julián Or_ 
tuzar Arizm cndi. Jesús Arias Cruz, A n 
ton io  López López, R icardo G arcía  
Andrés.

De ¡a Prisión  P rovinc ia l de Cáccres: 
G abrie l Serrano López.

De la Prisión P rovincia l de Cádiz: 
Manuel Espejo Rueda, Juan C lavijo  
Benitez. Santiago G onzález Fernández.

De la Prisión  de Ciudad R ea l: San
tiago Abad G utiérrez.

De la Prisión  P rovin c ia l de La  Co- 
ruña: V alen tín  R odríguez Sánchez,
Cam ilo de la  FuenEe Rodríguez.

De la Prisión  P rev in e  i al de Jaén: 
M iguel Barrios V íctor, José Escribano 
Ruiz, Rosa Juárez Juárez, José M ar
tínez Muño. Cristóbal Valero Ram írez. 
M anuel Segura García. Anton io P é 
rez M ontenegro. José Pérez Jaimes, 
Francisco P érez Canovac-u G regorio  
O rtega  López, Juan Orozco Santiago, 
D om ingo M udarra  López. José M aría 
M orales M elgare jo .

D e la  Prisión  P rovin c ia l de León : 
M ariano M edina López.

De la  Prisión  P rov in c ia l cíe Lérida : 
José Badía M enal, José B elard  Come* 
lies, F ran c ’sco V ilá  P ili, M agín  Valls 
Munts. Sebastián Sanz Moragues. T o 
más Peropadrc Estela. M atías Nuct 
Pa llr já . Joré Novan Garrobé. José M i 
rillas Sierra. Ignacio Lloréus G arrobé, 
Juan Anton io  Labrador Am aya. V icen . 
te Gómez Asensio, Francisco Florenza
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Culloré. Lorenzo F igueras O r o m i ,  
Francisco Is doro Día/. Esteban Vidal 

J.i-ó C ’ i 11: U C ana’-, Leandro 
B’ir !io Fernán;:-z A surtin T rúpita  HU- 
b:o. Lor» nro Guie Martí.

P p i't Pr-r'on Pi'uv'iicia! ele M adrid : 
rpmi.nrro V iVpTna £ m rerc. Felipa 
T rapero  Laque. Juan  Zapata G aba
rrera Manuel Pía/, Canelo.
. Pe la Prisión Provincia] de M aloca: 

M rnuT  Pehuv. Pelácz. Ju an  Francisco 
Caballero Pérez. Valeriano Jim énez 
M edina.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
.Antonio Sánchez B autista. Bartolomé 
Sánchez Gómez. Pedro Herrero Abo
llón. Cándido G arcía Cavas.

De la Prisión Provincial de Palon- 
crí: Angel Miguel Conde.

De la, Prisión Provincial de Palm a 
de M allorca: Miguel Seguí Mayol, Mi
guel B auxá Fluxá.

De la Prisión Provincial de Pam plo
na: Francisco Roca Tío, Bartolom é 
Escribano Salam anca. Antonio La peña 
Crespo, Benito Ros Ojer, Agapito 
E chávnrri Larragueta, José Aldave 
Azán.

De la Prisión Provincial de S an ta  
Cruz de Tenerife: Antonio Julio P i
neda Prieto,

De la Prisión Provincial de S an tan 
der: Angel Vico Andrés.

De la Prisión Celular de V alencia: 
B autista  Llopis Liopis.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Francisco M anzanal Gago.

De la Prisión Provincial de Aran- 
juez: José Albuerne Busto, Francisco 
Aparicio Olivares, Antonio Cerdán Nú_ 
ñez, R am ón Más M orató.

De la Prisión Provincial Las C apu
chinas, en B arbastro : R am ón Casas 
Quinta-nal, Pedro Ruiz Fernández.

De la Prisión Nava>l Militar de Car
tagena: Francisco Mas Barberá.

De la Prisión de P artido  de Já tiva : 
'S a lvador Náchora M arrah i, Silverío 
Ribat. Pcrez.

Del D estacam ento de Penados de*
B isaurri: Pedro Viñuales Broto.

Del Cam pam ento Penitenciario  de
T rabajadores d e  B rúñete: M atías
Dospital U rbieta. «

Del D estacam ento Penal de Escalo
n a : Francisco Espinosa Andrades.

Del D estacam ento Penal de Jubera<: 
Patricio  E steban Trullenque.

Del D estacam ento de Penados de
M ediano: M anuel Fonollosa G uim erá.

Del D estacam ento de Penados de
No a les: Amado D ena Atares.

Del D estacam ento Penal de las Mi
nas de Silleda: M anuel Ruiz G arcía, 
Angel Váldez Suárez. R am iro Vázquez 
Díaa, Ooostantína Oascla* Lula

Rodríguez Arias. M anuel Peña Igle
sias. Ju lián  G arcía García. Julio Ca
chero Gutiérrez. José Casal Solis. Ce
lestino Fernández Alvaro/,.

Bel Destacam ento Penal de San Ma- 
tiT;i m  Sul»-ondio: M anuel Alonso
Fernández, José Torna di jo González.

Del Destacam ento Penal de T órre
la vega: Francisco Fu en losilla Ruiz.
Narciso Allegue Felices. J in n  Legor. 
buru M iranda. Manuel Ruiz F e rn án 
dez. Emilio Sordo Rivera, R icardo Lla_ 
ta San Miguel.

Del D estacam ento Penal de Tudela 
Veguín: Enrique Flores Arguelles.

Del D estacam ento Penal de Vega de 
P :s : M anuel Fernández Carroño, Ma
nuel Fernández Fernández.

Asimismo S. E. o! Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad  
condicional, sin la liberación del des
tierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de H enares: F austino  Goico. 
cchea Aguirre. José Ossorio Jicena.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Talavera de la R eina: 
Benigno Muqueda Domínguez.

De la Colonia Penitenciaria de! 
Ducso: Francisco Bravo Loro, José 
B autista  Palm a.

Dc la Prisión C entral de Figueiri- 
do: José Fernández González.

Del Reform atorio de Adultos de 
Oc-nra: Cora lio Izquierdo de la P arra .

De] Sanatorio  Penitenciario  de San  
Cristóbal, en Pam plona: Serapio G u
tiérrez M artínez.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Timoteo Prieto Movano.

De la Prisión C entral de Valdenoce- 
d F  Francisco S abale te Orpes.

De la Prisión C entral de Y eserías: 
Antonio Rodríguez Fernández.

De la  prisión  C elular de Barcelona: 
José A racil Devesa, Celestino Boyer 
Juncadella, Evaristo Casas Oardoner, 
Francisco Belm onte Haro.

De la Prisión Provincial de H uesca: 
Ram ón La torre Montoliu.

De la Prisión Provincial de Jaén : 
Antonio Ortega Serrano.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Francisco Serrano Cepas.

De la Prisión Provincial de M álaga: 
Joaquín G arcía M orente, Antonio Gá- 
mez M artin, Eufrasio Ju rado  Jiménez. 
R afael Barba Palacios.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Ju an  Te rol M artínez.

De la Prisión Provincial de S an ta  
Cruz de Tenerife: M aría Luisa H er
nández R unón, Ginés Menéndcz Ro
dríguez, Carmen Gova Hernández.

De la P ris :ón Provincial de Aran- 
juez: B ernarda G arcía M anzanares. 
Tom ás Todoli Gonzá&z,

Efe fe Z & M iF x o v intiai Jm

chinas, en B arbastro: D aniel Pascual 
Velilla.

Del Destacamento Penal ele Cuelga- 
muros: Esteban Gómez González.

Del Brslaoamrnlo  Penal de Escudó! 
A ntono  Olmo Santumo.

Del Deslacámenlo Eme! d* Tórre
la veg^: Saturnino Lavín Rozad illa.

L«o digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 25 de septiem bre de 1943.

A U N O S

limo. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se concede el beneficio 
de la libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a 
ciento ochenta y c inco penados .
Ulmo. S r . : Vistas las propuestas 

form uladas p a ra  la  aplicación del be
neficio de la libertad  condicional es
tablecido por los artículos 101 y 102 
dc¡ Código Penal, Evcre-o de 5 do 
abril de 1940, Leves de 4 de junio 
de 1940. 1.° de abril de 1941 y 16 de 
octubre de 1942, O rd en es m in isteria
les de 10 d e ' junio de 1940 y 23 de 
octubre de 1942, y Orden c i^ u la r  do 
esa Dirección G eneral de Prisiones 
de 15 de abril de 1941, en relación 
con la Ley de 23 de julio de 1914, y 
visto el Decreto de 9 de jun io  de 
1939, a propuesta del P a trona to  Cen
tra l p a ra  la Redención de las Penas 
por el T rabajo, y previo acuerdo del 
Consejo de M inistros,

Su Excelencia él Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, con la liberación defini
tiva del destierro, a los siguientes 
penados, que podrán obtenería a la 
publicación de la presente Orden:

Del R eform atorio de Ad'uíltos de AT4« 
can te : Miguel F erre r Seva, Vicente 
Pérez Alcaraz.

De la Prisión C entral de Celano- 
v a : Francisco Sánchez González.

De la Colonia P en itenciaría  del 
Dueso: Félix Cuende Castroviejo, Jo
sé Lozano Castellón, V icente Salce
do Vélez, Agustín González González- 

De la Prisión C entral de Figueiri- 
do: R am ón P e ra lta  Casas, Ju lián  F er
nández Fernández, Hermenegildo Hon- 
tecillas Merino.

De la Prisión C entral de G ijónii 
José González Alvarez.

D'el R eform atorio d e Adultos de 
O caña: L ir ia  no Seguido Roncero.

De la Prisión Centran Tabacalera* 
de S an tan d er: M arcial F ernández
Conc^o^n, José López LQBazKV-jfetfrf
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M erino Guisado, Francisco Obregón
O bregón.

D e la Prisión Central de Talavera  
de la R eina: Domingo Pérez Gallego.

D e la Prisión Provincial de Alba^ 
ce te: Joaquín Navarro Rodríguez, Al
fredo Jim énez Roldán^ Antonio U bo
da Gregorio, Juan A ntonio Jim énez 
García, M ariano G onzález Ortlz, An
tonio Castillo Nieto, A ntonio N ava
rro Rodríguez, Francisco Guerrero 
García.

D e la Prisión Provincial de Alme
ría: Juan Padilla Gómez, Manuel
G onzález Caravaca, José F lguertdo  
Fuentes, Esteban Lao Lao, Antonio  
López Villafaña, Manuel F cr.iCe,s M o
ra-Ies, Antonio lo z a n o  Oyonarte, M a
nuel Soler García. Francisco San gu i
n o  Tomé, M anuel Hernández García. ¡ 
Carmen López Gutiérrez, José Car- ; 
m ona Bedriomo, Julio Padilla Alva- i 
rez, José G arcía López, Gabriel Co- j 
bos Salinas, Juan da Dios 0:1 Ollar, j 
A ntonio M artínaz N ieto. R afael Ló- ¡ 
pez Lidueña, Juan M ingo Mancebo, I 
Francisco péraz Rodríguez, Antonio  
López Codina, Em ilio Cerezo TJsano, 
M anual Esnínola Cébanos, Salvador  
Fenández López.

D e la Pistón Povincial de Cáce- , 
ras: José Isidro Circloso González.
Francisco García Buen di a. Ricardo 
López de F'-z. Jo.-'é Godo y González.

D e la Prisión M ilitar de Santa Ca
talina, en Cádiz: Francisco Lozano 
M orales.D e la  Prisión Provincial de C aste
llón da la P lana: M agín Alva re z
Piorn» do, Gregorio Caiomarde Calvo.

D e la Prisión Provincial de Córdo
ba: R otilio Ferro Rodríguez.

D e la Prisión Provincial de C uen
ca : M anuel M artínez Gómez, F lo 
rencio Izquierdo Collado., R afael Sán
chez M artínez, Pedro Ram írez B on i
lla, N icolás Perales G arcía, M arciano 
Zapata García, Juílián Fernández Mar
tínez, Agustín G arrote Arcas, M arce
lino P laza Herraiz, Casimiro Gómez 
Valeriano, Francisco G onzález Pove- 
da, José Castillo Repiso, Anastasrio 
Gómez López, Bernabé Bernardo Díaz, 
Alejandro M oreno Moya, Cruz Córdo
ba Guijarro.

De la  Prisión Provincial de H uesca: 
José Castolló Rivera, José Cebollero 
M illáns, José C lem ente Félix.

D e la  Prisión Provincial de Jaén: 
Rogino Pérez Serrano,

D e la prisión Provincial de León: 
José Lam ple Puyadlo, José Rodríguez 
Cueto. José M aría Abeigón Riibas), 
M anuel Lambarri Gómez, Jesús Za- 
balo Lizarralde, José M edina Pérez, 
Aurelino V illafáñez Forreras, Leoca
dio Villa-mil Adrada, Ceferino Zara
gozano Nebra. M odesto R oldan Carro, 
Six to  Sam pietro Ories, Juan Pérez 
Salvador, V ie n t o  SáJtidhe® Baños,

Luis M artín Gómez, H ipólito Lande
ta Egu-squiza, José Laport-a Pinilla, 
Francisco Gracia Lahoz. Antonio 
Adrián Colón. |

D e la  Prisión Provincial de Ma
drid: Julio Báster pintado.

De la Prisión Provincia/1 de M uje
res, de Madrid, «Ventas»: Lsulra Ajen
jo Pérez.

D e la  Prisión Provincial do M ur
cia: Angel Costa Pérez.

'D e  la pfrísión Provincial de P a
lea d a : Eivtiquio López Proaño, N i
colás Cabeziut.t Masa.D e la FTisión Provincial de Sa
lam anca: Estanislao García M uño.

De la  Prisión Provincial de S an
tander: Sebastián Rodríguez Pereda, 
Esperanza Higuera Líala, M arcelino 
Sánela z Moriega. Isabel Ortega Seco, 
M anuel GuüéiTez Ruiz, José D ávila  
de la LVsn. Enrique Fernández G ar
cía, Julio Vázquez pesquera, D em e
trio D om inon(.z B ustam ante, Higinio 
Carrasco Presm anes, José Sierra Ce- 
lís, M arcelino Casado Suberón, Rufi
no Serna GonzáVz.

D e la  Prisión Provincial de V a
lladee id: Florentino) Borgo P one o. 
M anuel Alvare/. G arcía. H onorato 
Ruiz Iiónez.

D e la Prisión Provincial Les Capu
chinas, f-n Barb-ts'.ro: José Ronce Vi- 
llena, Antonia San-ablo Mor, Antonio  
Palm a M artin.

D e la Prisión de M ujeres Las Cla
ros, en Barbastro: Ana María Pino  
López.

D e la Prisión Naval M ilitar de Car
tagena: Ventura P'juán Onde, An
tonio Polis Ortiz.

D el D estacam ento de Penados de 
B isaiirvi: José Tedó P ein a .

D el D estacam ento Penal de Fabe- 
ro: Augusto Giralides Suárez, José
Pueyo Suárez, E líseo Fernández Gar
cía, Andlrés R ivas Blanco, Sevcrino  
M artin París, Irisando [Pérez Juan , 
Santiago Fernández Qulroga, Ram ón  
P ita  Rodríguez, M anuel F ernández  
García.D el D estacam ento de Penados de-
F raga: M iguel Moni-es López.

D el D estacam ento  Penal de Ma- 
tarrosa defl S-il: A ntonio C arm ona  
Ruiz, Francisco Heredia Díaz.

D el D estacam ento P enal de No a le s : 
Salvador Cebrián Pérez.

D el D estacam ento Penal de O rallo: 
Baldom cro Alvart-z Fernández,. José 
M aría Rodríguez Araujo.

Del Campo Penitenciario de P otes:  
A m ando M artínez Girón.

Del D estacam ento Penal de A rroyo: 
Apolinar Serrano Gutiérrez.

D el D esta ca m er' o Penal do Vega d* Pasi Eduardo Santos Tmeba.

D el D estacam ento Penal de Vi
llaseca de L a cea n a : José Rodríguez 
Vázquez.

Asimismo, Su Excelencia el Jefe  
de! E-,Laclo, que Dio.s guardo, ha te
nido ti bien conceder el beneficio de 
la libertad condicional, sin la libera
ción del dv-.'-tIerro, a lo5 sigu ientes pe
nados:

D e las Colonias Penitenciarias Mi
litarizada* de T oó-do: José AlvareZ
A] v a rez.

De la Colonia Poní lene i aria del 
D orso: Pascual Sánchez M artín.

D e la Prtsión Central de Figuciri-
do: Francisco Gavilán González.

D e la Prisión Central de H ollín:
Saturnino Ortega Carreño.

Do la Prisión Central Tabacalera,
de Santander: Juan José Alvarez 
Martínez, José Urhz Jim énez.

De ¡a Prisión provincial de Alba- 
Ce t e :  Sebastián Ruiz Sánchez, José
Balboa. Davia, Juan José Picazo G ar
cía, N icanor López González.

De la Prisión Provincial de Alm e
ría: V icente Ortega Cortés, M anuel 
M oreno Bueno, José García Belm on- 

| tr, José Soler Grnzá-Rz. Francisco Va
lí-jo  Rubia, P. clro G ‘-heí:l Valdivia, 
Ai íivdo Carrillo Rodríguez, Emilio 
Lóeev, Lón.-z, Rom. d io H e r v i l la  Ro
dríguez, Luis M o r í  in.-z Criado. Juan  
G i  Caparrós^ Antonia Pardo Te-bar.

D e la Prisión Provincial de Cácc- 
re^: F r-ncisco  Ruiz P. rea, Anastasio  
C om a Ca-balicro, Lorenzo G onzález  
Pérez, Ag-.uáto Rubio Pulido.

De la Prisión Provínci-ál dé C aste
llón de la  Plana : Eli.se-o Romero Gó
mez.

Dv la Prisión Províndn?. dé Cuen
ca: Juan Andrés G a l le o  Car-mona, 
M anuel Picazo Villena.

De la Prisión provincial de León: Miguel Lacueva Buil, Clemente Blanco Llórente.
D e la Prisión Provincial de San

tander: Joaquín PeíSp-l Liaño. José 
Gascón Zamarreño, David O drlozda  
R uizt Angel M artínez González, Ma
nuel Inguanzo Miembro.

D e la Prisión Provincial de V itoria: 
M anuel Gómez C a m en a .

D el D estacam ento penitenciario de 
Be lelilí e : B enito  F arell PaR t, An
tonio Ruiz Gr reía, Aurelio Rebaque 
G onzález.

D el D estacam ento de Penados, de 
Fraga: Fr-ancisco N-'1̂  z La-iva.

Del D\ slacam rm o de Penados, de 
H uesca: Francisco Hernández M¿»r
tínez.

Del Campo Penitenciario de Potes: 
Pedro Muñoz Ortiz.

D el D estacam ento  P en al de V|*
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llascoa de L accan a : Francisco M ar
tin Ramos.

Lo di so a V. I. p a ra  su conocí- j 
m iento y efectos consiguientes. !

Dios guarde a V. I. m uchos años. ' 
M adrid, 25 de septiem bre de 1943.

AUNOS.

nm o. Sr. D irector general de Pri- j  
siones.

ORDEN de, 25 de septiembre de 1943
por la que se concede el beneficio 
de la libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a 
ciento sesenta y tres reclusos.
Ihno. S r.: Vistas las propuestas íor- ' 

m uladas pava la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional esta- ¡ 
blccidc por los artículos 101 y 102 ; 
del Código Penal, Decreto de 5 de \ 

abril de 1940, Leyes de 4 de junio de ¡ 
1940, l.o de abril de 1941 y 16 de oc- ¡ 
tubre de 1912, Ordenes m inisteriales ¡ 
ed 10 de junio de 1840 y 23 de octubre | 
de 1942 y Orden C ircular de esa Di- ¡ 
rección G eneral de Prisiones de 15 | 
de abu i de 1941, en velación con la j 
Ley de 23 de*julio de 19'14 y visto el 
Decreto de 9 de jun io  de 1939, a pro
puesta del P a tro n a to  C entral para 
la Redención de las Penas por el T ra 
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, h a  tenido a bien 
conceder ei beneficio de la libertad 
condicional, con la Liberación definiti
va del destierro , a los siguientes pena
dos, que podían ob tenerla  a la publi
cación de la p resente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: R icardo Alvaro/, Pé
rez, Adolfo Boto Cano, Pablo Diaz- 
M aroto Requena.

Del R eform atorio de Adultos de Ali- 
* can te : H erm inio Antoli Cots, E duar
do Ruiz Mira, Antonio Flores Mira. 
José M aría G udea G adea, Francisco 
Cano Cano.

De la Prisión C entral de Almadén: 
V icloriano Silvero Verdasco, Justo  Gil 
Salas.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de M ontijo: Antonio Cal
zada Buiza, M anuel Sarabia Sarabia, 
Tom ás P é r e z  Escudero, Afrodisio 
Aguayo Romero, Francisco Benedicto 
Calomarde, José Blanco Pallarás, To
m ás C atá Arenas, Antonio Villavieja 
López. Miguel Alvarez G utiérrez, M a
nuel G arcía N aranjo.

De las Colonias Penitenciarias M ili
tarizadas de Toledo: Jaim e Tost Pla- 
net.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: José Arija Laborda.

D a la. Sjrifáft* OeWra* d t  C ljóas ¿A-

tonio Cuevas Sier r a, Ignacio Millón 
Tabernero, M anuel Aivmez G arcía, 
Antonio Laso Perón a.

De la Prisión C entral de G uadala- 
ja ra : M elitón López C ám ara, Lázaro 
Abad Abad.

Del R efoim atorio de Adultos de 
O caña: Miguel Torres Cifre.

De la Prisión C entral de Mujeres, 
de Palm a de M allorca: Florencia N a
vas Diez, P etra  G arcía Ferrer, Pau
la A nguita Cediel.

De la Prisión C entral de S an ta  R i
ta, en C arabanchel Bajo: Antonio 
González Ripoll. Paulino López G on
zález, Doroteo Seguido G arcía.

De la Prisión Cent raí de T o tana: 
M anuel Morales Bedmar.

De la Prisión C entral de Yeserías, 
en  M adrid: Ju lián  Pombo González, 
Angel M artín  Mesa.

De la Prisión Provincial de Alme
ría : Emilio Cruz Alonso, Miguel1 Sáez 
López, José Gómiz Ruiz, B au tista  P a 
rra  Viudez, José C onireras G arcía, 
Miguel Moreno Bermúdcz. Ram ón So
ler G arcía, Rufino B ernabéu Cruz, 
Ju an  Pedro Aguilera Cape!, Indalecio 
Santiago Alvarez M artínez, M anuel 
Muñoz -Cantón.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
José Asensio Gómez.

De la Prisión Provincial de Cáce 
re s : M anuel López Arias.

De la Prisión Provincial de C aste
llón de la P lana: Sebastián G arrido  
Carroño, Miguel Tam borero Prados, 
Ja im e Fabregat Sc-lma, M anuel M ar
co Scgarra, José B ranchet B eltrán , 
Ernesto B eltrán  Tena.

De la Prisión Provincial de H uesear 
León Olivan Salomón.

De la Prisión Provincial de León: 
Anselmo Zamarreólo Zato, Emilio H e r 
moso del Palacio.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Casimiro Sulla Ríus, Ram ón Sarroca 
B ctria, Ferm ín Sanmiguel Mumilla, 
Ram ón Reig Coll, José Minguell M a
yoral, Ju an  Curias B asañaga, M anuel 
F ranco  Carreras, Francisco, Jensá 
Céster, Saturnino M urciano Fuslor.

•De la Prisión Provincial de M adrid:, 
Francisco Fernández Ballester, F er
nando Bermejo Gómez.

De la Prisión Provincial de Palen- 
c ia : Eloy de la Fuente. M ariano C al
vo Merino, Heliodoro R ;m írez Ruiz, 
Onesiforo de -las H eras Moras. F e r
m ín Moreno Aragón, Angel Aragón 
M arín

De la Prisión Provincial do Palm a 
tíe M allorca: Arscnio Romeo Calvo.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra: Manuel Vicente Alonso.

D-* la Prisión Provm c;al de Sevilla: 
Enrique Pérez Fuentes. Q uintín S án
chez Carrillo, Ju an  M anuel R ivas 
M artin. M anuel Ruiz Gallardo.

r »  la Privón Provincial de Vallado.

lid: José M aría Sánchez Cervera, Isi
doro G utiérrez Sanz.

De la Prisión H abilitada de San  
Ju an  de M ozarrifar: Luis N avarro 
Pardo, Julio  Arauz Domen.

De la Prisión de Partido de Carta-* 
gena: Mariano Mojioa Alvarez, JosÓ 
López Manchón, Andrés Avelino Sáa. 
chez Fuentes.

De la Prisión Naval Militar de Cfeafc 
tagena: José Fofituny Oarbonell, Vi* 
cente R abaseda Gandol, Antonio jU* 
guacil Marche-, Francisco .Sánchez Vi
dal, Salvador Salvado Iglesias, Pedw  
Alcaraz López.

De la Prisión H abilitada de Elches 
Francisco C arreros Mas.

De la Prisión de partido  de Jacal 
: Pedro Franco Candan.
| De la Prisión de P artido  de Novel- 
; da: Agusiin M artínez González.
| De la Prisión Especial de Sigüenzai 
| Agustín González García, José Rod-ei* 

ro Se i jas.
Del Destaca mentó Penal del Panta

no del G eneralísimo, en Bemageberi 
Prudencio Bonus Bcrbegal.

Del D estacam ento de Penados de  
B isaurri: Miguel López Cervantes, Jo* 
sé Sánchez M iranda.

Del Cam pam ento Penitenciario do 
B rúñete : Joaquín G arcía Hernández, 
M elchor G srcia Campillo, José Acos- 
ta Ruiz, Galo G arcía M artin, Justo 
Rodríguez A rrogante, Ildefonso Padi
lla Padilla

Del D estacam ento Penal de Fabero: 
Daniel G utiérrez Colín, Fel.pe Rcbo- 

\ lio Cardo, Manuel González Alonso, 
Aniceto M :ríin  López. B ernardino 
Candelero Blanco, Santos Calderón 

! M artínez.
Del D estacam ento Penal de Noales: 

Ju an  M anuel Blanco García, Ju a n  
Francisco Alcoberro Centelles.

Del D estacam ento Penal de Palma- 
ces de Ja draque: M anuel Solano Ar« 
danúy, Ju an  G il Carrasco.

Del D estacam ento Penal de Orallo: 
Sabiniano Prieto H uerta, M aximino 

: S ierra Cuevas, Ccferino Pérez R odrí
guez.

Del D estacam ento Penal de las Mi
nas de Silleda: Emilio López Gonzá
lez, Adolfo Prieto Rodríguez, Antonio 
Varel-a Bouza.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, h a  tenido a  
bien conceder el beneficio* de la liber
tad  condicional, sin  la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares: Santiago Fernández 
Carballedo.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de M ontijo: Jorge Martín 
Arroyo.

De la Prisión Central de Gí$6n* 
Deragrde Foreel C haoón. Dezngaftg
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Peñaloza de Hoyos, Francisco Tirquet 
Vía. Manuel Margolles Despora, Ru
perto García Prado, Emiliano Fernán
dez Fernández, Fernando Vi eco Riso. 
Cecilia Vázquez Rodríguez.

De la Prisión Central de Guadala- 
Jara: Tomás Moreno García.

De la prisión Centran de Mujeres, 
de Palma de Mallorca: Ovidiu Zamo
ra no Manso.

De la Prisión Central de Santa R i
ta, en Carabanchel Bajo: Ricardo Ta
rín Balaguer.

De la Prisión Central de Yeserías, 
en Madrid: Pedro Antequera Azpiri.

De la Prisión Provincial de Alme
ría: Gabriel Martínez Aragón Carrión. 
José Pozo Ortiz, Carlos López López. 
Alfonso de la Cámara Montilla.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Raimundo Novales Abadías, Ramón 
Cervera Abad, Tomás Bitrián Cata
lán.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Julián Santacatalina Font.. Manuel 
Saltó Rodríguez, Angel Pérez Barra
gán, José María Paño Bolea, José 
Mesalles Miarnáu, Jaime Massa Soler, 
Antonio Martín Cercos, Doroteo Ga
llardo León.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia.: Vidal González Mozo, Zacarías 
de la Fuente Santillana, Domingo del 
Valle Santillana.

De la Prisión Provincial de Barbas- 
tro: Bartolomé Vila Zurita.

Del Campamento Penitenciario de 
Belchite: Gregorio Simón Magro.

Del Campamento Penitenciario de 
Trabajadores, de Brúñete: Estanislao 
Almudévar Salamero, Rafael Cobos 
Valenzuela.

Del Destacamento Penal de Fuenca- 
fral: José Villar Pérez.

Del Destacamento Penal de las M i
nas de Silleda: Manuel González Ibar. 
lucea.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre <\c 1943.

AIJNOS

limo. 5r. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de, 25 de septiembre de 1943 
por la que se concede el beneficio 
de la libertad condicional, con la 
liberación definitiva del destierro, a 
ciento noventa y cinco penados.
lim o . Sn: Vistas las propuestas for

muladas para, la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4 de. junio do 1940, 
1.° de abril de 1941 y 16 de octubre

de 1942, Ordenes ministeriales de 10 
de junio de 1940 y 23 de octubre de 
1942 y Orden circular de esa D.rec- 
ción General de Prisiones cF 15 de 
abril de 1941, en :elación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a Pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba
jo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional, con Ja liberación definiti
va del destierro, a los siguientes pena
dos, que podrán obtenerla a la publi
cación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Burgos: 
Manuel Orbelzu Garmendia, Valentín 
Saceda Mediavilla, Teófilo Márquez 
Izquierdo.

De la Prisión Central de Celanova: 
Gastao María do las Nieves, Constan
tino Taboada Gañido.

De la Prisión Central de Cuéllar: 
Diego Antequera Linares.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: Jesús Arranz Diez.

De la Prisión Central de Figueiri- 
do: Félix Gijón del Hoyo.

De Ja Prisión Central de Gijón: 
Jaime Ballesteros González, Ramón 
Rodríguez Martínez, Antonio Box Ló
pez, Rodrigo Sancho Suárez, Gerardo 
Maraña García.

De la Prisión Central de Guada la- 
jara: Joaquín Caballero del Moral, 
Gregorio Moreno Martínez.
 ̂ De la Prisión Sanatorio de San Cris

tóbal, en (Pamplona: Teodoro Ellees 
Barbero.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría: Gregorio Guerrero Ro
dríguez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes en Valencia: Ricardo Gó
mez Lluch. Agustín Peris Verdú, Rai
mundo Sedze Martínez, Arturo Perpi- 
ñá Sala. José Portet Riera, José Va- 
llés Ferrús. Juan Forner Gil, José Ma
rín Mas, Manuel Martínez Cervera, 
Cristóbal Tor remocha Ortells, José 
Quirós Araceli, Francisco Sáez García. 
J^rañcisco Reñé Carbonell, Lorenzo 
Bá^uena García.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel. de Santiago de Compostela: Gre
gorio de las Heras Calvo, José Ber
nárdez Atero, Gerardo Bartolomé Cá
mara.

De la prisión Central de Santa Rita, 
en Carabanchel Bajo: Francisco Fon- 
tiveros Guerrero, Antonio Carmona 
Blanco, Marcial G'ral Deza, José F t . 
nández Barrio, Miguel Correa Rol- 
dán.

De la Prisión Central de Totana: 
Manuel Jimeno Molina, José Espadas 
Rubio, Ramón Ranuras Parra,

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda: Jaime Nicolás García, Vicente 
Sánchez Murillo, Andrés Reyes Sán
chez.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Bartolomé Quesada Olivárcz. Lu
ciano Ulonge Gómez, Casimiro Hidal
go Nevado.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Daniel Petit Rialp, Isidro Angla - 
da Riera, Juan Serra Palomero, José 
Cano Cano, Rosendo Alonso Lara, Jo
sé Rosell ¿endrés, Antonio Izquierdo 
García, José Camafio Aznar, Mariano 
Melgar Cárceles,- Miguel Piguera Sis- 
cart, José Farré Pardcll, José Dolcet 
Vidal, Gervasio Sánchez Gallego, Lau. 
reano Segura Casas, Manuel Barbera 
Baeza, José Obradors Bonfills, Diego 
Devesa González, Pedro Velasen Ma
teo, Francisco Piorno Gago, Tomás 
Juan Lloréns, Bautista Linares Font, 
Joaquín Sanz Gallay, José Sierra Ló
pez, Isidro Guardia Vailbona, Antonio 
López Sanz, Damián Vidal Vidal: An
tonio Muñoz Herrero. José Valls Cues
ta, Salvador Rojo Jover, José Ciura
neta Cubclls, José Fuster Menagues, 
José Faro Goset.

De la Prisión Provincial de Cáce- 
res: José María Domínguez La-ra.
Juan Serradilla Estoquera.

De lia Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: José Aymcrich Llo. 
pis.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Angeles Escobar García, Justo 
Muñoz Romero. M a n u e l  Sánchez 
Luengo, Francisco Aiberca Espinosa, 
Pablo Barreda Soriano, Ventura Ca- 
maoho Meco.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: José Veiasco Valdivia.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: José Viruleg.io Rivero, Carlos 
Virosta Soto.

De la Prisión Militar del Castillo 
de San Antón en La Canina: José 
Manuel García Garcedo, José Vill-ada 
García, Enrique Lora Díaz.

De la Prisión Provincial de Cuen
ca: Pedro Morales Cano.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Fernando Sánchez Rodrigar/.. Julián 
Serrano Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de León: 
Enrique Martínez Vega.

De la Prisión Provincial de Lérida: 
Pablo Ortiz Vinuesa.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
María Josefa Marzán Vidal.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
José Espada Jimeno. Benito Rábago 
Alonso, Pablo de Finitos Francisco.

De la Pris.ón Provincial de Muje
res de Madrid (Ventas): Elena Cerve
ra Fernández.

De la Prisión .Provincial de Mál&~ 
MigKbed Rubio Mrron.ua,
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De la Prisión Provincial de Murcia: 
Francisco Cáscales Viva neos, Francis
co Pacheco Ruipérez, Tomás Mógica 
Csndel, Manuel M éndez  Valverde, 
Juan Antonio Fernández Vicente.

Be la Prisión Provincial de Orense: 
Aurelio Arias Alvarez, Francisco Ca
da vid Conde.

De la -Prisión Provincial, de Ovie» 
do: Jo$ó Aquilino Velilla Suarez. - 

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Antonio Tena Izquierdo, Marceli
no Romero Ventas. .

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Agustín Morales
Avila, José Padilla Darías, Juan Da
na González. '

De la Prisión Provincial de Tarra
gona : Ariv.ro 'Cre set Granell.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Luis Re tres Sansa, Abel Rodríguez 
Fernández, Jesús Ferrán Ferrán,.Juan 
Nogué Plana.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Arturo Corceles Cuervo, Ricardo Vila- 
plana Soler.

De i as Prisiones Militares de Monte 4 
Olivóte, en Valencia: José Manuel
García Gonzáléz.

De la Prisión Provincial de Vallar 
d:ol:d: Jesús" Giftiérrez Sanz, Cristino 
Santiago Ares Marín, Félix Pavesio 
Castaño.

De las Prisiones Militares de Valla
do! id: Isidoro Marín Chaves.

De la' Prisión Habilitada de San 
Juan de Moza-rrifar: Modesto Herráez 
Jiménez. . y

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Gregorio Bernardino Huerta.
Miguel Núñez González."

De la Prisión de Partido de Rae- 
za: Mateo Torres Cortés. .

De la Prisión de Partido de Saba- 
dell: Francisco Paredes Robles.

Del Destacamento Penal de la Pre
sa de Alberche: Di mas González Fer
nández.

Del Destacamento Penal de Mohe
das de la Jara: Manuel Morer Gon- 
zalvo, Antonio Castañera Sorinas.

Del Destacamento Penal del Pozo 
del Fondón en Sama de Langreo; Ju
lio Fernández Fano.

Del Destacamento Penal de Utrillas: 
José Menea' Gallego, Manuel Sota Bo- 
badilla.

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde,, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional sin la liberación del des- 
tierro a los penados que^a continua
ción se expresan; í

be las Colonias Penitencias de To- 
\edfc: Nicolás Aguilera Ropero.

Dp la Prisión Central de Gijón: Del- 
fino Fernández Alvarez,

dp la Prisión Central de Guadala- 
jará: Mariano Martin del Alamo, 

tie la Prisión Central de San Mi

guel de ilos Reyes, en Valencia: En
rique Silvestre Granell, Manuel Alva
rez Berna t, Balbino Luz Gómez, Vi
cente Rivelles Bacilo, José Sánchez 
Castillo, Angel Puerto Gómez, José 
Mut Mora.

De la Prisión Central de Santa Rita 
en Madrid: José Collado Martínez.

De la Prisión Central de Vaídeno- 
cedn: Ba rban Rueda Zorrilla, Celes
tino Cubero Muñoz.

De la Prisión Provincial de Alme- 
rL : Juan -Gázquez Alvarez.

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Santos Redrojo Pérez, Vicente Ni
colás Fernández Murillo. . '•

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Alfonso Casabón Fernández, Aurella
no‘Marqués Pérez, José Monchís Fov- 
nós, Juan Muñoz Fernández, Pedro 
Santandréu Gil, Eduardo Solé Falcó, 
Miguel Carod Romanos, Victoriano 
Castrillo Ordeñes, Miguel Andorcll 
Miguel, Pablo Martínez Jiménez, Fer
nando Puig SalvateJlis, Rafael Oliva • 
Martínez, Clemente S a la  Escarbé, 
Francisco Gutiérrez Pérez, Juan Esen- 
dé Riera, Bodo Guillermo Wessqim&n. 
Antonio Aguilar Soiá, Juan Miguel 
Congos t.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Manuel Martínez Lantaron.

De la Prisión' Provincial de Ciudad 
Real: Agustín Zarco Gutiérrez, Fran
cisca Mal donado Díaz.

De . la Prisión Provincial de Jaén: 
J.osé Plaza ^ l'aza , Rafael Romero 
Cruz. .

De lá Prisión Provincial de Muje
res de Madrid' (Ventas)-: Benigna Gil 
Cáceres.

De, la Prisión Provincial.de Murcia: 
Maximiliano González Velandríno  ̂ Jo
sé Blaya Valdés, Joaquín Belohl Cor
dero, Joaquín Pérez Ros, Pedro Mu
ñoz Hernández, Miguel Valverde Vi
dal.
. De. la Prisión Provincial de San Se, 
bfrstián: Alejandro García Rojo.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Arturo Giner Gómez, Domingo beal 
Cava, Segismundo Valls inglés.

De la prisión provisional de Aran- 
juez : Angel Ruiz . Angulo, Cristóbal 
López Martínez. v

De la Prisión .de Partido de Talave- 
ra de la Reina: Francisco Muñoz Va- 
lenzuela. * /

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNOS
' • ■ * ■ limo. 6r. Director general, de Pri

siones. ;

ORDEN de 25 de Septiembre de 1943 . 
por la ■ que se concede el beneficio 
de la libertad condicional, con. la 
liberación definitiva del destierro, ¿i 
ciento veinte penados.
Timo-. Sr.: Vistas las propuestas for_ 

muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional estable
cido por los artículos 101 y 102 del 
Código Penal, Decreto de 5 de abril 
de 1940, Leyes de 4* de junio de 1940, 
l.n de abril de 1941 y 16 de jx>tubre de 
1942, Ordenes ministeriales de 10 qe 
junio de 1940 y 23 de octubre de 1942 
y Orden circular de esa. Dirección Ge
neral de Prisiones de .15 de abril de 
1941, en relación con üa Ley de 23 de 
julio de 1914, y vi.f:Lo <1 Decreto de 9 
de junio de 1829, a propuesta* dXÍ Pa* 
tronato'Central para la Redención de 
las Penas por' el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, .

Su Excelencia el Jefe del Estádfo' 
que IXos guarde  ̂ ha tenido a bien' 
conceder el beneficio de la liberad 
condicional, con la liberación definí* 
tiva del destierro, a los siguientes pe
nados, que podrán obtenerla a la pru 
bHcación de/ la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarlos dé 
Alcalá de Henares: . Esteban Gómez 
Monsolve, Fernando^ Serrano Rajel¿ 
Antonio Tena Tamayo.

Del Reformatorio .de Adultos de Alt» 
cante: Eugenio Gilabert García.

De la Prisión Central de OeüanovM 
Buenaventura Plaza Vinuesa.

De la Ocjlonia Penitenciarla de Id 
Isla de San Simón; Salvador Moya 
Lorente.

De la Piisión Central de Mujeres, de 
Snturrarán: Cándida García García,. 
Susana Ordleres Mdnteguín, Engracia 
Ron Morales, Magdalena' Ríos Cortés, 
María Oliva Alonso ’ Sata, Carmen 
Martínez Martínez, Concepción Cruz 
Torres, Antonia CMrcía Querejeta, Ti- 
buroia Esteban lozano, Encamación 
Lorenzo. Villoría, .Dionisia de Ancos 
Sánchez.

De la Prisión Central Tabacalera, de 
Santander:. Aurelio Prieto Celorio. • 

De la Prisión Central de Totana: ■ 
Antonio Sánchez Díaz. ‘ ,

De la Prisión Provincial de Albace
te: Victoriano Ruiz Fernández, Ma
nuel Bau Valera, Pedro José Navarro 
Valenciano, José Ortega Collado, An
drés Oliva Alean tud, José Tercero Bai- 
dez, José González García, Mariano 
Ortega Cuevas, Juan Diego Martínez* 
López, Pedro García /Fernández. Mi
guel García Marín.. Román Gi¡ GarT 
cía, Eloy Peña Moreno, Rodolfo Mar
tínez Valcárcel. Enrique Calvó Martí
nez, Pedro López z García,. Vicente 
Monreal Jiménez, Facundo Navarro 
Pedrón, Alopse Puertas Sánchez, AÍnós 
Ibáfiez González.
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De la Prisión Provincial de Alme
ría: José Martínez Gómez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Tomás Juan Lloren a. /

De la Prisiórí Provincial de Bilbao: 
Miguel Campos Moya, Julián Romefd 
Cruz. ^

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Emiliano Mateo Cuenca.

De la Prisión Provincial de CÓrdo  ̂
ba: Antonio Moreno Palacios.

De Ja Prisión Provincial de Madrid: 
Víctor Mariano Bravo Bravo.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
‘ Miguel Barraquer Hidalgo, Antonio 
Cuevas Martínez, Miguel' Martínez* To
rrente, José Montoya Navarro, Fran
cisco Fernández Gallego, Blas Gómez 
Córdoba, José «Antonio López, Avila.

De ¡a Prisión Provincial de Palma de 
Mallorca: José Villecas Penicat 
. De la Prisión Provincial pe Las Pal

anas de Gran Canaria: Elíseo Acebo 
Casar.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Juan Fernández Mozas, g  

De la Prisión-Provincial de San Se
bastián: Antonio Campos García,,

^^antiel Rosado Aguilar, Manuel Ro
mán Hidalgo, José Fernández Borre
go, José María Corta jarena Uranga, 
IBgdro Fernández HorrcgO, Leoncio 
González Miguel, Teófilo Lecaroz 
Goñi, Emiliano Luque Castro, Rafnón 
JMenéndez Suárez, Manuel Rodríguez 
Vega, José Bañegfi Martínez, José 
iPrancisco Bazán Jiménez.

, De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Julián García Hernández.

De la Prisión Celular de Valencia: 
¡Francisco Muñoz Ribes.

p e  la Prisión -Habilitada de San 
Juan de Mozardfar: Crispín Borráz 
Urta. . '

De la Prisión de Partido de Ceuta:
. Andrés Baena puesta..

De la Fortaleza Militando.Isabel n , 
en Mahón: Ignacio Herrera. Sanz.

De la Prisión de Partido de Man» 
res-a:'José Grigell Padrós.

De la Prisión de Mujeres Las Cla
ras, en Barbastro: Llanos Marín Sán
chez, Ceferino Muñoz Becerra,

De la Prisión de Partido de Santa 
Cruz de la Palma: José María Sán
chez Serra, Luis Sánchez Serra. .

Dsl Campamento Penitenciario de 
Bélchite: Fabián Andrés Cortés.
.'"•Del Campamento Penitenciario de*

* Brúñete: *Francisco Osuna Martín.
Del Destacamento Penal de Colmer 

liar Viejo: Jerónimo Cordón Suárez.
.Del Destacamento Pensil de Povo 

del Fondón, en Sama de Langreo: 
Luis Rodríguez Fernández.

. Asimismo Su Excelencia e1 ¿efe del
• Estado,1 que Dios gitarde, ha tenido a 
■ bien conceder el beneficio de la liber
tad condicional, sin la liberación de"l

„<lesfferro, a  los-sjguÍ€nt«SLpepado9.ijJ* l

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares: Antero Chaumél 
Serrano, José Tejedor • Diez, Antonio 
Casiell de la Lastra, Isidro Carrillo 
Díaz Cano.

De la Prisión Central de Celanova: 
Paulino García Vigil- 

D e- la Colonia Penitenciaria' del 
Dueso: Celedonio Campos) MuñcK,
Mariano García Enamorado.

De la Prisión Central de San Mi
guel'de los Reyes, en Valencia: Ma
riano Molla NicoCáu, José María An
drés Ballester.

De la Prisión Central de Santa 
Rita, en Caramanchel Bajor Israel 
Gómez Villa.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán : Ana de Pradeñas Jor
ge, Natalia Quecedo Barcina, Benita 
Ramtírez Maroto, Antonia Rivero 
Moruo.ro, Evarisfr* Ramírez Maroto, 
Rufina Rodríguez Guijarro, Juana 
Sáez López, Agueda Trujillo Vadlllo, 
Encarnación Varez Vicent. •.

De la Prisión* Provincial de Alba
cete: Joaquín Ortiz Milla, José Gar
cía Cebrián, Jesús Milla Cruz, Jasé 
María Milla Crug, Vicente Córrecher 
García, Angel Ballesta Manzanares, 
Valentín Esteva Bertrán, Isidro Bru- 
•gulat Chiquillo.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Doroteo Castro Robles.- 

De la Prisipn Provincial do Mádrid: 
Antolín García Martín.

De la Prisión provincial de Mujeres, 
de Madrid, «Venías»: Julia López
Sánchez, Apolonia Cano Rubiato.

De la Prisión Provincial de Mur
cia:. Vicente Matas Fernández, Ma
nuel Mateo Hernández, Luis Arañó 
Sánchez.

De la Prisióp Provincia! de San Se-̂  
'bastión: Luís Díaz d e 'la  Haza. Má^ 
nuei Fernández Díaz, Antonio Mar
tínez Tirado, Alfonso Of. filio. Jercfc, 
Fernando Santos/Nhvarro.

De la Prisión de Mujeres Las Cla
ras, en Barbastro: Tomasa - Ynstes
Sancha.

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y efectos consiguientes.
; Dios guarde a V./1. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
 por la que se concede el beneficio 

de la libertad condicional, con la 
liberación definitiva d e l destierro, a 
ocho penados.
limo. Si\: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del .bene
ficio de la libertad condicional provi
sional establecido por el Decreto de 
\ 9 de akry TF41 y _ Orden ministe*

'• * O »

rial de 23 de octubre de 1942; vista 
la Ley de 16 de octubre de 1942, en 
relación con los artículos 161 y 102 
del Cóáigo Penal, Leves de 23 de ju
lio de 1914, 4 de junio de 1940 y 1.° 
de abril de 1941, Orden ministerial de 
10 de junio de 1C40, Orden Circular 
de esa Dirección General de Prisio
nes de 15 de abril de 1941 y Decreto 
de 9. de jifhio de 1939, a propuesta d̂ el 
Patronato Central .para la Redención 
de las Perlas por el. Trabajo y previo 
■acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a b*m conceder 
<el beneficio de la libertad condicional, 
con la fibeyacióivdefmitiva del destie
rro, a los siguientes penados, que po
drán obtenerla a la publicación de- la 
presente Orden:

De lai Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia; Lo
renzo Mas Falguera.

De la Prisión Celular de Barcelo
na: José Saurina Corminola, Silves
tre Llort* Rubio.

De la Prisión Provilncial de Logro
ño: José De!más Lamosa, Moisés,Se
bastián Cuadra.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Julián. Masarrcpa Mari, ^cverino Gó
mez Báguena.

Asimismo, Su Excelencia el Jefe del 
•Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la liber
tad condicional provisional, sin la It-. 
be radón • del • destierro al siguiente 
penado:

De la Prisión Celular de Barcelo
na: Joaquín Bartralot Herrero.

Lo digo V. I. para su conoci
miento y efectos, consiguientes.

Dios guarde 'a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes. * •

ORDEN de. 25 de septiembre de1943 
por la que se concede el beneficio 

 de la libertad condicional provisio
n a l con la liberación del destierro 
a treinta y siete penados.

Timo. Sr.: Vistas las propuestas for. 
muladas para la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional pro
visional establecido por el Decreto de 
1.° de* abril de 1941. y Orden ministe
rial de 23 de octubre de 1942; vista 
la Ley de 16 de octubre .de 1942, en 
relación con los artículos^ 101 y 102 
del Código Penal, Leyes de 23 de - ju
lio de 1914, 4 de junio de 1940 y 1.° 
de..abril de 1941, Orden ministerial , 
de 10 de junio de 1940, Orden Circu- 
'lar de esa Dirección General de PrL 
.sionef d«.T5 de abrjj. de 194)1 y ~
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creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el «Tra
bajo .y previo acuerdo del Consejo de 
Mini'tros,

«Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el4 beneficio de la libertad 
condicional provisional, con la libe
ración del destierro, a los siguientes 
penados, que podrán- obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:

De la Prisión Central de Burgos: 
Juan, Paradinas ]Jsé, Patricio Rodrí
guez/Rodríguez, Arturo Vil a Barbe.

De la Colonia Penitenciaria del 
Ducso: Salvador Amador Vfilena.

Be la Prisión Central de Celanotfa: 
Amelio .Fernández Arias.

Do la Prisión Central de Cuéllar: 
Franrseo Oeorio Rodríguez, Francis
co Cabello Vargas.

Dr la Prisión Central de Figueiri- 
do: Braubo García-Pérez.

De la Prisión Central de Satura
rán,. en Métrico: Mercedes Flores Es
trada, María Sánchez Díaz.

De la Prisión Central de San Mi
guel d.? los Royes, en Valencia: Ma
nuel Peón Salvador, Francisco Mes- 
tr-e Eres.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Mariano Ycser^ Moya.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Facundo Muñoz Jiménez.

De la Prisión Provincial do Grana
da: Carmen 'Conde García,. Rafael 
Olid Burgos. * ' >

De la Prisión Provincial de Huel- 
va: Manuel Gil Rodríguez, Dolores 
Valencia Cano. ' '

De la Prisión Provincial de Mála
ga: Juan • Blanco Barrionuevo.

De la Prisión .Provincial de San Se
bastián: ZacaríasALuclia Catalán.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Gabriel Fernández de la Fuente.

Del Destacamento Penal de Fabero: 
Hernrnio García González, Nicoléus 
Fernández j García. v

Dei Destacamento Penal de Las Mi
nas de Silleda: 'Pedro de la Fuente 
Vega.

Del Destacamento Penal de Villa- 
manín:. Isaías Marcos González,. Pe
dro Fernández Casado, Cesáreo Fi- 
dalgo. García. * . . *

Asimismo ha acordado S. E., el Jefe 
del Estado, que Dios guarde, conce
der el'beneficio de la libertad condi
cional .provisional, sin la liberación 
del destierro, a los .siguientes pena
dos:

Del Reformatorio de Adultos de 
Alicante: Luis Oiís  Domenech.

Dé ia Prisión Central .de - Burgos: 
Francisco Sánchez Méndez.

D e 'ia  Prisión Central de Celanovaf 
-.Cebada Lópe^» ' ' "  A

De la Prisión Central» de Cuéllar: 
Manuel 'Alvarez Fernández.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Palma de Mallorca: Milagros Vé- 
lasco Moreno, Raquel González Gon
zález.

De la Prisión Central.de San Mi
guel de los Reyes, en Valencia: En
rique González Moreno, Vicente Ca- 
nelles Ter.
. De la Prisión Central de Mujeres, de 

Sa turrarán, en .Motrico: Irene Gil
Riesgo.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Benigno González García. •

Lo digo a V.. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25̂  de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director generah de Prisio
nes.

i

ORDEN de 25 de septiembre de 1943 
por la que se Concede el beneficio 
de la libertad condicional 
provisional con la liberación definitiva del 
destierro  a dieciocho penados,

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional provi
sional establecido por el Decreto de 
1.° de. abril dé 1941 y Orden minis
terial de 23 de octubre de 1942; vista 
la Ley de Í6 dé octubre de, 1942 en 
relación con los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Leye^de 23 de ju
lio de 1914, 4; de junio de 1940 y 1,° 
der abril de 1941, Orden ministerial de 
10 de junio de 1940, Orden Circular 
de esa Dirección General de Prisio
nes de lo de abril de 1941 y Decreto 
de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central pana la. Reden
ción de ias Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de * M i
nistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha Ceñido* a bien con
ceder el benefició de la libertad con
dicional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados,' que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden: 

De la Prisión Central de Almadén: 
José Vega Chaves.

De las. Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de Montijo: Sebastián Día/. 
Vázquez. t 1

De. la Prisión Central de Celanova: 
Lorenzo Fuente Rodríguez.

Del Reformatorio de • Adultos de 
Ocaña: Lucio Bardera Cápirán.

De . la Prisión Central Tabafca-lera, 
de Santander: Guillermo Gómez Pé
rez». •
la ¡Da ¡Prisión aPrpyincĴ L de -Granada

José Fernández Jiménez; Antonio 
García Villegas. .

Del Destacamento Penal de Carbo
nes Asturianos, en 'Ciaño: .Amelio 
González Llaneza, Corsino López Al- 
va rez.'

Del Destacamento Penal de Fabero: 
Secundino García García, Rafael 
Fernández Sabugo.

Del Destacamento .Penal dei Fon
dón, en Sama de Langreo: Poiicarpo 
Campcamor Diez.

Asimismo Su Excelencia'el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la libertad 
condicional- provisional, sin la libera
ción del destierro, a los siguientes pe
nados :• . . . »  N

De las Colonas Penitenciarias Mi
litarizadas de Toledo: Juan Luis OI i-, 
vera Domínguez.

De ia prisión Central del Puerto 
de Santa María: Antonio Herruzo
Madrid. ' ■ - • ,

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Eduardo Díaz Carrasco. - 

De la Prisión. Provincial de Huelvar. 
Manuel Gómez /Romero.

Del .Destacamento Penal de Fon- 
tioso (Burgos): Martín Torrecuadra- 
da Caballero.

Del Destamento Penal dél Pozo del. 
Fondón, en Sama de Langreo: Ma^ 
riáno Olivar Muñoz.

Ló digo a V. I. para su conocí- . 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de septiembre de 1943’̂

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes. A .  * \

ORDEN de 25 de Septiembre de 1943 
por la que se concede el beneficio 
de la libertad condicional provisio
nal, con la liberación definitiva del 
destierro, a dieciséis penados,
limo. Sr.: Vistas lás propuestas for-* 

muladas para la aplicación del bene
ficio de la libertad condicional provi
sional establecido en Vi ,Decreto de" 
primero de abril de 19411, Orden mi
nisterial de 23 de'octubre de 1942;. 
vista la Ley de 16 de octubre de 1942, 
en relación con los artículos 101 y 102 
del Código Penal, Leyes de 23 de ju
lio de 1914. 4 de junio de 1940 y pri
mero de abril de 1941, Orden minis- 
íleri-sl de 10 de junio de 1940, Ordeh 
circular ele esa Dirección General de 
Prisiones de 15 de abril de 1941 y  
Decreto ¿c 9 de junio de 1939, a pro. ’ 
puesta del Patronato Central para La 
redención de las* Penas por el Tra* 
bajo y previo acuerdo del Consejo dd 
Ministros, - j

S u  *. Excelencia-el- Jeío-del; Estado^
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que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional, con la libe
ración, del destierro, a los siguientes, 
penados, que podrán obtenerla a la 
publicación de la presente Orden:
, De la,Prisión Central de Celanova: 
Aurelio Gigantos Benitez, José Frei- 
xes -Viñes, Francisco Pérez Castillo.

De las Colonias penitenciarias M i
litarizadas de Toledo: José Baquero 
Jaumet, Liic.ano Chamorro. Herrera.

De la Prisión Central de Saturra- 
rán: Angeles Ortega García.

De la Prisión Central de Valdenoce. 
da: Eugenio Benitez González.

De la Prisión Central de Yeserías: 
Marcelino Corrales Jiménez.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez: Marino Yiísta Gómez.

Del. Des tacamente Penal de la Pre
sa de Alberche: Francisco Cuevas Re
quena.

Del Destacamento. Penal del Pan
tano’del Generalísimo, en Benageber: 
Julio Montolíu' Tena.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el . beneficio de la li
bertad condicionai provisional a Io6 
siguientes penados, sin la liberación 
del destierro: '

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas de Talavera do la' Reina: 
Julián Sánchez Muñoz.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Toledo: Manuel César 
Vicente.

Del Sanatorio Penitenciario de Pam
plona: Manuel García Corral.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: Esteban Gutiérrez .Fernández.

Del Destacamento Penal de Fabe- 
ro: Ismael Cabezas: Marín.

Lo digo a. V. I. pára su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos aos. 
Madrid, '25 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDENES de 26 de Septiembre de 1943 
1943 por las que se concede el be
neficio de la libertad condicional 
provisional, con la liberación defi
nitiva del destierro, a treinta y un 
penados.

‘ Bmo. Sr.: Vistas| las propuestas for_ 
muladaá para la  aplicación dei bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de i.° 
dé abril de 1941 y Orden ministerial 
de 23 dé octubre de 1942; vista la Ley 
de 16 de octubre de 1942 oh relación 
con los artículo® lOil y 102 djel Códi
go Penal, Leyes de 23 de junio de

1940 y 1.° de abril de 1942, Orden mi
nisterial de 10 de junio de 1940, O r
den circular de esa Dirección General 
de Pris;ones de 16 de abril de 1941 y 
Decreto de 9'de junio de 1939, o pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo ded Concejo de 
Ministros, "

.Su Excelencia el Jefe.de! Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien.conce
der ei beneficio de libertad condiciona.] 
•provisional, con ]a liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes penados, 
quiere^ podrán obtenedla o la publi
cación de Ja presente Orden:

De la Quinta Agrupación de -Colonias 
Penitenciarias Militarizadas (Toledo): 
Pedio Barmr.oda Apolinar, José Cres
po Ortiz. .

De] Sanatorio Penitenciario de San 
Cristóbal (Pamplona): Antonio Aijón 
Montoya.

Del Destacamento -Penal de Fon.tioso 
(Burgos): F.ancisco Porso 

Del Destacamento Penal «Minas d-e 
Oásayo»; José Peña Beltrán.

‘Peí Destacamento Penal «Oarbbn.es 
Asturianos» (Ciano-Langreo): Gerardo 
Fernández Rozada, Estanislao Zarabo. 
zo Pérez, Lucillo Matías Alvarez, Ma
nuel An.tuña/ Aller, Abel Armental 
Martínez, Alfredo Fernández González.

Asimismo Su Excelencia efl Jefe del 
Estado, que Dios guardé, ha tenitk) a 
bien conceder el beneficio de la libertad 
condicional provisional, sin la libera
ción del destierro, a/los siguientes.pe
nados:

Del Sanatorio Penitenciarlo de «S<a.n 
Cristóbal» (Pamplona)': Domiciano
Alonso Herbosa, José Becerra Ordóñez.

Del Destacamento Penal «Gaiboneq 
Asturianos» (Ci^no-Langreo): Angel
Zapico Fernández, Fermín t ^Gamonal 
Montes, Valentín Fernández Díaz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho© año©. 
Madrid, 2'5 de septiembre de 1943.

AUNOS

limo. Sr. Director generan de Prisio-» 
mes.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del benefi
cio de la libertad condicional provi
sional establecido. por el Decreto de 
l.°'.de abril de 1941 y Orden minis
terial dé 23 dé octubre de 1942; vis
ta la Ley de 16 "de octubre de 1942, 
en relación con los artículos 101 y' 
102 del. Cqdigo Penal, Leyes de 23 
de julio de 1914, 4 de junio de 1940 
y 1.° de £’bril de 1941, Orden tninis- 
terialh do 10 de junio de 1940, Or
den circular de esa Dirección General 
de Prisiones de 1& de &brfi de XHl

y Decreto de 9 de junio de 1939, a 
propuesta del Patrorvato Central para 
la Redención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de la .libertad 
condicional provisional, con la libera
ción definitiva del destierro, a los si- & 
guíenles penados, que. podrán obtener
la a 1a publicación de la presente 
Orden:

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so: José María Soltero Coronel.

De la Prisión Central de Santa R i
ta,. en Carabanfchel Bajo: Mariano 
Martínez Sam.per.

De‘ la Prisión Central Tabacalera, 
de Santander: Miguel Díaz Domenech, 
Miguel Estany Colell.

De la Prisión de Penados de Pro
cedencia Militarizada, en Cieza: Elo 
Edo Torrejón.

Del Destacamento Penal de Orallo: 
Segundo Concedo García.

Del Destacamento Penal de Villa- 
seca de Laceana: Alfredo Fernández 
Fernández, Benito Nicolás López, Se- 
veriano Isidoro Fernández Barrial.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional * provi :-ional, sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

De la Colonia Peni t ene i ár la del 
Dueso: Sebastián Medel* Orellaba.

De la Prisión Central de Santa R i
ta, en Carab,anchel Bajo: Fidel Blas 
García.

De la Prisión Provincial de Palen- 
cia: Isidro Ibarrá García, Patricio 
Filgueira Alvarez de Toledo.
' Del Destacamento Penal de Arroyo: 
Julián Gómez Higuera.

Del Destacamento Penal dé Villa-, 
toya: Francisco Bautista Romerb.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos consiguientes.

Dí¿s guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 25 de septiémbre de 1943

AUNOS

limo. Sr. Director. general d e 'P rL  
alones,

A

ORDENES de 15 de septiembre de 1943 
por las que se promueve a la ca
tegoría de Jueces de P r imera Ins
tancia e Instrucción, de ascenso, a 
los señores que se citan. 
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
del año en curso y demás disposicio
nes orgánicas vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover en turqo segundo a la
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goría de Juez de P rim era in s tan c ia  
o Instrucción de ascenso a  don Vidal 
¡Morales Garrido, que es Ju-ez de P ri
mera Instancia e Instrucción de en
tra d a  en Navalnuoral de la  M ata, 
entendiéndose esta  promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde 
el d ia  12 de m arzo de 1943, fecha en 
que se produjo la  vacante, quedando 
destinado en el mismo Juzgado.

Lo que participo a V. I. para  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de septiem bre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

lim o. Sr D irector general de Ju s
ticia.

Lmo. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto en el Decreto do 28 de julio 
del año m  curso y demás disposicio
nes o v :  x a s  Vigentes,

Este M.n.isicrlo h a  tenido a bien 
prom over en turno terceto a la ca te 
goría de Juez de Prim era Instancia  
e Instrucción de ascenso a don Ale
jandro  Rom ero Amorós, que es Juez 
de P rim era Instancia  de en trada , en 
situación de excedencia forzosa, en 
tonó'endose esta  prom oción con la a n 
tigüedad a todos los efectos, desde el 
dia 23 de febrero de 1943, fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. pa.ra su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mudrid, 15 de septiem bre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Lmo. Sr. D irector general de Ju s
ticia.

Lmo. S r .: De conform idad con lo
dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
del año en curso y demás disposicio
nes orgánicas vigentes,

Esto M inisterio h a  tenido a bien 
prom over en tu rno  segundo a la ca- 
t-. .o"ía de Juez de P rim era Instancia  
de. ent rada a don César López Peri- 
c- ui. que es Juez de P rim era Instan- 
c ' . . \  •.!<: entrada,  en situación de exce. 
ó ■; .a forzosa, entendiéndose eslo 
p •emoción. con la antigüedad a todos, 
los efectos desde el día 28 de febre
ro de 1943, fecha en que se produjo 
la vacante.

Lo que participo a V. I. p ara  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M. drid. 15 de septiem bre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Lmo. Sr. D irector general de Ju s
ticia,

Lmo. S r .: De conform idad con lo 
: dispuesto en el Decreto de 26 de julio 
del año en curso y demás disposicio
nes orgánicas vigentes,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
promover en tu rno  cuarto  a la  ca te
goría de Juez de P rim era in s tanc ia  
e Instrucción de ascenso a  don A nto
nio Ruiz Jarabo, que es Juez de P ri
m era Ins tanc ia  de en trada , en situ a 
ción de excedencia forzosa, en ten 
diéndose esta  prom oción con la  a n ti
güedad: a todos los efectos .desde el dia 
28 de febrero de 1943, fecha en  que 
se produjo la vacante.

Lo que participo a V. I. p ara  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M-ndrid, 15 de septiem bre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de Ju s
ticia.

ORDENES de 15 de septiembre de 1943 
(rectificados) por las que se pro
mueve a Jueces de ascenso a los se
ñores que se mencionan , Jueces de 
entrada.
limo. S r.: H abiéndose observado

error en la inserción en el BOLETIN 
OPIOIAL DEL ESTADO de la  si
guiente Orden, se reproduce ésta de- 
b ida m en te rec t ific a da :

«De conform idad con lo dispuesto 
en el Decreto de 26 de julio  del año 
en curso y demás disposiciones orgá
nicas vigentes,

Este M inisterio h a  tenido a  bien 
prom over en turno prim ero a  la ca te 
goría de Juez de Primera. Ins tanc ia  
e Instrucción  de ascenso a don Julio 
Pascual y Domingo, que es Juez de 
Prim era in stancia  de en trad a  en Chi
va, entendiéndose esta prom oción con 
la antigüedad a todos los efectos des
de el d ía 24 de julio de 1943, fecha 
en  que se produjo la vacante, quedan
do destinado en el mismo Juzgado.»

Lo que participo a V. I. pirra su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. j. muchos años. 
M adrid. 15 de septiem bre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de Ju s
ticia.

lim o. S r.: Habiéndose observado
error en la inserción en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la  si
guiente Orden, se reproduce ésta de
bidam ente rectificada:

«De conform idad con lo dispuesto 
en  el Decreto de 26 de julio del año 
en  curso y dem ás disposiciones orgá
nicas vigentes,

Esto Miaigtorfe t e  ta tito  i. bien

promover en tum o cuarto a la ca te
goría de Juez de Prim era Instancia 
e Instrucción de ascenso a dor. Diego 
Palacios Casado, que es Juez de Pri
m era In stancia  de en trada  en Mon- 
tilla, entendiéndose esta promoción 
con la an tigüedad  a  todos los efectos 
desde el día 23 de mayo de 1943. fe . 
cha en  que se produjo la  vacante, 
quedando destinado en el mismo Juz
gado.»

Lo que participo a V. I. para  «a
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. j. m uchos años. 
Madrid, 15 de septiem bre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de Ju s
ticia.

limo. Sr.: H abiéndose observado
error en la inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de la si
guiente Orden, se reproduce ésta de
bidam ente rect ificada:

«De conform idad con lo diopuesto 
en el D ecreto de 26 de julio del año 
en curso y dem ás disposiciones orgá
nicas vigentes,

Este M inisterio ha  tenido a bien 
promover en turno tere 01*9 a la  c*fe- 
goría de Juez de Prim era In s tanc ia  e 
Instrucción de ascenso a don Alberto 
Llam as G arcía, que es Juez de P ri
m era Instancia  de en trada  de Lora 
del Río, entendiéndose esta  prom o
ción con la antigüedad a todos los 
efectos desde  el d ía  18 de m arzo de 
1943, fecha en que se produjo la va
cante, quedando destinado en  el m is
mo Juzgado.

Lo que participo  a V. I. p sra  su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 15 de septiem bre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. D irector general de Ju s
ticia.

Lmo. Sr.: Habiéndolo. e l r  enreda
error en la. iux: nuón en c. l i é r  í i T  
OFICIA], DLL LGJA LO la 
guíente Orden. :.e rcpiouir::' i-., .a ie- 
b id :m ente rectificada:

«De conform idad con lo dispuesto 
en el D ecreto de 26 de julio  del año 
en curso y demás disposiciones orgá-» 
nicas vigentes,

Este M inisterio h a  tenido a bien 
promover en turno prim ero a la  ca
tegoría de Juez de P rim era In s tan c ia  
e instrucción de ascenso a den To
m ás González Rom án Fernández,_ que 
es Juez de P rim era Instancia  de en 
tra d a  en Liada, entendiéndose esta  
promoción con la  antigüedad la todos 
t e  efecto* dedcl* «1 día 28 de febrero
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de 1943. fecha en que se produjo la 
vacante. quedando destinado en el 
mismo Juzgado.»

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Ifeno. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1943
(rectificada) por la que se promue
ve a la plaza de O ficia l primero 
de Sala d e Audiencia provincial a 
don Ildefonso San Agustín M ur.

H abiéndose po*docid0 error material* 
en  la in serc ión  cío la. O rden  d e  3o de 
sep tiem bre p róx im o  pagado. ee rep ro 
duce a con tin u ac ión  deb idam en te rec
tificada .

Hmo. S r-: De conformidad con lo 
dispuesto ion el artículo sexto del De
creto de 31 de enero de 1935,

Esr.e Ministerio acuerda promover a 
la plaza de O ficial primero de Sala 
de Audiencia provincial, dotada con 
el haber anual de 9.600 pesetas y va
cante por (jub-ilación de don Miguel 
Guardiola Martí, a don Ildefonso San 
Agustín Mur, Oficial segundo de Sala, 
con destino ^n esa (Audiencia, debien
do surtir todos sus efectos esta pro
moción desde -di 21 del corriente mes, 
fecha de la vacante.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 130 de septiembre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez GÜ.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de Huesca.

ORDEN de 6 de octubre d e  1943 por
la que se nombra Guardianes p ro 
visionales del Cuerpo de Prisiones 
a los individuos que se relacionan.

Emo S r .: Vacantes cuatro plazas 
de Guardianes de Prisiones dotadas 
©on el haber anual de 4.000 pesetas con 
cargo al crédito consignado en la  Sec
ción séptima, capítulo primero, ar
tículo primero, grupo 16* concepto 
único’ del Presupuesto de gastos vi
gentes más plus de alimentación, con 
cargo a la norma segunda de la Or
den ministerial focha 4 de mayo de 
1942, este M inisterio ha tenido a bien 
nombrar para ocuparlas con carácter 
provisional a los Aspirantes qu^ a 
continuación se relacionan, debiendo 
9etr destinados par Dirección Ge. 
fiera*

Ex combatientes
1. Don Aman ció Reglero Alvar.
2. Don Angel Martínez García.
3. Don Gaudencio J. Iglesias Ji

ménez.

Ex cautivos

1. Don Remigio Ríos Fernández.
Para la consolidación del cargo en 

propiedad quedarán sujetos a los re
quisitos exigidos por las Ordenas mi
nisteriales de 28 de junio de 1939 y 21 
de diciembre último, respecto a aP^- 
tud, conducta y aprobación de ense
ñanzas en. la Escuela de Estudios Pe
nitenciarios, pudiendó ser dados de 
baja por incumplimiento de las con
diciones ella establecidas

l o  digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1943— 

!?. D., Esteban Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al Jefe de Servicios de la 
Sección Femenina del Cuerpo de 

 Prisiones doña Magdalena Larrondo 
Oquendo.

limo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por doña Magdalena Larrondo 
Oquendo, Jefe de Servicios de la Sec
ción Femenina del Cuerpo de Prisio
nes. con destino en la Prisión Centra! 
de Mujeres, de Saturrarán (Guipúz
coa), y de conformidad con lo pre
ceptuado <>n el artículo 407 del v i
gente Reglamento de los Servicios de 
¡Prisiones.

E^te M inisterio ha resucito conce
derle «1 pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e in ferior a 
diez.

Lo digo a V. I. para su con oci
en* en to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

Emo. Sr. D irector general de P ri
siones.

O RDEN de 8 de octubre de 1943 por 
la que se concede la excedencia vo
luntaria al O ficia l de tercera clase 
del Cuerpo de Prisiones don José 
Luis Aparicio Cercós.

Emo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por don José Luis Aparicio Cer
cos, O ficia l de teroera clase del Cuer
po de Prisiones, eon destino en la 
Presión Chuflar de WLencia, j  de

conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 407 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisunvs,

Este Ministerio lia resucito conce
derle (á pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
plazo superior a un año e inferior a 
diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioe. 
Madrid, 8 de octubre de 1943.— 

P. D., Esteban Gómez Gil.

rimo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por 
la que se traslada a la Prisión Ta
ller Correccional de Almería al 
Maestro del Cuerpo de Prisiones 
don Juan Infante T o r ibio , electo de 
la Prisión Central de Chinchilla.

limo. S r .: Este M u re  ha tenido 
a. bien disponer, que el iVhrvtr *> del 
Cuerpo do Prisiones, con c1. beber 
anual do scL mil pendas, riere*. ti>. .ja 
Prisión Central do Chineir.ih'. ei-'n 
Juan Infante To; ibio, paso c. p.estar 
los servicios do uu clase, con igual 
sueldo, a la Prisión Taller correo ion al 
de Almería, con plflzo po.c/:sori0 do 
quince días improrrogables y derecho 
a los beneficios de la Orden ministerial 
de 20 de julio del pesado año.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardo a V. I. amichos años. 
M ad .’d. 8 cR octubre ele 1943.— 

P. D ., Esteban Gómez Gil.

lim o. Sr. Director general de P ri
siones.

O R D E N  de 8 de octubre de 1943 por
la que se concede la excedencia vol
u n t a r ia al Guardi án  del Cuerpo de

Prisiones don Manuel V iñuela Suá
rez.
limo. S r . : Accediendo a lo solici

tado por don Manuel Viñuela Suá- 
roz, Guardián del Cuerpo do Prisio
nes, con destino en la prisión Pro
vincial de Oviedo, y de conformidad 
con lo preceptuado -en el artículo 407 
del vigente Reglamento de los Servi
cios.

E>te Ministerio ha resuelto conce
derle el pase a la súuación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un 
(plazo superior a  un año e inferior a
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Lo digo a V. I. para su conocimien
to y ci/'iviás efectos.

Dios guarde a V. I- muchos añas. 
Madrid. 8 do octubre de 1943.— 

F. D., Esteban Gómez Gil. I

limo. Sr. Director general de Prl- ; 
siones.

ORDEN de 9 de octubre de 1943  
por la que se jubila, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don  
Joaquín Alonso García , Agente Ju
dicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Astorga.

I'.mo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto do CIa.s<>s pasivas de 22 de oc
tubre do 1926,

Esto Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con q\ haber que por clasifi- 
cnc;ón le corresponda, a don Joaquín ■ 
Alonso García, Agente Judicial que 
prrsta sus servicios en el Juzgado do 
Frimora Instancia o Instrucción de 
Astorga. por habu* cumplido la edad 
reglamentaria.

D io? giurde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 do octubre de 1943. — 

P. D ., Estoban Gómez Gil.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Provincial de León.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDENES de 4 de octubre de 1943 por

las que se f ijan las cifras relativas 
de negocios en España de las Socie
dades alemanas que Se citan, para 
los trienios que se expresan.

limo. S r .: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución ¿obre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922 y de acuerdo oon el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobiliarios, se 
f ije  en el 4,13 por 100 (cuatro ^nteros 
con troce centésimas por ciento) la 
cifra relativa de negocios en España 
de la Sociedad alemana «L loyd A le
mán» pa ra . el trienio que comprende 
desde primero d'e e"nero de 1936 al 31 
de diciembre de 1940.

Lo que comunico a V. I. para s<u 
conocimiento y efectos.

Dio*; guarde a V. i. muchos añas. 
Madrid. 4 de octubre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Contri
buciones 7 Régimen de Jbnprecas.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis- ¡ 
puesto en e1 articulo 25 de la Ley re- I 
guiadora de la contribución ¿obre la* 
Utilidades de la riqueza mobiliaria. 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los Rectos de la citada contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobiliarios, se 
fije  en el 1,10 ( un entero con diez 
cen té urnas por ciento) la cifra rela
tiva de negocios €n España de la So
ciedad alemana de seguros «L loyd 
Alemán» para el trienio que com
prende desde primero de enero de 1935 
al 31 de diciembre de 1937.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 8ños. 
Madrid. 4 de octubre de 1943.— 

P. D., Femando Mamacho

limo. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución ¿obre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la citada contribución 
y de log impuestos de emisión y ne
gociación de los valores mobiliarios, 
se fije  en el 1,711 por 100 (un entero 
con setecientas once milésimas por 
ciento) la c ifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad alemana 
«Nord Deutsche», para el trienio que 
comprende desde primero de enero de 
1931 al 31 de diciembre de 1933.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de octubre de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.

Erno. Sr. Director general de Contri
buciones y Régimen de Empresas.

Emo s r . : En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Iiey re
guladora de la Contribución sobre las 
Utilidades de la • riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de setiem bre 
de 192.2, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, <a 
los efectos de la citada contribución 
y del impuesto de emisión y negocia
ción de los valores mobiliario*, se fi
je el 2,34 por 100 (dos enteros con 
treinta y cuatro centésima^ por cien
to) la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad alemana de 
seguros «Nord Deutsche», para el trie, 
nio tfue comprende desde primero de

enero de 1928 al 31 de diciembre de 
1930.

Lo que comunico a V. I. a log efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1943.— 

P. D .( Fernando Camacho.

Emo. Sr. Director general de Coti- 
¡ tribuciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 4 de octubre de 1943 por
la que se j i ja  la cifra relativa de 
negocios en España de Ha Sociedad 
italiana de seguros « Italia», para ei 
trienio que comprende desde 1.° de 
enero de 1938 a 31 de diciembre 
de 1940.

limo. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto €n el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
U r lijadas de la riqueza mobiliaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1222 , y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los, efecto; de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia
ria y de lo.? impuestos de emisión y 
negociación de valores mobiliarios, se 
fije ene) 8.C3 ]vu* JOO (o-ebo enteros con 
ocho centésimas por ciento) la cifra 
relativa do negocios en España de la 
Sociedad italiana de seguros «Ita lia », 
para el trienio que comprende desde 
primero de enero de 1933 al 31 de di
ciembre de 1949 .

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 194& —  

P D., Fernando Camacho.

Emo. Sr. Director general de Contri, 
buciones y Régimen de Empresas.

ORDENEIS de 4 de octubre de 1943 
por las que se fijan las cifras rela
tivas de negocios e n España de las  
Sociedades suizas que se expresan  
para los trienios que se Indican.

limo. Sr.: En ejecución d© lo <fls#
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora <\e la Contribución sobre l<as 
Utilidades de la riqueza mobiliario, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a  
los efectos de la citada contribución 
y de los impuestos de emisión y ne
gociación de valores mobiliarios, se 
fije  en el 1,927 por 100 (un entero con 
novecientas veintisiete milésimas por 
ciento") la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad suiza de 
seguro5 «Zurieh». para el trienio que 
comprende desde primero de enero de 
1938 al 31 de diciembre de 194Ü*
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Lo que com unico a V. I. a los e fec
tos oportunos.

D:ns guarde a V. I. mucho? años. 
Madrid. 4 r]? octubre de 1943.— 

P . D ., Fernando C a macho.
Timo. Sr. Director general de Contri - 

bucienes y Régimen de Empre*as.
Lmo. Sr.: Fn ejecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de Contribución ;obr0 las 
U tilidades de la riqueza mobiiiaria, 
texto refundido de 22 de rcpL-nnbre
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de Utilidades.

Este M inisi crio ha (lis puedo que. a 
los efectos de la c iada contribución  
y ó?  los im puesto de cnv.sión y n e
gociación de valor?'- m obdiaros, se 
fije  en el 1,94 por 100 (un entero con 
noventa y cuatro centesim as por cien , 
to ), la cifra relativa de negocio^ en  
España de la Sociedad suiza «Compa
ñía  de Seguros Nacional Suiza de Ba~ 
silea», para el trienio que comprende 
desde primero do enero de 1S35 al 31 
de diciembre de 1938.Lo que com unico a V. I. a los efec
tos oportunos.

D :os gua rde  o V. ,1. n r u b i u  años.  
Madrid. 4 de octubre de 1G43.— 

P. D 0 Fem ando Camacho.
JQmo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régim en de Empresas.

O RDENES de  4 de octubre d e 1943 
por las que s e  f i j a n  l as c i fras  r e
lat i vas  de negoc ios en España de 
la s Soc ie da des ing lesas que se indi
can,  par a  los tr ienios  que se c i t a n .
lim o. Sr.: En ejecución de lo dis

puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
U tilidades de ia riqueza m obiiiaria, 
tex to  refundido de 22 de septiembre 
de 1922, y de acuerdo con el Jurado 
de U tilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que, a 
lo s efecto? de la citada contribución  
y de lo> impuc t r  r(0 r-misión y negó, 
ciación de v a lo r e m o b ilia r io s  se fije  
en el 46.9'5 por 109 (cuarenta y seis 
enteros con noventa y cinco centési
m as por ciento) la cifra relativa de  
negocios en España de la Sociedad in
glesa «The T harsis Sulphur^and Cop- 
per Company Limited», para el trie
n io  que com prende desde primero de  
enero de 1938 al 31 de diciembre de 
1940.Lo que com m rco a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de octubre de 1943.— 

P. D., F em ando Camacho.
lim o . Sr. D irector general de Contri- 

bucáoneg y R égim en de Em presas,

I lmo. Sr.: En ejecución de  lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución ¿obro las 
Utilidades ele la riqueza mobiiiaria, 
y d“ l<v. impuestos de em isión y nego
ciación dp valores mobiliarios se fije  
en ?.! 0.07 por 100 (siete centésim as 
por ciont-o, la cifra relativa de nego
cios en España de !a sociedad  inglcsa 
de seguros «The Norfh B r itr h  and 
M ercantil Insurance Company Limited». para el trienio que comprende 
desde primero de enero de 1935 al 34 
de diciembre c'e 1937.I.o que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

P :?s guarde a V. I. mucho- años. 
M'-drid. 4 de octubre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
lim o. Sr. Director general de Contri

buciones y Régim en de Empresas.

lim o. Sr.: En ejecución de lo dis
puesto en el artículo 25 de la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
U tilidades de la riqueza mobiiiaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922. y de acuerdo con el Jurado 
tíe U tilidades,

Esto M inisterio ha dispuesto que. a 
los efectos de la citada contribución  
y de lo--, im puestos de em isión y nego
ciación de valores m obiliarios se fije  
en el 0/20 por 100 (veinte centésim as  
por ciento) la cifra relativa de n e
gocio^ en España de la Sociedad in
glesa do seguros «Phoenix Assurance 
Company Limited», para el trienio  
que comprende desde primero de ene. 
ro de 1938 a,l 31 de diciembre de 1940.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efeotos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 4 de octubre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.
lim o. Sr. D irector general Contri

buciones y R égim en de Empresas.

Umo. Sr.: En ejecución de lo d is
puesto en el artículo 25 do la Ley re
guladora de la Contribución sobre las 
U tilidades de la riqueza mobiiiaria, 
texto refundido de 22 de septiembre 
de 1922. y de acuerdo con el Jurado 
de U tilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que. a 
los efectos de la citada contribución  
y de los im puestos de em isión y negó , 
ciación de valores m obiliarios se fije  
en el 0,309 por 10-0 (trescientas nueve 
milésima.^ por ciento) la cifra relati
va de negoc;os en España de la So- 
c :°dad inglesa de seguros «The Allian. 
ce A s;urance Company Limited», para 
el trienio que com prende desdo pri
mero de enero de 1933 al 31 de di- 
cteaiibre de 193ót

Lo que comunico a V. I. para su 
c o n o c im ie n to  y  e fe c t o s .

Dio* guarde a V. I. mucho años. 
Madrid, 4 dc octubre de 1943.— 

P. D,. Fe rn a n d o  Camacho.
l im o .  Sr. Director  general dr. C on tr i 

buciones y R ég im en  dc Empresas.

O R D E N  de 4 de o c tu b r e  de  1943 po r  
la que  se f ija la c i f ra  relat i v a de  
negoc i os  en  E s p a ñ a  de  la S o c i e d a d  
be lga «So l v a y  y  C o m p a ñ í a » ,  p a ra  
el t r i en io  qu e  c o m p r e n d e  de sde  
1 .º de e n e r o  de  1938 a 31 d e diciembre 

de  1940.
Lmo. S r .: En ejecución cíe lo dis-

pucsto 0n el articulo 25 da la J.»ry r e 
guladora dc la Contribución sobre las 
Utilidades de riqueza mobiiiaria, 
texto refundido dc 22 de septiembre 
de 1922. y de acuerdo con el Jurado 
de U tilidades,

Este M inisterio ha dispuesto que. a 
los efectos de la citada contribución  
v de los im puestos de em isión y nego
ciación de valores m obiliarios se L.ie 
en el 6,46 por 103 íseis entero* con 
cuarenta y seis centésim as por cien 
to) la c :fra relativa de negocio* en  
España de la Sociedad belga «Solvay 
y Compañía», para el trienio que com 
prende desde primero de enero de 
1938 al 31 de diciembre dc 1940.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos.

D ios guarde a V. I. mucho*' años. 
Madrid, 4 de octubre dc 1943.— 

p. D., F em ando Camacho.
Umo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régim en de Empresas.

ORDEN de 9 d e  octubre de 1943 por 
la que se nom bra el Tribuna l en
cargado de ju zgar los ejercicios de 
los oposiciones a  p lazas d e  L iquidadores 
d e U tilidades.
Umo. S r .: En cum plim iento de lo 

pía visto en la Orden JuiniuRr al de 
24 do julio del corriente año. pr»r la 
que se convocan oposiciones P a r a  cu 
brir plazas de Liquidadores de U tili
dades, en las condiciones determ ina
das en 4a Orden de 10 de noviem bre 
de 1942,

E ste M inisterio s.e ha  servido dis
poner que el Tribunal encargado de 
juzgar ios ejercicios de dicha* opo
siciones se constituya en la form a s i
guiente :

Pr o v i d e nt e ,  el Lmo. Sr. Director ge
neral de Contribuciones y R égim en  
de Fm oresas, que podrá delegar un 
Jefe, de Adm inistración del Cuerpo 
general de Adm inistración de la H acienda Fúlica,
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V o c a l e s :  D o n  A l f r e d o  C e j u d o  L L e t g e t  
gr.-t. A b o ya do  del  E s t a d o ;  d o n  R a f a e l  
'¿>v,7. ' \ \ -a R o d r í g u e z ,  C a t e d r á t i c o  de  la 
E x u d a  C e n t r a l  S u p e r i o r  de  C o m e r 
c io :  do n  J a s é  ValJe jo Vi ce n t e .  J e f e
de  Ai iminioi  ¡‘a c i ón  d r. r e d u n d a  c l a se  
d • • 1 Ce ,  ía'a Lonieral  r]e A d m i n i s t r a c i ó n  
vie la H a c i e n d a  Pú b l i ca ,  L i q u i d a d o r  de  
Ul . ' •idacles< y d o n  J<só R o d r í g u r z  E s 
p i nosa .  J e f e  cj(' N e go c i a d o  da  t e r ce r a  
c l a se  de! C i r r o o  G e n e r a l  de  A d m i n i s 
t r a c i ó n  -J,c la H a c i e n d a  P ú b l i c a ,  L i qu i 
d a d o r  d e  Ut i l ida de s ,  qu e  a c t u a r á  co
mo S< c r e t a  rio.

Lo que comunico a  V. I. p a ra  su 
conocimiento y efecto* consigirent.es.  

D:os guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid. 9 de octubre do 1943.— 

P. D., Fe rn a n d o  Camacho.
limo. Sr. Director gañera! de C o n tr i 

buciones y R égim en de Empresas,.
ORDEN de 9 de octubre de 1943 por 

la que se n om bra  el Tr ibunal e n 
cargado de juzgar  los ejercicios d e 
las oposiciones para  ingreso en el 
Cuerpo de Profesores M ercan t i le s .
limo. S r . ; En cumplimiento de lo 

previsto en c'. artículo tercero del De
creto de 25 de noviembre de 1940 v 
articulo cuarto de la Orden de 22 de 
enero último, convocando oposiciones

para ingreso en el Cuerpo de Profe
sores Mercantiles al servicio de la H a
cienda 'Pública,Este Ministerio se ha  servido dispo
ner que el Tribunal encargado de juz
gar los ejercicios de dichas oposicio
nes se constituirá en la siguiente 
forma:

Presidente: El limo. Sr. Directorgeneral d.e Contribuciones y Régrmen 
de Empresas, que podrá delegar en un 
Jefe de Administración del Ministerio 
de Hacienda.

Vocales: Don José Gómez y Gómez 
Jordán.:, Abogado del Estado; don 
Antonio Lasheras Sanz. Catedrático 
de la Escuela Superior de Comercio: 
don Julio Pérez Mafíei.  Jefe Superior 
de Admin sí ración del Cuerpo de Pro 
tesoros Mercantiles al servicio de ¡a 
Hacienda Publica, y d °n Luis Benito 
Arnanz, Jefe de Negociado de  prime
ra  clase del Cuerpo de Profesores Mer_ 
cantiles al servicio de la Hacienda 
Pública, que ac tuará como Secretario.

Lo que comunico a V. I. pa ra  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de octubre de 1943.— 

P. D., Fernando O:macho.
limo. Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen de Empresas.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 9 de Octubre de 1943 por 
la que se convoca a concurso p ú 
blico la producción de «patata  cer
ti ficada de s iembra» en la provincia  
de  P alencia .
lim o. S r .: Según Grdena el artículo 23 del Reglamento del Servicio Na

cional de la Patata de Siembra de 16 de mayo de 1941, la concesión de la
producción de «patata  certificada de 
siembra» so h a rá  mediante  concurso 
dentro  de las zonas geográficas señala , 
des por el Servicio.

No estimando e conveniente,  por 
ahora, am pliar las producciones en l as 
provincias de Alava y Burgos, que se 
concedieron por Orden de este M inis
terio de 23 de octubre de 1942, pero 
existiendo en la de Palencia unas zo- 
¡nas en La Ojeda y I.»a Valdivia, con 
condicione., excelentes p a ra  l a pro
ducción de «patata  certificada de
siembra», a juicio del Servicio N a
cional de la P a ta ta  de Siembra.

Emc Ministerio convoca a concurso 
público para producir quinientas to
ne ladas  (500) e n  cada una de las zo
nas  citadas (pueblos de Cubillo deOjeda y Perazancas, Elecha de Valdi

via, Pom ar do Valdivia y Re-villa do 
Pomar), cubriéndose el sesenta por 
ciemto do esta  cantidad en tre  E n tida
des, y e.J cuarenta  por ciento res tan 
te entro agricultores, sometiéndose 
dicho concurso a las condiciones es- : 
tub’ceidas vn el pliego que s-e inserta. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de octubre de 1943.
PRIMO DE RIVERA.

limo. Sr. Subsecretario de Agricul
tura.

PLIEGO DE CONDICIONES
A que se ajustará el concurso público  
sobre la producción de <<Patata certi
ficada de siembra», convocado por  
Orden del Ministerio de Agricultura de 

fecha 9 de octubre de 1943
A) Para Sociedades

Base 1.a Por el presente pliego de 
condiciones, y de acuerdo con el ar
tículo 25 del Reglamento del «Servicio 
Nacional de la Patata de Siembra, se 
saca a concurso entre Entidades la 
producciión de 300 toneladas de pata- 
ia  «c(»rt:fic'-ada» en la Zona de La Ojndn. de D provincia d-- Palenc’a v 
de otras 300 toneladas en 'la de Val
divia, de la misma provincia. Es ha-? cifra* .podrán ampliarse en las can
tidades no adjudicadas entre agricul

tores colaboradores a que se refiere el citado artículo 25 del Reglamento. 
Se constituirán, por tanto, do* con
cesiones diferentes, a las que conjun
ta o separadam ente podrán concursar 
fia Entidades.

Base 2.;> La^ concesiones *erán por 
diez años a p a rt ir  del inmediato a la 
lecha de notificación de las ad judi
caciones. pudiendo *cr prorrogadas, si 
se e s tñ m  con veniente por el Minis
terio de Agricultura, a solicitud do 
las Entidade* concesionarias.

B a :e 3.a La producción de p a ta ta  
«certificada» que soliciten las E ntida
des concursante* tendrá que ser obte
nida: on la Zona de L a  o jeda ,  en sus 
pueblo* de Cubillo de Ojeda y Pera- 
zancas. y en la de Valdivia, en sus 
pueblo;-: de Flecha, de Valdivia. Pom ar 
de Valdivia y Revilla de Pomar. Den
tro  de cada pueblo el Servicio des
echará  las tierra- que no deban de
dicarse a esta producción.

I Base 4.a La totalidad de la canti
dad  objeto del presente concurso en 
c a j a zona habrá  de se r  obtenida por 
las Entidade* concesionarias a part i r  

¡del tercera año de concesión.
Base 5.a Podrán presentarse a  este 

concurso todas las personas na tura les  
o jurídica* con capacidad legal pa ra  
conlra tar,  sondo  n< ce-ario <-n ambos casos ser el concursante de naciona
lidad española, así como todas las 
personas en quienes recaigan cargos 
o empleo* de cualquier orden de la 
EntVdad que constituya y el capital 
que intervenga en ella.

Base 6.a Lo* concursantes habrán  
do presentar su-, solicitudes de conce
sión acompañadas del recibo de depó
sito de la lianza provisional y de un  
proyecto, relativo a la organización y 
explotación de la producción de que 
e* objeto este concurso y en el que 
necesariámente se tratarán log s i
guientes puntos:a) Fincas o cultivos con que cuentan para esta producción en los pue
blos referidos de las zonas menciona
das.

b) Método* de cultivo, alternativas 
que piensen .-eguirsy teniendo en 
cuenta que la cunerficip dedicada a la 
p a ta ta  no podrá superar  la te rcera 
pa r te  de la  zona cultivable con esta 
planta.

c) Medios de cultivo, elementos de 
transportes, maquinaria para las la 
bore* y para la- desinfección y tratev- 
miento contra las enfermedades secundarias. Se h a rá  mención especial 
de lo* locales d.e que dim ondrán para 
'la conservación d" la na? ai a. su capacidad y condicionas. De todo* estos 
elementos especificarán lo* que se 
no 'cen  y los que se piensan adquirir 
o construir.

d) Organización general que se da*-



P á g i n a  9 9 2 4 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13 o c t u b r e  1 9 4 3

rá  a la Entidad, teniendo en cuenta
que i-a parte agronómica lia de sei 
dirigida por  un Ingeniero Agrónomo 
con título oficial y los derfás direc
tivos y técnicos han de &er titulares 
¡nacionales.

e) Composición de la Empresa, ca
p ital oon el que piensa constituirse 
y d e : envolverse y plan financiero que 
se establezca.

f ) Ritmo máximo y mínimo de la 
producción anual.

Base 7.a lo s  concursantes, al pre
sentar sus propuestos, depositarán en 
la Caja General de Depósitos de Ma
drid la cantidad de 5.000 pesetas en 
metálico, en concepto de fianza, que 
les será devuelta en caso de no serles 
adjudicada la concesión.

Base 8.a El plazo de presentación 
de propovicioncs term inará a- los dos 
nicsfs de la lecha de publicación de 
este concurso en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Base 9.a Las proposiciones se diri
girán al limo. Sr. Subsecretario del 
¡Mini torio de Agricultura, Presidente 
de la Ju n ta  Rectora del Servicio Na
cional de la P ata ta  de Siembra, en 
do.s sobros cerrados y lacrados, en los 
cu o se liará constar <.1 nombre y di
rección del concursante y se especifi
cará qu? el contenido se refiere al 
concurro para la. adjudicación de Em
presas cence-ionarias para la produc
ción de P a ta ta  «certificada» de Siem
bra. En uno de los sobres se incluirá 
fel proyecto y en el otro la solicitud 
de concesión y el documento de cons
titución de la Empresa, con compro
miso a ser elevado a escritura públi
ca si fuera adjudicada la conce
sión.

Bacr> 10 La resolución b<*I concur
so se establecerá teniendo en cuenta 
los siguientes extremos:

&) G arantía moral y conómica que 
ofrezcan las personas naturales o Ju
rídicas que a  él concurran.

b) • .Solvencia técnica, conocimien
to del ]problema y forma de organiza
ción técnica y comercial.

c) Ritmo de la producción anual.
d) Ventajas que ofrezcan, mejo

rando para el Estado las condiciones 
del concurso.

Base 11. La Jun ta  Rectora del 
Servicio Nacional de la P ata ta  de 
Siembra resolverá el concurso en el 
plazo de un mes natural, contado a 
partir de la fecha en que termine la 
admisión de solicitudes, y su resolu
ción será publicada en el BOLETIN 
OPIO!AL DEL ESTADO. El concurso 
podrá declararse de-ierto, si ello se 
considera conveniente al interés pú
blico.

Base 12- Los concursantes a quie
nes se adjudique • las concesiones de- 
jpositarán e& metálico o  valores públicos,

 en la Caja General de Depósi
tos de Madrid, en un plazo no supe
rior a quince dias hábiles, a contai 
de la fecha de notificación de la ad
judicación, la cantidad de 25.090 pe
setas por cada una de la s  concesiones, 
en concepto d* fianza definitiva.

Base 13. A los treinta días de sel 
notificada la adjudicación deberán 
quedar constituidas las Sociedades, en 
el caso de tratarse de persona jurídi
ca, comunicándolo a -í al Ministerio 
de Agricultura, para formalizar el 
oportuno contrato.

Base 14. En orden a  asegurar los 
fines que se desean conseguir, las Em
presas concesionarias quedan obliga
das a lo siguiente:

a) A cumplir estrictamente, como 
mínimo, el ritmo de producción ofre- 

| cido en el proyecto pre-entado.
! b) A aceptar y cumplir rigurosa- 
I mente los precios que para la cam- 
I paña fije el Estado a este producto, 
j c) A pagar a  los agricultores cola- 
| boradores, cuando la empresa conce- 
I sionaria utilice este sistema para la 
obtención de pata ta  «certificada» por 
la producción que les recoja, como 
mínimo el precio que fije el Ministe
rio de Agricultura.

d) A no cultivar otras variedades 
de patata  que las que ^ean suminis
tradas por el Servicio Nacional o au
torizadas Por el mismo.

A seguir las normas de cultivo 
qu<- determine el Servicio y a suje- 

a la inspección do pis cultivos 
en pie, selección ordenada de los mis
mos e inspección de la cosecha alm a
cenada y envasada, conformándose, 
como con-ecuencia de este control, a 
'la. no aceptación, en su caso, de to
dos o de parte de s^s cultivos o de 
la pa ta ta  obtenida.

f) La P ata ta  «certificada» obteni
da por los concesionarios será desti
nada exclusivamente a la producción 
de «seleccionada» de Siemíbra, y si 
aquéllos, con arreglo a lo que prescri
be el artículo 38 del Reglamento del 
Servicio Nacional, proponen efec
tuar dicha producción, tendrán que 
realizarla en la cantidad y con el r it
mo que ofrezcan al acudir a este con
curso.

Ba*e 15. Sanciones. — Salvo casos 
fortuitos y excepcionales sobradamen. 
te justificados a juicio del Servicio 
Nacional de la P a ta ta  de Siembra, si 
no <*e cumple el ritmo propuesto, la 
Jun ta  Rector a anulará la concesión 
con pérdida de la fianza depositada, 
pudiendo apelar contra esta sanción 
ante el Ministerio de Agricultura.

La infracción de la base 12 será 
sancionada con la pérdida del depó
sito .efectuado a la presentación. El 

incumplimiento de cualquiera de las de
más obligaciones que dimanan del 
presente pliego do condiciones será 
sancionado por el Jefe Nacional con 
multas hasta d.e diez mil pesetas. Las 
a lzadas contra las sanciones impuestas 
por 1h Jefatura Nacional serán re
sueltas por la Junta Rectora.

Base 16. P ara la mejor consecu
ción qe l°s fines que se persiguen, el 
Ministerio do Ay: icullm :i ayudará a 
los do'ices ion arios por los medios si
guientes:

a) El Servicio Nacional de la Pa
ta ta  de Siembra, sum inistrara a los 
concesionarios la simiente de P ata ta  
«original», de cuya, multiplicación se 
ha de obtener la P ata ta  «certificada», 
excepto si están autorizados por el 
Servicio Nacional a emplear la obte
nida por las Entidades concesionarias.

b) Las Empresas concesionarias 
tendrán preferencia en la distribu
ción de fertilizantes, insecticidas y 
anticriptogámicos que efectúen los 
organismos competen ¡es Igualmente 
se gestionará con caraocer preferente 
la concesión de elementos interveni
dos que las  Entidades precisan para 
el desempeño de sus funciones. Tam
bién se gestionará e n este carácter 
preferente lo ; permisos de importación 
necesarios para m aquinaria o cual
quier 0tro cTm ;nío a?, trabajo que no 
se produzca en España.

c) La P ata ta  «certificada» disfru
ta rá  para su producción, en el culti
vo, de un sobn-predo no inferior al 
VA) pm 100 <9*1 probo que se a tribuya, 
también por su culúvo, a la «selec
cionada» de Sombra, de análogas 
pe cadencias y várem eles. E le so- 
breprecio, que s r> fijará anualmente, 
servirá para la determinación del pre. 
ció a lo.s productores de Patata «se
leccionada» de Siembra que la hayan 
de utilizar.

d) El Servicio Nacional de la Pata
ta  de siem bra facilitará a las Entida
des concesionarias los datos y aseso .̂ 
ramientog que precisen para el mejor 
cumplimiento de Lo¿ fines a que se 
comprometen.

Base 17. Para cuantos extremos 
no figuren en el presente pliego de 
condiciones se estará a lo que dis
ponga el Servicio Nacional de la P¡> 
i-vta de Siembra.

B) Para agricultores colaboradores
Base 1.a Por el presente pliego de 

condiciones, de acuerdo - n  el artícu
lo 25 del Reglamento del servicio Na
cional de la Patata de Siembra, po
drán los agricultores de las zonas de 
La Oj'-'da y Valdivia, de 1.a nreví-n^vq. 
de Palencia y de sus pueblos Cubillo 
de O je da, Fcrazancas. Eficbu d- Val
divia, Revilla de °omar y  Poanar de
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Valdivia, solicitar la concesión de pro. 
ducción do P .,tata «oeuificada». <u 
d-.versas c.-mtidades. hasta  ’.a cifra do 
200 toneladas en to ta l, en cada una 
de ln§ zonas indicadas.

Estas cifras podrán am pliarse en 
las cantidades no ad judicadas ^n el 
concurso en tre  E ntidades a que se re
fiere el artículo 25 del Reglam ento.

Base 2.a Las concesiones serán  pa . 
ra  la  producción del año 1944, y po
d rán  ser prorrogadas p a ra  años su
co-ivos. si lo estim a conveniente la  
Je fa tu ra  del Servicio N acional, pre
via solicitud de los agricultores.

Base 3.:i La producción de P a ta ta  
«certificada» que soliciten los agncuL  
teros concursantes tendrá que ser ob
ten ida  precisa monte en los térm inos 
de los pueblos relacionados o en otros 
cobndanr.es que por analogía de con
dicionas acanto <n cada caso el Ser
vicio.

Base 4.a Los agricultores que as
p iren  ,, sc r  pi eductores de P a ta ta  
«certificada» colaboradores del Ser
vicio d ingrrán  su s solicitudes al Ilus- 
í m urió  Sr. Subsecretario  del M iniste
rio de A gricultura. Presidente de la 
Jm v a Roe: ora del Servicio N acional 
do la Pal a ta de S iem bra €n dos so- 
biv-s cerrado^ ^ lacrados, en los que 

liará constar el nom bre y dirección 
del concursante y se especificará que 
el contenido se refiere a l concurso 
p a ra  la adjudicación de agricultores 
colaboradores concesionarios de la 
producción de P a ta ta  «certificada» de 
Siem bra. En uno de los sobres se in 
cluirá la solicitud de concesión y en 
el otro <?o h a rán  constar cuantos da
tos se relacionen con los siguientes 
ex t 'rem o s:

a) F incas que *0 destinarán  a este 
fin. mi superficie, término.; en que 
radiquen, calidad y situación.

b> Métodos de cultivo, a lte rnativas 
que piensan seguirse.

c) Medios do cultivo, elem entos de 
transporto , m aquinaria  para  las la- 
boros y p a ra  la des nfeceión y tr a ta 
m iento con tra  la-* enferm edades se
cundarias. Lócalas de conservación d e 
que disuene, su capacidad y condicio. 
lies p ara  este fin.

d) C antidad que se compromete a 
producir.

Base 5.a El plazo de presentación 
de solicitudes te rm in ará  a los dos m e. 
res* natu ra les de la fecha de publica
ción de este ]Tcgn do 'condiciones en 
el BOLETIN OFTCTAL DEL ESTADO.

Base 6.a La resolución del concurso

se establecerá teniendo en cuenta los 
siguientes extrem os:

a) G aran tía  m oral y económica 
que ofrezca el concursante.

b) Conocimiento del problem a y 
form a de realizar la  producción.

c) V entajas que ofrezcan m ejoran
do p a ra  el Estado las condiciones de1 
concurso.

Base 7.a La Junna R ectora del Ser
vicio N acional de la  P a ta ta  de Siem
b ra  resolverá el concurso en e l plazo 
de un mes na tu ra l, contado a  p a rtir  
de la fecha en que term ine la  adm i
sión de solicitudes. El concurso podrá 
ser declarado desierto, si «lio se con- 
sidera conveniente al in terés público.

Base 8.a Los agricultores colabora
dores quedan obligados a  lo siguiente:

a) A no realizar otro cultivo de 
p a ta ta  que no sea el especial de pro
ducción de P a ta ta  «certificada».

b) A no cultivar o tras  variedades 
de p a ta ta  que las que los sean sum i
n is tradas por el Servicio Nacional.

c) A seguir las norm as de cultivo 
que determ ine el Servicio, su je tándo
se a. la inspección de sus cultivos en 
pie, selección ordenada de los mismos 
y a la inspección de la  co-echa al. 
m acenada y envasada, conformándose,

, como consecuencia de este control, a 
la  no aceptación, en su caso, de todos 
o de parte  de sus cultivos o de la p a 
ta ta  obtenida.

d) L o § agricultores colaboradores 
productores de pa ta ta  «certificada» 
pondrán su producción a  disposición 
del Servicio Nacional.

Base 9.a El incum plim iento de las 
obligaciones que d im anan  del presen
te pliego de condiciones será sancio
nado por el Jefe Nacional con m ultas 
basta  de diez mil pesetas, pudiéndose 
apelar con tra  esta sanción an te  la 
Ju n ta  R ed o ra  del Servicio.

Base 10. El M inisterio de Agricul
tu ra  ayudará a los agricultores cola
boradores por los medios siguientes:

a) El Servicio Nacional de la P a 
ta ta  de Siem bra les sum in istrará  la 
sim iente de p a ta ta  «original», de cu
ya m ultiplicación se ha  de obtener la 
«certificada».

b) L o s  agricultores colaboradores 
tendrán  preferencia en ia distribución 
do fertilizantes, insecticidas y an ti- 
criptogám icos que efectúen los orga
nismos competentes. T am bién se les 
gestionará con carác te r p referen te  la 
concesión de cupos de envases.

c) I.a pa ta ta  «certificada» estim a
da como tal d isfru tará  de un sobre

precio no inferior al 29 por 100 del
precio de producción en el cultivo 
de la «seleccionada» de siem bra de 
análogas procedencias y variedades}] 
este sobreprecio será fijado anual* 
mente.

d) El Servicio Nacional de la Pm  
tata de Siembra facilitará a los agrfc 
cultores colaboradores los d"&tos y 
soram ientos que precisen para ¿1 m Á  
jor cumplimiento de los fines a que sé  
han comprometido.

Base 11. Pana cuantos extremo^
no figuren en el presente pliego de 
condiciones se estará a lo que dispon
ga el Servicio Nacional de la Patata  
de Siembra.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la clasificación general de
Depositarías de Fondos que se 
relacionan.

En cum plim iento de lo dispuesto 
por el D ecreto de 15 de junio de 1942; 
con arreglo al artículo tercero del 
Reglam ento de 10 de jim io de 1930, 
artículo 185 de la Ley de 31 de octu* 
bre de 1935. artículo octavo de la Ley 
de 23 de noviem bre de 1940 y artícu 
lo tercero del D ecreto de 24 de febr©* 
ro de 1941, y a  la v ista de los pre
supuestos ordinarios de cada Corpo-* 
ración correspondientes a los año* 
1940, 1941 .y 1942,

E sta  Dirección h a  acordado apro* 
bar l'a clasificación general de Depo
sitarías de Fondos que a continuación 
se inserta , con expresión dp los suel
dos m ínim os y lím ites de la fianza» 
de cada plaza.

Las Corporaciones o D epositarios
que se consideren perjudicados o ©s* 
timen ge h a  sufrido erro r tienen u n  
plazo de quince días, a p a r tir  de la  
publicación de la  presen te  en  el BOu 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
elevar la  correspondiente reclama-» 
rión, debidam ente razonada y docu
m entada, an te  esta Dirección G eneral.
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M INISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización  
(Tribunal de oposiciones a plazas de 

Químicos)
Transcribiendo el resu ltado  d e l sor

teo  y  convocando a exam en.
V erificado el so rteo  que estabiecu la 

base sép tim a d e la  O rd en  del M inis
te rio  de A g ricu ltu ra  de 9 de ju lio  ú l
tim o (BO LETIN  O FIC IA L  DEL E S
TADO de. d ía 13). p o r l.-a que &e con
voca oposiciones p a ra  cu b rir  dos p la 
zas de Q uím icos en el íln s lú u to  N a
cional de Colonización, s e pub lica  a 
co n iinu ac ió n  la lista de los oposito res 
adm itido* p o r el o rd en  que del m ism o 
lia  re su lta d o :

1. D. José de la  R ubia P acheco .
2. D. Angel R om o Vi 11 acam pa.
3. D. F rancisco  C arrió n  C acho.
4. D. G um ersin d o  G a rc ía  F e rn á n 

dez.
5. D. F e rn a n d o  Bliasco López-RubiO.
6. D. “ T eresa  S an io s M oler o.
7. D. I uis A rim any N avarro .
8. D. Jo aq u ín  M artín ez  L osada.
9. D. T om ás A lb iñana L lórente-

10. D. Teófilo F e rn á n d ez  A lvarez,
11. D. L uis G a rc ía  E scolar.
12. D. M anuel G a rc ía  Z ap atero .
13. D. F rancisco  O ria  O rfila .
14. D. Acacio Puig  d e  B istúe.

E] reconocim ien to  m édico que o rd e 
n a  la base o c tav a  te n d rá  lu g a r  en  el 
dom icilio  del Je fe  del Servicio  M é
dico de dicho In s titu to , ca lle  de C on
des de T o rrean az , n ú m . 1 (ho te l), a  
las h o ra s  de qu ince tr e in ta  a  d ieci
siete. deb iendo  p re sen ta rse  al m ism o 
los opositores en  cu a lq u ie ra  de los 
d ias  com prendidos e n tre  el 25 de los 
co rrien te*  y el día B del p róx im o m es 
de noviem bre.

L as p ru eb as d a rá n  com ienzo el día 
8 d e  noviem bre, a  las nueve de la 
m añ a n a , en el L ab o ra to rio  del In.su- 
tu to . qiho en la  calle  de J-enner. 1, 
convocándose a todos tos opositores.

M adrid , 11 de oc tu b re  de 1943.— 
El S ecreta rio  del T rib u n a l, R odrigo 
A lv e n d ín —Visito b ueno : P o r  el (Presi
den te , el V icepresidente, A lejan d ro  Vázquez.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Subsecretaría (Sección de fundaciones benéfico-docentes)
Edicto por el qu e se concede audi en

cia pública a  los rep resen ta n tes de  
las Fundaciones que se c ita n , en  
Roa (Burgos) y en C ostil de los 
Peones, de la m ism a provin cia .
Incoados an te  este  M in iste rio  sen 

dos exped ien tes p a ra  c la sifica r com o 
benéfico-dcc-enteSj de  c a rá c te r  p rivado ,

las F u n d ac io n es in s titu id as  por d o ñ a  
F ilom ena de la  Pueb la , en  R oa (Bur
gos), y d o n  M iguel R evilla Izquierdo, 
en  Cás'til do Peones, d e  la  m ism a p ro 
vincia, den o m in ad as, resp ec tivam ente , 
«F undación  B enéfica F ilo m en a  de la  
Puebla»  y «En fav o r de la  E n se
ñanza»,

L a S u p e rio rid ad  h a  d ispuesto , en  
cum plim ien to  de lo prevenido  en  el 
a rtícu lo  43 de la In s tru c c ió n  gen era l 
de 24 de ju lio  de 1913, conceder au 
d iencia pública a los re p re se n ta n te s  de 
di cha* F u n d acio n es e 'in teresados en  
t:us b.-neücios, por té rm in o  de qu ince 
d ías laborab les, a c o n ta r  desde el in 
m ed ia to  al de la publicación del p re
sen te  edicto en  el B O L ET IN  O F I
CIAL DEL ESTADO, plazo  d u ra n te  
el cu a l se h a lla rá n  de m anifiesto  los 
ex p ed ien tes de refe ren c ia  en  la  Sec
ción  d e  F u n d acio n es del ex p resad o  
M inisterio , d e  nueve de la  m a ñ a n a  a  
dos d e  la  ta rd e .

Lo que se h ac e  público  p a ra  ge
n e ra l  conocim iento .

M adrid , 8 de o ctub re  de 1943.—El 
Je fe  d e  la  Sección, E duardo  T orralba ,.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

A cordando la d istribu ción  de la p a r
tid a global de 40.000 p e s e ta s  para  
«Adquisiciones de m ateria l de clases 
elem en ta les», en las Escuelas de Ar
tes y  Oficios A rtísticos que se c ita n .
En el expediente instruido spbre 

distribución de ,1a partida global de
40.000 pesetas consignada en  e l vigen
te, Presupuesto de este Departam ento  
para «Adquisiciones de m aterial de  
Gasas elem entales en las Escuelas de  
Arup y Oficios Artísticos», e l excelen
tísim o señor M inistro de este Depar
tam ento, con esta  fecha y previa to 
ma de razón por la Sección de Conta
bilidad en 1.° dea corriente y el fav o 
rable m ío:m e em itido por la  Interven
ción D elegada e l d ía  2 del m ism o mes* 
ha acordado la  siguiente distribución  
de la  partida global de 40.000 pesetas  
figurada en  e l capitulo tercero, artículo quinto, grupo tercero, concepto  
cuarto, snbooncepto 16, «n la  form a  
y para los Centros que a  continuación se indican:

A la Escuela de Artesj y Oficios  d e  
Almería, 1.300 pesetas; ídem  id. id. 
Avila, 500 pesetas; ídem  id. id. Barce
lona, 950 pesetas; Idem id. id. Madrid,
5.000 pesetas; ídem . Id. id. Jaén, 600 
pesetas; ídem id. id. Toledo, 1.650 pe
setas. Total, 13.000 pesetas.

Esftas cantidades serán libradas ca
da trim estre m ediante pedido de los 
D irectores de los Centros respectivos, 
previa cuenta justificada, debidam ente
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aprobada y con aplicación a los con
ceptos ¿ei Presupuesto.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 d* M ió de 1043—El DL 

rector general, llamón Farreiro.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

(Patronato Local de Formación 
Profesional de Teruel)

Bases del concurso a varias plazas 
vacantes en la Escuela Elemental 
de Trabajo de Teruel.

El Patronato local de Formación 
Profesional de Teruel anuncia la pro
visión «n pao-piedad, por concurso de 
méritos y examen de aptitud, en ia 
forma prevista por el vigente Esta
tu to  de Formación Profesional de 21 
de diciembre de 1S28 y de acuerdo 
con las bases que luego se expresa
rán, las siguientes plazas vacantes 
■en la Escuela Elemental del Trabajo 
de Teruel.

1.a Una plaza de Profesor de Gra
mática Castellana, Geografía e His
toria, con un mínimo de seis horas 
remanales de oíase y retribución ini
cial anual de 2.400 pesetas.

2.a Una plaza de Profesor de Fí
sica, Química e Historia Natural, con 
un. mínimum de seis horas semanales 
tí» clase y retribución inicial anual 
de 2.400 pesetas.

Una plaza de Profesor de Elec
trotecnia, con un mínimum de seis 
¡horas semanales de clase y retribu
ción de 2.400 pesetas.

4.* Una plaza de Profesor de Me
cánica elemental aplicada al oficio y 
Contabilidad Industrial, con un mí
nimum de Seis horas semanales de 
clase y retribución inicial anual de 
2.400 pesetas. Si log necesidades de 
2a Escuela lo impusieran, se daría un 
mayor número de horas de clase, vi
niendo obligado a darlas el titular 
hasta un máximum de doce horas 
sean anales, en cuyo caso su sueldo 
se elevará hasta 3.000 pesetas anuales.

6.a Una plaza de Profesor de Di
bujo al natural, geométrico y de ta
ller, con un mínimum de seis horas 
semanales de clase y retribución ini
cial anuaA de 2.400 pesetas. Si las ne
cesidades de la Escuela impusieran 
un mayor ¡número de boinas de clase, 
vendrá obligado a darlas hasta un 
máximum de doce horas semanales, 
en cuyo caso su sueldo será «tarado 
hasta 8.000 pesetas anuales.

6.a Un*a de Maestro de Taller de 
Ajuste. Forja y Cerrajería, con un 
mínimum de dieciocho horas semana

les de clase y retribución anual inicial
 de 3.500 pesetas.

7.a Una de Maestro de T alle r. de 
Carpintería, Ebanistería y Talla, con 
un mínimum de dieciocho horas se
manales de clase y retribución anual 
inicial de 3.500 pesetas.

Las brisen de esie concurso-oposición 
serán las seguientes:

1.a Los aspirantes acreditarán S e l ’ 

.españoles, mayores de veintiún años, 
no estar incapacitados para el desem
peño de cargos públicos, presentando 
con la solicitud certificado de naci
miento, ídem del Registro Central de 
Penados y Rebeldes, y de depuración 
si fuesi-n procedentes de otro Centro 
oficial, y de adhesión al Glorioso Mo,- 
vimiento Nacional en su defecto.

2.a Todos los aspirantes, sin ex
cepción, presentarán una Memoria 
de carácter pedagógico, donde desarro
llen los métodos, proc.duiiicm.as y 
forma de enseñanza que han de apli
car a la m ateria a que opositen, y 
programa de los trabajos escolares de 
cada curso. También acompañarán 
título profesional, o testimonio nota
rial del mismo en defecto de e s te ; 
un certificado de haber aprobado los 
■ejercicios de reválida y cuantos do
cumentos expresen méritos o venta
jas para el desempeño de su cargo y 
relacionados con e.l mismo.

3.a P ara la plaza de Profesor de 
Gramática Castellana, Geografía e 
Historia tendrán derecho preferente ¡ 
los que se hallen en posesión de los 
siguientes títulos, por orden de pre
ferencia : Doctor o Licenciado en Le
tras, Profesor de dichas asignaturas 
en algún Instituto, Escuela Normal 
o Maestros Nacionales.

4 a P ara la plaza de Profesor de 
Física, Química e Historia Natura!, 
los que estén en posesión del título 
de Doctores o Licenciados en Cien
cias Exactas o Fisico químicas, Pro
fesores de la misma asignatura en 
Institutos o Escuelas Normales o Pe
ritos Industriales.

5.a Para la plaza de Profesor de 
Mecánica elemental, los Doctores o 
Licenciados en Ciencias Exactas o Fí
sico-químicas, Profesores do Química 
o Física en los Institutos, Ingenieros 
o Perito3 Industriales.

6.a Para 'ia plaza de Profesor de 
Electrotecnia, los Ingenieros o Peri
tos y Auxiliares Industriales o los Pe
rito* Electricistas.

7.a Para la plaza de Profesor de 
Dibujo tendrán derecho preferente 
loe Ingenieras Industriales o de otra 
espeoiahds&d, los í r̂afesoanee de Dibu
jo, log Arquitectos y los Peritos y 
Técnicos Industriales.

8.a Las de Maestros de Taller, los 
profesionales con taller abierto de su

especialidad o que posean el certificado 
 oficial de aptitud.
9.a El plazo de presentación de so

licitudes será qe treinta días natu 
rales al siguiente al de la aparición 
de este anuncio en ej BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO. Los documen
tos se entregarán contra recibo en la 
Secretaria del Patronato (plaza de los 
Defensores de Teruel, 2, 2.v'>, hacién
dose por la Socrol ría la revisión do 
los documentos presentados, no admi
tiéndose la documentación (pie n ;> se 
halle en concordancia con las bases 
presentadas.

10. El concurso tram itará y re
solverá de acuerdo con las prescrip
ciones legales de 20 de junio y 27 de 
diciembre de 1929 y 30 de sepsiembre 
de 1932 y Decreto de 25 de agosto de 
1939.

1.1. Transcurrido el plazo de pre
sentación de solicitudes y rt.-visadas 
éstas por el Patronato, serán entrega
das a los Tribunales respectivos, que 
dispondrán la fecha de ver.iicarse el 
concurso-oposición, avisando a los con
sultantes por oficio con setenta y dos 
horas de antelación al comienzo de 
ios ejercimos, siendo excluido el opo
sitor que 110 se presente en el acto 
de ¡a prueba.

12. Anunciado el local, cha y hora 
donde hayan de verificarse los ejerci
cios, por el Tribunal respectivo se re
dactarán diez temas para elegir uno 
para las plazas de Letras. Ciencias 
y Mecánica. Este ejercicio Será escri
to por el opositor en el plazo máxi
mo de dos horas, y después, durante 
una hora, explicará una lección de su 
programa sacada a la suerte.

13. Los aspirantes a la plaza de 
Electrotecnia, además de las pruebas 
antedichas, ejecutarán un t r a b a j o  
práctico propuesto por el Tribunal.

14. Los opositores a la plaza de 
Dibujo verificarán en el plazo mar» 
cado por el Tribunal un ejercicio prác
tico sobre un dibujo del natural y su 
estilización decorativa aplicada a la 
industria del hierro o de la madera, 
un croquis acotado de una pieza de 
maquinaria, poniéndolo en limpio a 
escala en proyección octogonal y en 
perspectiva caballera. Además, expli
carán una lección oral de su progra
ma sacada a la suerte.

15. Los Maestros d? Taller harán 
un ejercicio escrito, coi^sistente en 
proyectar croquizando una obra de 
herrería o carpintería con su presu
puesto, y segundo, un trabajo práo. 
tico de la especialidad.

En caso de empate, el Tribunal 
acordará la realización de un ejerci
cio de ampliación para todos los opo
sitores, ejercicio que será escrito sobre 
asunto que proponga el Tribunal.
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De cada sesión que el Tribunal ce
lebie ae lo, aneará acta, y en la íinal 
so ii.na ccnci-ar la puntuación obte- 
n.ciu par cada aspirante y la pro
pia:.;,m que so deduzca de la puntua
ción .

Les acia.", los ejercicios realizados y 
demás documentos ele concurso pasa
ran al Poli\">ia'.o, que. en sesión ple
na r i a. deliberará y acordará la pro
puesta a elevar a la Superioridad pa
ra la iT?o ue.on procedente.

Los nominados lo serán con las con
diciones determinadas en el párrafo 
quinro del artículo 29 del libro I del 
ILLUulo de Formación Profesional de 
2 i do diciembre de 1928 y Real Orden 
de 27 qe diciembre do 1929.

lias plazas obtenidas, por su carác
ter de únicas, serán sometidas a la ro
tación que determina el artículo sex
to en relación con el tercero del De
creto da 25 do agosto de 1939,

Lo.s rJ r;!r.,na..< s que juzgauán las 
pruebas qe apFiiud y méritos serán
los su: a a m es:

Para b¡. plaza de Brofesor de Le
tras: Presidente., el del Patronato, don 
Pedro Antonio A n d r é s  Padenciano. 
Vocales: el Profesor de Geografía y 
Letras del Instituto, don Francisco 
Lastrón Esteban, y la de la Escuela 
Normal, doña Carmen Gutiérrez Mar
tín.

Para la de Ciencias Fisico-iNatUra
les: Presidente, el de¡ Patronato, ya 
citado. Vocales: el Ingeniero Jefe de 
M¿nas, don José Alfaro López, y el 
Ingeniero Jefe de Industrias de la ca
pital, don Luis María Masoliver Mar
tínez.

Para la de Mecánica Elemental y 
Contabilidad: Presidente, el del Pa
tronato. Vocales: el Ingeniero Jefe de 
Industrias de la capital (ambos nom
bres ya citados) y el Jefe de Contabi
lidad de la Delegación de Hacienda, 
don Gabriel Briones Pons.

Para la de Dibujo: Presidente, el 
del Patronato. Vocales: el Arquitecto 
provincial, don Ventura Rodríguez An
gel, y el de este Municipio de Teruel, 
don Carlos Soler López.

Para las de Maestros de Taller: 
Presidente, el del Patronato. Vocales: 
ei Director de la Escuela Elemental 
del Trabajo, don Andrés de Vargas 
Machuca y Muñoz, y el Ingeniero Je
fe de Industrias ya citado.

Para la de Electrotecnia: Presiden
te, el del Patronato. Vocales: el Pro
fesor de Matemáticas de la Escuela 
del Trabajo, don Benito Martínez Ma
teo, y el Ingeniero de industrias ya 
citado.

En caso qe ausencia, enfermedad 
u otra causa debidamente justificada 
dei Presidente o de los miembros de 
lo¿ Tribunales serán sustituidos: el

Presidente, por el Director de la Es
cuela del Trabajo, don Andrés qe Var. 
gas Machuca, y los Vocales, por las 
personas que en los cargos oficiales 
que ostentan sean reglamentariamen
te las sustituyentes.

Los Maestros de Taller nombrados 
se obligan a dar la.s enseñanzas prác
ticas durante las horas que determi
ne la Dirección qe la Escuela: tres, 
como mínimum, diarias y máximum 
de cinco de permanencia en los talle
res de la Escuela todo el año, salvo 
un período de vacaciones de quince 
días, viniendo obligados a la instala
ción y reparación de los trabajos ne
cesarios en los Talleres y de la» Es
cuela.

Teruel, 27 de agosto de 1943.—Ed 
Presidente, Pedro Antonio Andrés.

Aprobado.—Madrid, 15 de septiem
bre de 1943.—El Director general, Ra
món Fer retro.

(Patronato Local de Formación Pro
fesional de Melilla)

Bases para la provisión, por concurso 
de m éritos y exam en de aptitudes, 
de dos plazas de Profesores, una de 
Ciencias Naturales y Tecnologías 
Eléctricas y Químicas, y otra de 
Mecánica General y Motores, va
cantes en la Escuela Elemental de 
Trabajo de Melilla.
Vacantes en la Escuela Elemental 

de Trabajo de esta ciudad las plazas 
de Profesores que se mencionan a 
continuación, se anuncia su provisión 
por concurso qe méritos y examen de 
aptitudes.

1.a Las plazas objeto de este con
curso son las siguientes: una de Pro
fesor de Ciencias Naturales y Tecno
logías Eléctricas y Químicas, con 5.0-00 
pesetas anuales de remuneración; una 
de Profesor de Mecánica General y 
Motores, con igual dotación.

2.a Los aspirantes acreditarán ser 
españoles, mayores de veintiún años 
y no estar Incapacitados para el ejer
cicio de cargos públicos, así como de 
no padecer enfermedad contagiosa ni 
defecto físico que le inhabilite para el 
ejercicio del cargo, acompañando a la 
solicitud certificado de nacimiento, ne
gativa de antecedentes penales y de 
adhesión al Movimiento Nacional.

3.° Las instancias se dirigirán al 
Presidente del Patronato y se presen
tarán en la Secretaría del mismo en 
término de treinta días naturales, con
tando desde el sitúente, inclusive, al 
de 'a inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
Además de los documentos anterior
mente reseñados, los interesados aconu 
pañarán a la solicitud:

a) Una Memoria de carácter peda
gógico desarrolla imo el plan, método 
y procedimiento de enseñanza que 
pondrán en práctica para desenvolver 
el contenido de las disciplinas corres
pondientes.

b) Un programa cuestionario de la 
asignatura o grupo de ellas

c) Títulos académicos (originales 
o copias notariales o compulsadas por 
el Secretario y Presidente del Patro
nato), títulos o certificaciones que 
acrediten conocimientos o -piitvcies 
profesionales o trabajos en la incius* 
tria privada y, en general, cuantos 
otros documentos justifiquen aigiin. 
mérito o servicio.

No se admitirá ningún documento 
sino unidos a la instancia, estando 
expresamente prohibido presentarlos 
fuera de plazo ni separados de aquélla.

4.a Los aspirantes deben acreditar 
estar en posesión de algunos de los 
títulos de Ingeniero, Perito industrial, 
Licenciado en Ciencias Fisico-Quimi- 
cas. Ayudantes de las diferentes espe
cialidades de Ingeniero y Maquinistas 
navales,

5.° Terminado plazo de presen
tación de solicitudes, se pasarán todos 
los expedientes de los interesados a 
los Tribunales respectivos, que se 
constituirán seguidamente, procedien
do en la primera sesión al examen y 
calificación qe. los méritos acreditados 
por aquéllos. La declaración de admi
tido y excluido será objeto de delibe
ración y acuerdo previo dei Patronato.

6.a Hecha la calificación de méri
tos, se convocará a los opositores pa
ra practicar las pruebas de apt.tud 
profesional, que consistirán en los 
ejercicios siguientes:

Primer ejercicio: Explicación oral 
del punto de la Memoria elegido por 
el Tribuna^ en el mismo acto.

Segundo ejercicio: Desarrollo por 
escrito de una lección de cada disci
plina que comprenda el grupo do 
asignaturas respectivas.

7.a Los Tribunales estarán consti
tuidos:

Para la plaza de Profesor de Cien
cias Naturales y Tecnologías Eléctri
cas y Químicas:

Presidente: Don Manuel Sugaz Zu- 
belzu, Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industrias de Melilla y Vocal del 
Patronato Local de la Escuela Elemen
tal de Trabajo.

Vocales: Don Francisco Alberico
Sánchez, Doctor en Medicina, Direc
tor del Laboratorio Municipal de es
ta ciudad; don Juan José Car baila 
Puerto, Licenciado en Ciencias. Profe
sor qel Instituto de Enseñanza Media. 
Suplente: Don Rafael Queipo Canw¿ 
Licenciado en Farmacia*
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P a ra  la  p laza de P ro feso r de M ecá
n ica  y M otores:

P ie s id en te : Don M anuel S agaz Zu- 
belzu, In g en ie ro  in d u stria l.

Vocales: Don Je sú s  V ázquez V a
lencia, C o m an d an te  de A rtille ría  del 
P a rq u e  y M a estran za  de  e s :a  p laza; 
don  F e rn a n d o  U sano de F ern án d ez . 
In g en ie ro  naval, afec to  a la  C o m an 
d a n c ia  d e  M a rin a  de M elilla  S u p le n 
te : Don O ctavio  M artín ez  vuela-, 
A yudan te  de la  D elegación d<? In d u s 
tr ia  de M elilla.

3.^ Los n o m b ram ien to s  lo se rá n  por 
el M in iste rio  de E d ucación  N acional, 
a  p ro p u esta  de  los T rib u n a le s  califi- 
ca lo res y de l P a tro n a to  L ocal de  F o r
m ación  P ro fesio n a l d e  M elilla. en las 
condic iones d e  p rov isio n alid o d  que 
p rev ien e  el p á r ra fo  q u in to  del a r tíc u 
lo 29 cUq lib ro  p rim ero  del E s ta tu to  
de F o rm ación  P ro fesional, de 21 de 
d ic iem bre  de 1923. y del c o n tra  i o de. 
trab a jo  que estab lece  la F 'uh  O rden 
de 27 de d ic iem bre  de  1.929, y Tu b e 
beres los p e rc ib irán  con cargo  a los 
fondos prop ios del P a tro n a to .

U na vez posesionados del cargo, q u e 
d a rá n  som etidos a lo e s ta tu id o  p r>r 
la  C a r ta  fu n d a c io n a l y a las ex ig en 
c ia s  de  h o ra rio  del p la n  de  estu d io s 
de  la  E scuela.

9.a E ste  concurso  se t r a m ita rá  con 
su jec ió n  e l  m an ife s tad o  E s ta tu to , R e a 
les O rdenes cíe 20 de ju lio  y de 27 
de d ic iem bre  de 1929. O rden  m in is te 
ria l d e  30 de sep tiem b re  de 1932 y 
D ecreto-Ley de 25 de agosto  de 1939.

M elilla, 11 agosto  de 1943.—El Se- 
©cetario (ileg ib le).—El P re s id e n te  ( ile 
gib le).—A p ro b ad o : E l D irec to r g ene
ra l, .R am ó n  F erre iro .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráu

licas
Concediendo a la Sociedad B a d iola 

Hermanos la legalización de las 
obras consistentes  en un  m uro  en 
la m argen  derecha  del cauce del  
río Urola, en término de Z um á rra
ga (Guipúzcoa), y en un t ram o que 
linda con terrenos de la Entidad  
peticionaria.
V isto el exped ien te  incoado por 

do<n R am ó n  B ad io la , cymo G eren te

de la razón social «B adiola H e rm a 
no-». so lic itan d o  1-a u-galización de las 
obras e je c u ta d a s  en la m arg en  d e re 
ch a  '.del río Urola. térm ino  de Zu- 
m árr.ig a  (G u ipúzcoa ', asu n to  en el 
cual ha in fo rm ado  el C onsejo de O b ras 
Públicas,

E ste  M in estero  de acuerdo  con el 
d ic ta m e n  em itid o  por dicho C uerpo 
C onsultivo, h a  res-uelto co n ced er a la 
Sociedad «B adiola Hermano*.» la le
galización  de las o b ra s  consisten tes  en 
un  m u :o  en  la m arg e n  d e rec h a  del 
cauce del río U rola. en té rm in o  de 
Z u m á rrag a  (G uipúzcoa) y en  u n  t r a 
m o que lin d a  con te rre n o s  de la  en 
tid a d  p e tic io n a ria ; ob ras c o n s tru id a s  
de acuerdo  con el p royecto  que h a  
servido de b asc a 1- Gx ped ien te  de re h a 
b ilitac ión  superito  en 20 de agosto  de 
1942 po> el In g en ie ro  de C am inos don 
Félix  C alderón, así como tam b ién  el 
u-lucilo de donhnio  público, ocupado 
por  Je' r e f e r i d a s  ob ras <«;, una ex ton- 
s óu de 30 m etro s cu adrados, con su- 
jec orí Jas sig u ien tes  condiciones:

1 . a l o -  o b r a s  d e b e r á n  p e r m a n e c e r  
en  ei e stad o  a c tu a l, a  no nuc fu e 
ra n  nndrilarlas m elificac io n es  do d e ta 
llo po r ].a J e f a tu r a  de la D ivisión H i
d ro g ráfica  dél N orte  de E sp añ a , s¿ lo 
juzgase  conv en ien te  y no a lte ra se n  las 
ca ra c te rís tica ^  esenciales de la a u to r i 
zación.

2.a T ran scu rr id o  un añ o  a c o n ta r 
de ia fecha  de la publicación  de esta  
au torizac ión , las obras se rán  n u e v a 
m en te  reconocidas por .la D ivisión H i
d ro g ráfica  del N orte  de E sp añ a , lev a n 
tándose  ac ta  d.e esta  operac ión , con 
cuya ap robación , si procede, q u e d a :á n  
leg a lizad as la s  o b ra s o en su de fec to  
Di concesionario  v en d rá  obligado a re a - 
liza r c u a n ta s  m odificaciones estim e 
co n ven ien tes u o tra s  co m p lem en ta rias  
juzgue n ecesa ria s  ia S u p e rio rid ad .

3.a La ap robación  clel a c ta  ya le
v a n ta d a  con m otivo de ia c o n fro n ta 
ción, de fech a  26 de sep tiem bre  de 
1942, ,t. m ará  c a rá c te r  de ap robac ión  
provisional, ¿-iendo ia --aprobación defi
n itiv a  la que st, produzca según  la  
condición  a n te rio r .

4 .a La inspección y v ig ilancia  de  
las  o b ras, así como las de la con se r
vación y ’ explo tación  de las m ism as, 
e s ta rá n  a cargo  de  la  D ivisión H id ro 
gráfica  del N orte  de  E sp añ a, siendo

de cu en ta  de la Sociedad concesiona
ria  los. gastos in h e re n te s  ch ollas.

5 .a El depósito  de': 1 por 100 del 
impo: te del p resu p u esto  d t  ;as o b ras 
e jecu tad a^  en te rre n o s  ele dom inio pú 
blico. co n stitu id o  como lian za  p rov i
sional- d eb erá  ser elevado m mecha la 
m en te  a] 3 por 100 y su  to ta l d a d  que
d a rá  como lian za  defin itiva  a re sp en , 
dee de] cu m p lim ien to  de es ¡as c o e d i
ciones, siendo devuelta  a Ja Sociedad 
co n cesio n aria  u n a  vez a p ro b ad a  el a c 
ia  de reconocim ien to  fin a l p rov ista  
por la  condición  segunda.

6 .a Se o to rg a , e s ta  au to rizac ió n  * 
•titulo p recario , p u d h n d o  la A dm inis
trac ió n  ex ig ir la dem olición  du- ias 
o b ras sin  d e rech o  a indem nización  a l
guna  P^r p a r te  del concesionario . s¡ 
in te rés  público usí lo acorné jase, y 
tam bién  sa lvo  ci chaccho do p rop ie
d ad  y s in  perju ic io  do tercero , so n rio  
obligación del concesionario  buena 
conservación  y exp lo tac ió n  de b.s, oh. as 
y U lim pieza de] tram o  de rio a fec 
tad o  po r é stas .

7.a I a  S ociedad  concesionaria  que. 
d a  s u je ta  a  i° duspucsto en  los fueros 
dp tra b a jo  y d em ás d isposic iones de 
c a rá c te r  social que le sean  ap lica  bles 
y a las d e m á s  prescripc iones im p u es
ta^ por la leg islación v igente.

8 .a C a d u c a rá  e s ta  concesión  y a u to , 
n zac ió n  po r incu m p lim ien to  por .piulo 
de la S oc ied ad  con cesio n aria  de c u a l
qu iera  de e stas  condiciones y en  ios 
casos p rev is to s  en  las d isposic iones vi
gentes.

Y h a b ien d o  acep tad o  el p e tic io n ario  
las p re in se r ta s  condiciones y rem itid o  
póliza de  150 p ese ta s , conform e d is
pone i¡a v igen te  Ley del T im bre , cute 
queda  u n ida  ai exped ien te , de o rd en  
del señor M in istro  lo com unico  a 
V. S. p a ra  ¿«u conocim ien to , el de la  
Sociedad  in te ie sa d a  y dem ás efectos, 
con publicación  en el «B oletín  Oíícuil». 
ac la p rov incia .

Dios g u a rd e  a V. S . m uchos años.

M adrid , 29 de sep tiem b re  de 1943.— 
El D irec to r g en era l, F ran c isco  G a rc ía  
de  Soba.

Sr. In g en ie ro  Je fe  de la  D ivisión Hi
d rá u lica  del N orte de  E sp añ a .




